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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando I{eun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-García Garzena, Víctor; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Safie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Aduó de Secretari" el señor Pelagio Figueroa 

Toro. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en p1'e
sencia de 14 señores Senador'es. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se da por aprobada el acta de la se
sión 57:¡l, que no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 58:¡l y 59l;l que
dan en Secretaría a disposición de los se
ñores Senadores hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaria. 

~l señor SECRETARIO.-Las siguien
tes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Cinco de Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

Con los dos primeros, retira y hace pre
sente la urgencia para el despacho del pro
yecto de ley que autoriza al Presidente 
de la República para destinar fondos a la 
adquisición del bien raíz en que nació Pa
blo Neruda. 

-Queda retirada la urgencia y la nl1e
va se califica de "simple". 

Con los tres últimos, solicita el acuer
do constitucional necesario para conferir 
el grado de General de Brigada Aérea a 
los Coroneles de Aviación señores: 

Claudio Sepúlveda Donoso, 
José Berdichewski Scher, y 
Alberto Arturo Bachelet Martínez. 
-Pasan a la Comisión de Defensa Na-

. 1 cwna, .. 

Oficios. 

Seis, de los señores Ministros de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción; de 
Educación Pública, de Agricultura, y de 
Tierras y Colonización, con los cuales dan 
respuesta a las peticiones que se indican, 
formuladas por los Senadores señores 
Acuña (1), Jerez (2), Ochagavía (3) y 
Valente (4): 
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1) Abastecimiento de repuestos de ve
hículos motorizados en provincias 
de Valdivia, Osorno, Cautín y Llan
quihue. 

2) Construcción de local para Escuela 
Consolidada de Experimentación de 
Yungay, Ñuble. 

3) Poder comprador de Maderas en 
Chiloé. 

4) Necesidades educacionales de Tal
tal, Mej ilIones, Arica, Antofagasta 
e Iquique. 
Reparación de muelle de la Caleta 
de Pescadores de Cavancha, Iqui
que. 
Problemas que afectan a pescado
res artesanales de Arica. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que comunica que, con el 
objeto de servir en la mejor forma posi
ble a los señores Senadores que le soli
citan audiencias, ha dispuesto destinar 
una hora diaria, de lunes a viernes, de 
9 a 10, exclusivamente para su atención. 

>-Se manda poner en conocimiento de 
los seflOre.c; Senadores. 

Uno del Senador señor Jerez, Con el 
que retira el proyecto de ley, iniciado en 
moción de que es autor, que establece nor
mas previsionales para los obreros del 
carbón. 

-Queda retirado el proyecto. 
Uno del señor Contralor General de la 

República, con el que comunica que ha 
tomado razón del decreto de insistencia 
NQ 126, del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, relativo a aprobación de 
convenios ad referéndum celebrados entre 
la Dirección General de Obras Públicas y 
los contratistas de los tramos B, e y E 
del Metro de Santiago. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Director del Instituto 
Nacional de Estadísticas, con el que re
mite el Indice de Precios al Consumidor 

correspondiente al mes de enero y una 
lista de precios de diciembre de 1971 y 
enero de 1972. 

-Pasa a la Oficina de Inform.flciones. 

Informes. 

Tres de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, re
caídos en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que establece las 
nuevas normas por las que deberá regir
se el Colegio de Asistentes Sociales de 
Chile (véase en los Anexos, documento 
1). 

2) Proyecto de ley, iniciado en mensa
je del Ejecutivo. que concede amnistía a 
determinados funcionarios del Servicio de 
Investigaciones (véase en los Anexos, do
cumento 2). 

3) Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que modifica la ley NQ 
7.821, sobre remisión condicional de la 
pena (véase en los Anexos. documento 3). 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal y otro de la Hacienda, recaídos en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que reajusta las remunera
ciones de los personales de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros e Investigaciones 
(véanse en los Anexos, documentos 4 y G) . 

Cinco de la Comisión de Defensa Na
cional, recaídos en igual número de men
sajes de Su Excelencia el Presidente de 
la República, en que solicita el acuerdo 
constitucional necesario para conferir el 
empleo de General de Brigada a los Co
roneles señores: 

César Raúl Benavides Escobar 
Joaquín Lagos Osorio 
Gustavo Guillermo Alvarez Aguila 
Carlos Forestier Haensgen, y 
Arturo Viveros A vila. 
Uno de la Comisión de Salud Pública, 

recaído en la observación del Ejecutivo, 
en segundo trámite constitucional, al pro 
yecto de ley que crea el Instituto N acio-
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nal de Alcoholismo (véase en los Anexos, 
documen to 6). 

U no de la Comisión de Trabaj o y Pre
visión Social, recaído en el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados que otorga recursos a la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacio
nal (véase en los Anexos, documento 7). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Ha
milton, con la que inicia un proyecto de 
ley que establece que la Dirección de 
Equipamiento Comunitario del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo completará 
la entrega de los créditos otorgados a la 
Congregación Salesiana de Punta Arenas 
para la construcción de un centro juve
nil (véase en los Anexos, documento 8). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas. 

Una del Honorable Senador señor Je
rez, con la que inicia un proyecto de ley 
que otorga beneficios previsionales a los 
trabajadores de minas que señala. 

-Se manda comunicarla a S~¿ Excelen
cia el Presidente de la República para los 
efectos del patrocinio constitucional ne
cesario. 

Solicitud. 

Una del señor Orlando Villarroel Roa, 
en la que solicita copia autorizada de los 
documentos que indica. 

--Se accede. 

- (Durante la Cuenta). 

lUODIFlCACION DE LEY ORGANICA DEL SER

MENA. PRORROGA DE PLAZO A COMISION. 

El señor VALENZUELA.-Pido la pa
labra sobre la Cuenta. 

Por encargo de la Comisión de· Salud 
Pública, me permito solicitar el acuerdo de 
la Sala para prorrogar, hasta el término 
del plazo constitucional, el plazo regla
mentario de que ella dispone para estu
diar el proyecto de la Cámara de Diputa
dos que modifica el D.F.L. 286, ley Orgá
nica del Servicio Nacional de Empleados, 
con el objeto de que éste pueda delegar en 
el Servicio Nacional de Salud la atención 
de medicina preventiva. El plazo consti
tucional vence el 16 de marzo. 

-Se accede a lo solicitado. 

NORMAS PARA PAGO DE SUBVENCIONES A 

COLEGIOS PARTICULARES Y SOBRE REGI

MEN PREVISIONAL DE DETERMINADOS PRO-

FESORES. PRORROGA DE PLAZO A 

COMISION. 

El señor V ALENZUELA.- Igualmen
te, por encargo de la Comisión de Educa
ción, planteo idéntica solicitad respecto 
del proyecto que establece normas relati
vas al pago de subvenciones que se otor
gan a colegios particulares y al régimen 
previsional de determinados profesores. 
El plazo constitucional de que dispondría 
la Comisión vence el 24 del próximo mes. 

-Se a.ccede a lo solicitado. 

MODIFICACION DE LEY QUE LIBERA DEL 

PAGO DE PASAJES DE LOCOMOCION A PRO

FESORES RURALES_ PREFERENCIA. 

El señor V ALENZUELA.- Finalmen
te, solicito el acuerdo necesario para des
tinar los últimos cinco minutos del Orden 
del Día de esta sesión al estudio del pro
yecto signado con el número 17 de la ta
bla, que se encuentra en . cuarto trámite 
constitucional y mediante el cual se modi
fica el artículo 19 de la ley N9 17.341, que 
liberó del pago de pasajes de locomoción 
a los profesores rurales. 

Esta iniciativa es bastante importante 
y urge despacharla a la brevedad, por 
cuanto, como todos sabemos, dentro de una 
semana se inician las clases en diversos es-
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tablecimientos educacionales. Este proyec
to, que es muy beneficioso para los profe
sores, se halla en las últimas etapas de su 
tramitación en el Congreso. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Hago presente a Su Señoría que pa
ra destinar los último minutos del Orden 
del Día al proyecto a que se refirió se re
quiere acuerdo de Comités. La Mesa tra
mitará el acuerdo necesario. 

AUDIENCIAS A SENADORES EN MINISTERIO 

DE EDUCACION PUBLICA. OFICIO. 

El señor PABLO.-Pido la palabra so
bre la Cuenta, señor Presidente. 

En la Cuenta de hoy se incluye un ofi
cio del señor Ministro de Educación PÚ
blica con el cual comunica que, con el ob
jeto de servir en la mej 01' forma posible 
a los Senadores que le soliciten audien
cias, ha dispuesto destinar una hora dia
ria, de lunes a viernes, de 9 a 10, exclusi
vamente para nuestra atención. 

Considero que se trata de una verda
dera innovación en este lVIinisterio, ya que 
quien desempeñaba la Cartera anterior
mente era prácticamente inaccesible. Por 
eso, solicito que se envíe un oficio al señor 
Ministro agradeciéndole su deferencia pa
ra con los Senadores. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Si le parece a la Sala, se enviará el 
oficio en nombre del señor Senador. 

El señor V ALENZUELA.-En nombre 
de todos los Comités. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se enviará el oficio en nombre de to
dos los Comités que lo suscriban. 

DECRETO DE INSISTENCIA DEL MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES SO

BRE APROBACION DE CONVENIOS CON CON

TRATISTAS DEL FERROCARRIL METROPO·· 

LITANO. 

El señor GARCIA.-Pido la palabl'a so
bre la Cuenta, señor Presidente. 

Se ha dado cuenta de un oficio del ¡;¡eñor 

Contralor General de la República con el 
que comunica que ha tomado razón del de
creto de insistencia N9 126, del Ministe
rio de Obras Públicas y Transportes, re
lativo a la aprobación de convenios ad re
feréndum celebrados entre la Dirección 
General de Obras Públicas y los contra
tistas de los tramos B, e, y E del ferro
carril metropolitano de Santiago. Deseo 
saber si el oficio es muy extenso a fin de 
que, en caso contrario, se le dé lectura 
para que quede incorporado en la versión 
taquigráfica. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El oficio propiamente tal, que contiene la 
comunicación del Contralor General de la 
República, no es extenso; consta de una 
sola página. Pero los considerandos y la 
resolución final del decreto sí que son ex
traordinariamente extensos. 

El señor GARCIA.-En ese caso, y ya 
que el oficio queda a disposición de los 
Senadores, lo estudiaré por mi cuenta. 

SOLICITUD DE COPIA AUTORIZADA DE 

DOCUMENTOS. 

El señor GARCIA.-Finalmente, deseo 
saber a qué se refieren los documentos 
cuya copia autorizada se solicita en la pe
tición que se aprobó durante la Cuenta. 
Siempre hemos tenido mucho cuidado en 
no permitir que trasciendan ciertos docu
mentos que el Senado estima secretos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Se trata de documentos que el interesado 
acompañó en una solicitud de rehabilita
ción de ciudadanía y que deben quedar 
en el Archivo. Por eso se pide copia au
torizada. 

El señor GARCIA.-Está bien. 

MODIFICACION DE LEY QUE LIBERA DEL PA

GO DE PASAJES DE LOCOMOCION A PRO

FESORES RURALES. PREFERENCIA. 

El señor GARCIA.-Tengo una duda 
respecto de la petición del Honorable señor 
Valenzuela para destinar los últimos cin-
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co minutos a tratar el proyecto signado 
con el N9 17 en la tabla, que se encuen
tra en cuarto trámite constitucional. ¿No 
correspondería colocar este proyecto en 
los primeros lugares del Orden del Día, 
precisamente por hallarse en cuarto trá
mite constitucional? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Según el Reglamento, corresponde coÍocar 
en los primeros lugares de la tabla los pro
yectos que tienen urgencia vencida y que 
están en Comisiones. Todos los proyectos 
que se encuentran en los primeros lugares 
del Orden del Día están en esa situación. 
La Sala debe tomar alguna medida: o pro
rroga el plazo a las Comisiones o los trata 
inmediatamente. 

El señor GARCIA.-Para proceder en 
la forma propuesta por el Honorable se
ñor Valenzuela, ¿ se requiere el asenti
miento de los Comités o de la Sala? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-De los Comités, señor Senador. 

El señor GARCIA.-Estoy de acuerdo 
en darlo. 

El señor FONCEA.-¿Por qué no se 
destinan los últimos diez minutos del Or
den del Día a tratar este proyecto? Su ar
tículo 29 es muy conflictivo, pues autori
za a los profesores primarios para adqui
rir automóviles. O sea, habría qu-e aumen
tarles el sueldo varias veces. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-· 
te) .-En el acuerdo de Comités que se es
tá tramitando podrá determinarse el tiem
po que se destinará a tratar este proyec
to, señor Senador. 

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA PRO

XIMA SES ION ORDINARIA. 

El señor P ABLO.-Señor Presidente, 
como los asuntos en tabla son tantos, mu
chos de ellos con urgencia, y como hay 
proyectos sencillos respecto de los cuales 
seguramente habrá consenso unánime, me 
permito solicitar que, oportunamente, en 
el curso de esta sesión, Su Señoría anun-

cie una tabla de Fácil Despacho para la 
próxima semana. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-La Mesa estudiará su proposición, 
señor Senador. Si es procedente, oportu
namente anunciará la tabla de Fácil Des
pacho. 

DESIGNACION DE DON RIGOBERTO DlAZ 

GRONOW COMO EMBAJADOR EXTRAORDI

NARIO Y PLENIPOTENCIARIO ANTE EL GO-

BIERNO DE ECUADOR. PREFERENCIA. 

El señor SULE.-Solicito que se recabe 
el acuerdo necesario para votar hoy el 
mensaje en que se propone la designación 
de don Rigoberto Díaz Gronow como Em
bajador ante el Gobierno de Ecuador. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Para ello se requiere acuerdo de los 
Comités, señor Senador. 

Terminada la Cuenta. 

V. ORDEN DEL DIA. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE FUER

ZAS ARMADAS, CUERPO DE CARABINEROS 

Y SERVICIO DE INVESTIGACIONES. OFICIOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde discutir en general el proyec
to de la Cámara de Diputados, con infor
mes de las Comisiones de Defensa N acio
nal y de Hacienda, que reajusta las re
muneraciones del personal de las Fuerzas 
Armadas, Cuerpo de Carabineros y Ser
vicio de Investigaciones. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Di(J;rios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 57lit , en 15 
de febrero de 1972. 
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Defensa, sesión 60ª', en 23 de febrero 
de 1972. 
Hacienda, sesión 60ª', en 23 de febre
ro de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Defensa Nacional, en in
forme suscrito por los Honorables señores 
Carmona (Presidente), Foncea, Ochaga
vía y Valente, y la de Hacienda, en infor
me suscrito por los Honorables señores 
Palma (Presidente), Aguirre Doolan, 
García, Pablo y Silva Ulloa, recomiendan 
a la Sala aprobar el proyecto con las en
miendas señaladas en los boletines corres
pondientes. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENTE.-Pido la palabra. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden-

te).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VALENTE.-Señor Presiden

te, el Supremo Gobierno ha remitido al 
Congreso Nacional el proyecto de ley que 
fija una- nueva escala de remuneraciones 
bases para el personal de las Fuerzas Ar
madas, Carabineros e Investigaciones. 
Aprobada la iniciativa por la Cámara de 
Diputados, corresponde ahora al Senado 
pronunciarse sobre sus disposiciones. 

Estudio acucioso. 

La proposición de ley en trámite es el 
fruto de un detenido y acucioso estudio 
efectuado por una comisión integrada por 
los jefes de las instituciones de las tres 
ramas de las Fuerzas Armadas, por re
presentantes de Carabineros de Chile y 
del Servicio de Investigaciones, de los Mi
nisterios de Defensa Nacional y de Ha
cienda, y de las caj as de previsión res
pectivas. 

El proyecto elaborado fue propuesto a 
los Ministros de Defensa y de Hacienda. 
Fue acogido íntegramente por el primero, 
y con una pequeña variación por el segun
do, especialmente por las razones de finan
ciamiento que oportunamente explicare
mos. 

En la fijación de la nueva escala de 
remuneraciones se aplicó, según la infor
mación proporcionada en la Comisión de 
Defensa, un criterio de racionalización, 
considerando tanto la jerarquía como la 
responsabilidad funcionaria. 

Cálculo del reajuste. 

La nueva escala de remuneraciones que 
se fija en el artículo 19 para las diferen
tes categorías y grados es el resultado de 
aplicar un porcentaje variable, distinto 
para cada clasificación, sobre la renta ba
se de la escala anterior, vigente al 31 de 
diciembre de 1971. 

El siguiente cuadro comparativ6 mues
tra la variación entre ambas escalas, jun
tamente con el porcentaje de variación 
para la categoría o grado respectivo. En 
él se deja constancia de que la 1 ª' catego
ría sube su renta mensual base de E9 
3.060 a EQ 4.000, a contar del 1 Q de enero 
de 1972; de que la 2ª' categoría sube de 
E9 2.865 a E9 3.650; de que la 3ª' catego
ría sube de EQ 2.695 a E9 3.450, etcétera. 

Pido a la Mesa se sirva solicitar el 
acuerdo de la Sal{t para insertar en esta 
parte de mi intervención el cuadro a que 
me refiero, a fin de evitar su lectura. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
'te) .-Si le parece a la Sala, se accederá 
a lo solicitado por el Honorable señor Va
lente. 

Acordado. 

-El cuadro que se acuerda insertar es 
el siguiente: 
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"Categorías y Grados 1971 1972 % Variación 

1. Categoría EO 3.060 EO 4.000 30,7 
II. " 2.865 3.650 27,3 

III. " 2.695 3.450 28,0 
IV. " 2.513 3.150 25,3 
V. " 2.331 2.900 24,4 

VI. " 1.979. 2.600 31,3 
VII. " 1.882 2.400 27,5 

19 Grado 1.845 2.350 27,3 
29 " 1.821 2.250 23,5 
39 " 1.797 2.200 22,4 
49 " 1.202 1.650 20,3 
59 " 1.153 1.600 33,2. 
69 " 1.093 1.500 38,2 
79 " 971 1.350 23,7 
89 " 947 1.300 21,4 
99 " 898 1.225 15,2 

109 " 850 1.150 8,5 
119 " 826 1.100 6,3 
129 " 813 1.025 5,5 
139 " 704 950 18,6." 

---

El señor V ALENTE.-EI proyecto de 
ley en debate dispone que la nueva escala 
de sueldos regirá y se aplicará en la si
guiente forma: 

a) El cincuenta por ciento de la dife
rencia que se produzca entre las remune
raciones fijadas en la nueva escala de 
sueldos bases mensuales aumentados en el 
ciento por ciento del índice de precios al 
consumidor establecido para 1971 y las 
remuneraciones bases determinadas en la 
escala de sueldos mensuales vigentes al 31 
de diciembre de 1971, se devengará y pa
gará a contar del 19 de enero de 1972; 

b) El ciento por ciento de dicha dife
rencia se devengará y pagará desde el 19 
de julio de 1972. 

El siguiente cálculo, a modo de ejem
plo, aelara lo anterior. Tomemos la re
muneración base mensual fijada en la 
nueva escala para 1972 correspondiente 
a la 1;;t categoría. La remuneración fijada 

es de E9 4.000. A esta cifra aplicamos el 
22,1 % de reajuste, que equivale al ciento 
por ciento de la variación del índice de 
precios al consumidor. Resulta una re
muneración reajustada de E9 4.880 men
suales. A esta cantidad debemos rebajar 
la mitad de la diferencia que se produce 
entre la escala vigente al 31 de diciembre 
de 1971 y la nueva escala. La nueva es
cala tiene un sueldo base de E9 4.000; la 
anterior, de E9 3.060; la diferencia, en 
consecuencia, es de E9 940. El 50 % de es
ta diferencia son E9 470. Esta diferencia 
de 50% debemos rebajarla de los EQ 4.880 
mensuales, quedando en consecuencia una 
renta mensual para el funcionario que co
rresponde a la 1;;t categoría, de EQ 4.410 
durante el primer semestre del presente 
año. A contar del 19 de julio de 1972 rige 
el sueldo base mensual reajustado más el 
ciento por ciento de la diferencia de las 
escalas, vale decir, EQ 4.880 para la 1;;t 
categoría. 
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Así se procede para calcular el sueldo 
base de cada categoría o grado. 

Los siguientes cuadros que he elabora
do muestran las remuneraciones que per
cibirá el personal de las tres ramas de la 
Defensa Nacional y de Carabineros e In
vestigaciones, con indicación informativa 
de las equivalencias jerárquicas de cada 
categoría o grado. Le daré lectura a él en 
forma parcial, rogando a la Mesa su in
serción. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor V ALENTE.-Con todo gusto. 
El señor FONCEA.-Deseo preguntar 

únicamente al señor Senador cuánto que
dará ganando un oficial de 1:;t categoría 

===================== 
en conformidad a los antecedentes dados 
por Su Señoría, porque uno de los datos 
que nunca se ha podido obtener aquí es 
el sueldo líquido que se queda recibiendo 
en definitiva. 

El señor V ALENTE.-Ruego al señor 
Senador tener paciencia, porque esa in
formación la daré en seguida. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Si le parece a la Sala, se acordará 
la inserción solicitada por el Honorable 
señor Valente. 

Acordado. 

-Los cuadros cuya inserción se acuer
da son los siguientes: 



EQUIVALENCIAS DE CATEGORIAS y GRADOS Y REAJUSTES PAR A LAS FUERZAS ARMADAS. 
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El señor V ALENTE.-La primera ca
tegoría -con esto contesto la pregunta 
formulada por el Honorable señor Fon
cea- corresponde al grado de coman
dante en jefe, en el Ejército; al de almi
rante, en la Marina, y al comandante en 
jefe y generales, en la Aviación. La renta 
de estos personales al 31 de diciembre de 
1971 era de E9 10.909 mensuales. En el 
primer semestre de este año, o sea, entre 
el 19 de enero y el 30 de junio, por las 
modalidades que he explicado, esa renta 
sllbe a E9 15.736. A contar del 19 de julio 
hasta el 31 de diciembre de 1972, la ren
ta sube a E9 17.411. 

Luego viene la segunda categoría, etcé
tera. 

Daré los datos correspondientes al gra
do 19, que en el Ejército equivale al de 
capitán y suboficial mayor; en la Mari
na, a teniente 19 y suboficial categoría 
3 A, y en la Aviación, a capitán de ban
dada. Este grado sube de EQ 4.846, que 
percibía al 31 de diciembre de 1971, a 
E9 6.490 durante el primer semestre del 
presente año, y a EQ 7.115 en el segundo 
semestre de 1972. 

El suboficial mayor, que al 31 de di
ciembre de J 971 ganaba E9 6.149, sube a 
E9 8.722 en el primer semestre de este 
año, ya EQ 9.560 a contar del l Q de julio. 

En el grado 89, que en el Ejército, la 
Marina y la Aviación corresponde al sar
gento l Q, de E9 2.698 al 31 de diciembre 
de 1971, se sube a E9 3.937 en el primer 
semestre de 1972, y a E9 '4.428 en el se
gundo semes.tre de este año. 

Esto corresponde a las tres ramas de 
las Fuerzas Armadas. 

En cuanto a Carabineros de Chile, la 
equivalencia es la siguiente: 

La II¡t categoría corresponde a genera
les y coroneles, con seis quinquenios, y de 
E9 10.909 que ganaban en 1971, pasan a 
ganar E9 15.736 en el primer semestre de 
este año, y E9 17.411 en el segundo se
mestre. 

El grado 19, que corresponde a capita-

nes y tenientes, con cuatro quinquenios, 
pasa de EQ 5.720, en 1971, a EQ 8.113 en 
el primer semestre de este año, y a 
E9 8.894, en el segundo semestre del mis
mo. 

Los suboficiales y cabos, que figuran 
en el grado 99, con un quinquenio, pasa
rán a ganar, de E9 1.917 que .percibían al 
31 de diciembre de 1971, EQ 2.685 en el 
primer semestre de este año, y E9 3.015 
en el segundo semestre. 

Esto mismo vale para el personal de 
Investigaciones, que está asimilado a es
tas categorías y grados. 

Las remuneraciones que he dado a co
nocer incluyen ellO ro adicional para 
aquellos sueldos que no alcanzan a tres 
sueldos vitales, después de aplicados los 
reajustes de este proyecto de ley, incluida 
la asignación de casa y rebajadas sola
mente las asignaciones familiares, asigna
ciones de zona y de alimentación. 

Cabe hacer notar que el 22,1 % de rea
juste aplicado sobre la escala reajustada 
consignada en el artículo 19 de esta ini
ciativa, se paga íntegro a contar del 19 
de enero de 1972. Solamente en los pri
meros seis meses del presente año se per
cibirá la mitad de la diferencia entre la 
antigua y la nueva escala, reajustada in
cluso con el 22,1 %. 

Personal que se retira no pierde el 
beneficio. 

Sin embargo, para determinar el mon
to de las pensiones de retiro y montepío, 
el desahucio e indemnización por acciden
tes en actos de servicio que se devengaren 
entre el 19 de enero y el 30 de junio de 
1972 deberá considerarse el 100% de las 
diferencias de remuneraciones bases en
tre una y otra escala, aunque el pago de 
ellos se hará de acuerdo a las normas se
ñaladas en el artículo 2Q del proyecto. 

Con ello se pretende favorecer a los per
<,onales que se acojan a retiro, por cual
quier causa, dentro del primer semestre 
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del presente año, como también a las mon
tepiadas, con la percepción de los benefi
cios íntegros. 

Estas modalidades han sido plenamen
te acogidas y aprobadas por las jefaturas 
de las instituciones cuyos personales me
joran sus remuneraciones con las dispo
siciones de la ley en estudio. 

Asignación de casa. 

El proyecto de ley repone, en su ar
tículo 79, la asignación de casa. Este be
neficio no estuvo considerado en la pro
posición elaborada por la Comisión. Fue 
un ofrecimiento del compañero Ministro 
de Hacienda, como compensación por el pa
go del 50 ro de la diferencia entre las es
calas durante el primer semestre del pre
sente año. 

La asignación de casa se fij a en 40 ro 
de un sueldo vital escala A) del depar
tamento de Santiago, para el personal de 
planta, casado, viudo con hijos y soltero 
con una o más cargas familiares que vi
van a sus exclusivas expensas y que, ade
más, se encuentre encasillado sobre el 
grado 59. La asignación será de 30 % de 
un sueldo vital escala A) del departa
mento de Santiago para el personal que, 
estando en las condiciones señaladas, es
té encasillado en el grado 59 o en un gra
do inferior de la escala. 

Otros beneficios. 

a) Las distintas asignaciones que per
cibirán estos personales son absorbidas 
por la nueva escala y pasan a ser imponi
bles. 

b) A la caja de previsión respectiva 
sólo ingresa la diferencia de renta entre 
las escalas de 1971 y 1972, en tres cuo
tas iguales mensuales. La diferencia de 
renta por aplicación del 22,1 % no ingresa 
a las cajas y es percibida íntegramente 
por el funcionario. 

c) El sueldo del conscripto sube de 

10% a 20% de la remuneración fijada 
para el grado 139 de la nueva escala. 

d) Desde enero de 1972 se sustituyen, 
tanto en sus denominaciones como en sus 
jerarquías, los grados 139 y 119 conside
rados en el artículo 19 del D.F.L. N9 2, 
de 17 de octubre de 1968, por los grados 
129 y 109, respectivamente, de la corres
pondiente escala de sueldos. Este cambio 
de grados es un aliciente para las nuevas 
contrataciones, especialmente del personal 
de Carabineros. 

e) Los aumentos a que, por aplicación 
de esta ley, tendrán derecho el personal 
en retiro y los beneficiarios de montepíos, 
tanto de la Defensa Nacional como de Ca
rabineros e Investigaciones, serán paga
dos automáticamente por las respectivas 
cajas de previsión. sin necesidad de que 
los interesados lo soliciten ni se dicte re
resolución· ministerial que autorice el pa
go. Se ha querido dar todas las facilida
des para la percepción inmediata de los 
beneficios, eliminando trabas y procedi
mientos burocráticos. 

Un rea,juste digno para las Fuerzas Ar
madas, Carabineros e Investigaciones. 

El Gobierno de la Unidad Popular tie
ne clara conciencia de la condición· eco
nómica desmejorada que siempre afectó 
al personal de la Defensa Nacional y de 
la policía uniformada y civil. Desde el 
primer momento de haber asumido sus 
responsabilidades, el actual Gobierno ha 
hecho esfuerzos por elevar el nivel de vi
da de estos personales. La nueva escala 
de remuneraciones básicas, vigente desde 
enero de 1972, como el reajuste aplicado 
a esas remuneraciones, son claras demos
traciones del interés del Supremo Gobier
no por superar esta situación. 

N o está de más hacer un recuento re
troactivo de las diferentes leyes de rea
justes promulgadas entre 1953 y 1970 pa
ra las Fuerzas Armadas y Carabineros, 
según un interesante estudio elaborado 
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por la Oficina de Informaciones del Se
nado. 

Por ejemplo, en 1953, la ley N9 11.175, 
publicada el 8 de julio del mismo año, fi
jó las remuneraciones al personal de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros sin esta
blecer un porcentaje de reajuste determi
nado. El alza del costo de la vida en 1952 
fue de 24,4 %. 

En 1954, mediante la ley N9 11.595, pu
blicada el 3 de septiembre del mismo año, 
se encasilló al personal de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros en la escala de 
sueldos del personal de la Administración 
Civil, sin establecer un porcentaje de rea
juste. El alza del costo de la vida durante 
1953 fue de 56,1 %. 

En 1955, por ley N9 11.824, de 5 de 
abril del mismo año, se establece que el 
personal de la Defensa Nacional gozará 
de las remuneraciones asignadas a las ca
tegorías y grados de la Administración 
Civil del Estado y se reajusta la planta 
establecida en el D.F.L. 256 de 1953, en 
230/0. El alza del costo de la vida en 1954 
alcanzó a 71,8%. 

En 1956, la ley N9 12.006, de 23 de ene
ro del mismo año, estableció un reajuste 
máximo de 85,9% y un reajuste mínimo 
de 28,7 %. El alza del costo de la vida en 
1955 fue de 83,8 %. 

En 1957, por ley N9 12.434, de 19 de 
febrero del mismo año, se otorgó un rea· 
juste de remuneraciones a esos persona
les del orden de 10 %. El alza del costo 
de la vida en 1956 fue de 37,7%. 

En 1958, de acuerdo con la ley núme
ro 12.861, de 7 de febrero de ese año, se 
concedió un reajuste de 20% de los suel
dos bases a esos personales. El alza del 
costo de la vida en 1957 alcanzó a 17,3%. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 
permite una interrupción, señor Senador? 

El señor V ALENTE.-Con mucho gus
to. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Cuál 
fue el alza del costo de la vida en 1956? 

El señor V ALENTE.-El alza del cos
to de la vida en 1956, según el boletín 

que entregó la Oficina de Informaciones 
del Senado, llegó a 37,7%. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ En 1956? 
El señor V ALENTE.-Sí, señor Sena

dor: 37,7%. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ y en 

1955? 
El señor V ALENTE.-El alza del cos

to de la vida alcanzó en ese año a 83,8 %. 
El señor FONCEA.- j "Record" mun

dial! 
El señor V ALENTE.-Creo que sí. 
En 1959, por ley 13.305, se fijó una 

nueva escala de sueldos bases para el per
sonal de la Defensa Nacional, sin indica
ción de porcentajes específicos. El alza 
del costo de la vida alcanzó en 1958 a 
32,5%. 

En 1960 se dictó el D.F.L. NQ 80 de 18 
de febrero del mismo año, que reemplazó 
la escala de sueldos bases anuales fijados 
mediante la ley 13.305, aumentándose las 
remuneraciones en 15%. El alza del costo~ 
de la vida en 1959 ascendió a 33,3%. 

En 1961, de conformidad con la ley 
14.603, de 9 de agosto del mismo año, se 
estableció una remuneración variable, no 
traducida en porcentaje, de acuerdo con el 
cargo desempeñado; el aumento rigió 
desde el 19 de julio de 1961, vale decir, 
sólo por seis meses. El alza del costo de 
la vida en 1960 se estimó en 5,4%. 

En 1962, en virtud de la ley 15.077, de 
17 de diciembre del mismo año, se modi
ficó la escala de sueldos fijada en los de
cretos con fuerza de ley números 80 y 81 
de 1960, sin hacerse mención de porcen
taje. El alza del costo de la vida llegó en 
1961 a 9,70/0. 

En 1963, por ley 15.249, de 28 de agos
to del mismo año, se reemplazó la escala 
de categorías y grados de las Fuerzas Ar
madas y Carabineros fijados en los de
cretos con fuerza de ley números 80 y 
81 y modificados, a su vez, por la ley 
15.077, fijándose una variación, entre 
1960 y 1963, de 44% de reajuste para los 
tres años. El alza del costo de la vida lle
gó en 1962 a.27,7%. 
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En 1964, mediante la ley 15.575, de 15 
de mayo del mismo año, se reajustaron, a 
contar del 19 de julio -sólo en el segundo 
semestre de 1964-, las remuneraciones 
de los personales de las Fuerzas Arma
das y Carabineros en 35% -porcentaje 
que se traduce en 17,5% al año-, modi
ficándose también el porcentaje de rea
juste de los quinquenios. El alza del costo 
de la vida en 1963 fue de 45,4%. 

En 1965, por ley 16.250, de 21 de abril 
del mismo año, se reajustaron los sueldos 
de dichos personales en 38,4 %. El alza 
del costo de la vida alcanzó en 1964 a 
38,4%. 

En 1966, de acuerdo con la ley 16.466, 
de 29 de abril del mismo año, se reempla
zó la escala de sueldos bases fijada por la 
ley 15.249, de 1963, reajustada mediante 
las leyes 15.575 y 16.250, estableciéndose 
una bonificación de 13 %. 

El porcentaje de reajuste para los años 
1963, 1964, 1965 y 1966 se estimó, en 
cuanto a variación de las escalas, en 
133%. Si a este guarismo rebajamos los 
porcentajes de 44%, 35% y 38,4% apli
cados en los años 1963, 1964 y 1965, res
pectivamente, ponderados en debida for
ma, se concluye que el reajuste correspon
diente a 1966 alcanzó un porcentaje mÍ
nimo. El alza del costo de la vida fue en 
1965 de 25,9%. 

El señor FONCEA.-¿A cuánto alcan
zó la bonificación? 

El señor VALENTE.- A menos de 
lO %, haciendo las ponderaciones y reba
jas del caso. 

El señor FONCEA.-¿ A cuánto ascen
dió la bonificación otorgada? 

El señor V ALENTE.-A 13 %; no fue 
imponible. 

En 1967, por ley 16.617, de 31 de enero 
del mismo año, se reajustaron en 10% los 
sueldos bases fijados mediante la ley 
16.466, aumentándose, además, de 13 % a 
20 % la bonificación señalada, lo que sig
nificó un 7 % más. El alza del costo de la 
vida alcanzó en 1966 a 17 %. 

En 1968, de conformidad con la ley 
16.840, de 24 de mayo del mismo año, se 
elevó la bonificación de 13%, aumentada 
a 20% en virtud de la ley 16.617, a 35%, 
produciéndose una diferencia de bonifica
ción ascendente a 15 %. El alza del costo 
de la vida fue en 1967 de 21,9%. 

En 1969 no hubo ley de reajuste para 
las Fuerzas Armadas y Carabineros; pe
ro la ley general aplicó un reajuste pro
medio de 23,9%. El alza del costo de la 
vida ascendió en 1968 a 27,90/0. 

En 1970 se dictó el D.F.L. N9 1, que 
fijó una nueva escala de remuneraciones 
que rigió hasta el 31 de diciembre de 
1971 -o sea, dos años- y que es la que 
ahora estamos enmendando mediante la 
ley en proyecto. Se modificaron además 
los guarismos, sin ninguna variación sus
tancial. El alza del costo de la vida llegó 
en 1969 a 29,3 %. 

y en 1971, por ley 17.416, de 9 de mar
zo del mismo año, se reajustaron todas las 
remuneraciones superiores a dos sueldos 
vitales en 34,9%. El alza del costo de la 
vida fue en 1970 de 34,9%. 

De manera que el reajuste que se otor
ga mediante la iniciativa de ley en estudio 
hace recuperar a los personales de las 
Fuerzas Armadas, Carabineros e Investi
gaciones el poder adquisitivo de sus re
muneraciones perdido en años anteriores. 
Se trata de una excelente y justa compen
sación. 

Financiamiento. 

El costo del reajuste especial que se 
otorga a las Fuerzas Armadas, Carabine
ros e Investigaciones alcanza a 1.800 mi
llones de escudos, incluyendo el aumento 
de la Planta de Oficiales de la Fuerza 
Aérea de Chile recientemente aprobado 
por el Congreso Nacional. 

El financiamiento que aprobó la Co
misión de Hacienda del Senado produci
ría el siguiente rendimiento: 

Artículo 11. Modifica algunas disposi-
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ciones del D.F.L. NQ 2, de 1959, sobre vi
viendas económicas, limitando la exención 
tributaria a las escrituras de construcción 
y primera transferencia que se hagan 
dentro del año siguiente al de recepción 
del inmueble, impuestos que serán siem
pre de cargo del constructor o tradente. 
También limita el plazo de vigencia de que 
gozan las rentas que produzcan las vivien
das económicas a 20 años, si la superficie 
edificada de cada vivienda no excede de 
70 metros cuadrados; a 15 años, si la su
perficie es superior a 70 metros e inferior 
a 100, y a 10 años, si la superficie su
pera los 100 metros cuadrados. Según la 
Comisión de Hacienda, este precepto ren
diría 50 millones de escudos. 

Artículo 12. Faculta al Presidente de 
la República para racionalizar las fran
quicias tributarias o de otra índole, que 
beneficien o favorezca al Fisco, a las ins
tituciones fiscales, semifiscales, de admi
nistración autónoma, a los organismos 
autónomos del Estado, sin que dicha ra
cionalización afecte a las zonas de trata
miento aduanero o tributario especial. La 
Comisión estima el rendimiento de dicha 
norma en 300 millones de escudos. 

Artículo 13. Permite a las personas 
afectadas por sanción y pérdida de fran
quicias tributarias con motivo de haber 
ampliado viviendas construidas de acuer
do con el D.F.L. NQ 2 de 1959, a super
ficies mayores que las autorizadas, man
tener las franquicias pagando un impues
to adicional de lOro sobre el valor corres
pondiente a lo edificado en exceso; si se 
ha dado a la vivienda un destino distinto 
del habitacional, dicho impuesto equival
drá a 6ro del avalúo total de aquélla; por 
otras infracciones distintas de las anterio
res, el impuesto será de 12% sobre el ava
lúo total del inmueble. La Comisión calcu
la que este precepto rendirá 50 millones 
de escudos. 

Artículo 14. Eleva el impuesto a las 
compraventas de bebidas analcohólicas, 
exceptuando las aguas minerales natura
les embotelladas en sus propias fuentes de 

producción, de 35ro a 40ro. Dispone, asi
mismo, que 5ro del aumento de dichos 
impuestos, que en el departamento de Ari
ca y en las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes financian a organismos autó
nomos de desarrollo regional, será de ex
clusivo beneficio fiscal. Hemos presenta
do la indicación correspondiente para que 
se respeten los ingresos de los referidos 
organismos regionales, eliminando, por 

. consiguiente, la disposición respectiva. La 
Comisión de Hacienda estima el rendi
miento de dicho artículo en 120 millones 
de escudos. 

Artículo 15. Eleva de 37 ro a 42 % la ta
sa general del impuesto a la producción 
de cerveza, y de 26% a 31 % la tasa que 
afecta a las ventas a cooperativas y co
merciantes establecidos en las zonas libe
radas. A juicio de la Comisión de Hacien
da, este precepto rendirá 110 millones de 
escudos. También hemos presentado las 
indicaciones respectivas para resguardar 
el régimen de las zonas de tratamiento es
pecial. 

Artículo 16. Aumenta los impuestos a 
las compraventas de artículos de chocola
tería, de pinturas y de conservas de fru
tas y legumbres. Se estima un rendimien
to de 80 millones de escudos. 

Artículo 17. Aplica un impuesto a la 
bencina, al petróleo diesel y al aceite lu
bricante. Esta norma, aprobada también 
por la Comisión de Hacienda, no fue de 
iniciativa del Ejecutivo, sino que nació 
en la Cámara de Diputados al discutirse 
la iniciativa en primer trámite constitu
cional. El Gobierno no está de acuerdo 
con ella y anunció que la vetará. De rna
nera que no hemos considerado el rendi
miento de esta norma, a raíz de que no 
produciría prácticamente ninguna canti
dad para financiar el reajuste. 

Asimismo hemos presentado indicación 
para suprimir el artículo 17 atendiendo a 
numerosas peticiones del gremio del ro
dado: transportistas, taxistas, etcétera, 
quienes también rechazan el referido gra
vamen. 
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Artículo 18. Eleva de 6 % a 9 % la tasa 
del impuesto de transferencia de los bie
nes raíces de avalúo superior a 30 suel
dos vitales anuales. De acuerdo con el 
cálculo hecho por la Comisión de Hacien
da del Senado, esta norma rendiría 40 mi
llones de escudos. 

Proyecto desfinanciado en 1.050 millones 
de escudos. 

Si se considera la eliminación del im
puesto a la bencina, al petróleo y a los 
lubricantes -reitero que el Gobierno no 
acepta este gravamen-, así como la eli
minación del 5% de aumento a la prime
ra transferencia de automóviles, que fue 
rechazado por la Comisión de Hacienda, 
se concluye que el rendimiento del pro
yecto despachado por ésta alcanza sólo a 
750 millones de escudos. De modo que el 
desfinanciamiento llega a 1.050 millones 
de escudos. 

En consecuencia, durante el estudio del 
segundo informe será necesario adoptar 
las medidas conducentes a que el proyecto 
se despache financiado en debida forma. 
Hemos presentado las indicaciones corres
pondientes para la discusión particular del 
proyecto, a fin de remediar especialmente 
los problemas de desfinanciamiento, mo
dificando también algunos artículos que, 
a nuestro juicio, requieren precisión en 
sus conceptos. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Ofrezco la palabra. 

El señor CARMON A.- Señor Presi
dente, los Senadores democratacristianos 
apoyaremos el proyecto de ley en debate, 
que tiende, más que a reajustar las remu
neraciones de los personales de las Fuer
zas Armadas, Carabineros e Investigacio
nes, a establecer una nueva escala de suel
dos, a la que se suma el reajuste por el 
alza del costo de la vida registrada en 
1971, que el Gobierno considera en 22,1 %. 

Daremos nuestros votos favorables por 
considerar que la iniciativa se ha estudia
do en debida forma. Es el fruto del tra-

-------- --

bajo de una comisión que ha examinado 
este asunto por más de cuatro meses, tan
to en el Ministerio de Defensa Nacional 
como en los Ministerios del Interior y de 
Hacienda. La Comisión de Defensa N a
cional del Senado lo estudió y ha evacuado 
el informe que en estos momentos cono
ce el Senado. 

Nos parece que la idea de fijar esta 
nueva escala de sueldos significará, indu
dablemente, un reconocimiento a la labor 
que desempeñan nuestras Fuerzas Arma
das, Carabineros e Investigaciones, y al 
mismo tiempo, resolver los problemas que 
se derivan de la falta de rentas adecuadas 
para 10il personales de dichas institucio
nes. 

Mediante lo expresado por el Honora
ble señor Valente se ha podido establecer 
la cuantía de la nueva escala de sueldos 
más el reajuste. 

El sistema parece un poco complicado, 
porque dicha nueva escala, que figura en 
el artículo 19 del proyecto, no se aplica 
en forma inmediata, sino que 50% del au
mento se hace efectivo a contar del 19 

de enero de 1972 y el otro 50%, a partir 
del 19 de julio del año en curso. 

Además de los porcentajes que se apli
can para la nueva escala de sueldos, tam
bién se hace efectiva la totalidad del 
22,1 %, que el Gobierno reconoce como 
porcentaje de alza del costo de la vida 
durante el año 1971, a contar del 19 de 
enero de 1972. Pero para aplicar este 
22,1 %, se considera la totalidad de la nue
va escala de sueldos, la cual empezará a 
regir efectiva y realmente a partir del 19 
de julio de 1972. 

Tal como se desprende de los cuadros 
comparativos que el Honorable señor Va
lente ha dado a conocer a la Sala, lo an
terior hace que en el primer semestre de 
1972 haya aumento de porcentajes en las 
rentas de los oficiales de nuestras Fuer
zas Armadas, Carabineros e Investigacio- . 
nes, que van desde un 30,9%, en el grado 
de teniente, hasta un 62,69 %, que es el 
porcentaje de aumento más alto y que 
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percibirán los subtenientes. Y respecto 
del segundo semestre, dicha escala se mo
difica y llega, en el. mismo grado de sub
teniente, hasta 81,40%; Y en los grados 
más bajos, los de soldado 19 Y cabo 29, a 
casi 40 %. En la Comisión de Defensa se 
nos indicó que el promedio anual de au
mento de las rentas de estos personales 
corresponde, . más o menos, a 49 %. 

De acuerdo con lo expresado por el Ho
norable señor Valente, y tal como se in
formó en la Comisión, el costo de esta ini
ciativa legal alcanzaría a 1.800 millones 
de escudos. El señor Senador agregó que 
en este costo se comprenderían los reajus
tes derivados de los aumentos de plantas 
en la Fuerza Aérea de Chile. Yo quiero 
rectificar esta opinión sobre la base de 
los antecedentes que se nos proporciona
ron en la sesión que hoy día celebró la 
Comisión de Defensa. Los 1.800 millones 
cubren la totalidad de los reajustes co
rrespondientes a los aumentos de plantas 
que se han resuelto a favor de las tres 
instituciones armadas: la Fuerza Aérea, 
la Armada y el Ejército. Es decir, el cos
to total del proyecto de ley que nos ocupa 
alcanza a 1.800 millones de escudos. 

El señor V ALENTE.-Eso dije. 
El señor CARMONA.-No. Su Señoría 

sólo se refirió a la Fuerza Aérea. 
El señor V ALENTE.-Yo expresé que 

estaban incluidos los aumentos de la do
tación aprobados por el Congreso. 

El señor CARMONA.-En realidad, era 
preciso hacer esta aclaración. En la ley 
de Presupuestos están comprendidos los 
aumentos de plantas con las remuneracio
nes vigentes al 31 de diciembre de 1971. 
En el cálculo del costo del proyecto, que 
llega a 1.800 millones de escudos, se com
prenden también los reajustes que corres
ponden a los aumentos de plantas de las 
tres instituciones armadas. Dos de ellas 
ya tienen en vigencia leyes sobre el par
ticular; y en este mismo momento esta
mos despachando en la Comisión de De
fensa Nacional la correspondiente al au-

mento de la planta de la Armada de Chile. 
Sobre este complejo problema de las re

muneraciones de las Fuerzas Armadas, 
Carabineros e Investigaciones se han he
cho diversas consideraciones. Pero yo 
quiero agregar que la solución de aquél no 
sólo debe comprender las rentas corres
pondientes al personal en servicio activo, 
sino también las de que goza el personal 
pasivo de las tres ramas de los institutos 
armados. Este último personal, en térmi
nos aproximados, alcanza a una cantidad 
casi igual a la del que está en servicio 
activo en estos momentos. Por ello, lo re
lativo a las remuneraciones del personal 
de las Fuerzas Armadas, Carabineros e 
Investigaciones ha sido un problema di
fícil de resolver, dadas las angustias pre
supuestarias que el país ha vivido perma
nentemente. A causa de eso, dichos perso
nales, como es indudable, no han sido fa
vorecidos con una remuneración compa
tible con la importancia de las funciones 
que desempeñan dentro de la comunidad 
nacional. 

En 1964, el Gobierno anterior se en
contró con una situación bastante difícil 
de enfrentar y resolver, pues mientras la 
Administración Pública, en general, goza
ba de aumentos de remuneraciones a con
tar del 1 Q de enero de cada año, las Fuer
zas Armadas, Carabineros e Investigacio
nes empezaban a percibir sus respectivos 
aumentos sólo a partir del 19 de julio de 
cada año. Por este motivo, en la prácti
ca, el aumento de remuneraciones que co
rrespondía al alza del costo de la vida, en 
el caso particular de las instituciones ar
madas, sólo absorbía el 50 % de dicha al
za, porque operaba sobre los seis meses 
de cada año calendario. 

A lo largo de los años -concretamen
te, desde 1952 para adelante-, se esta
bleció un complejo mecanismo para fijar 
el régimen de los quinquenios y de otros 
beneficios de que gozan los institutos ar
mados. Así, muchas veces nos encontra
mos con que dentro del personal en servi-
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cio activo -y, por qué no decirlo, en el 
servicio pasivo era mucho mayor la dife
rencia que existía en tal sentido~, perso
nas de igual grado tenían diferencias de 
renta de bastante consideración, por el 
hceho de que el cálculo de los quinquenios 
y de otros beneficios consignados en leyes 
relacionadas con las remuneraciones de 
las Fuerzas Armadas no operaba en igual 
forma para todo el personal. Esta situa
ción obligó a elaborar algunos estudios 
muy profundos destinados a ir resolvien
do poco a poco los problemas que presen
taba la materia en referencia. 

Por las razones mencionadas, no se pu
do dar una solución inmediata al proble
ma de las remuneraciones de los persona
les de los organismos mencionados. Fue 
preciso proceder en forma escalonada pa
ra ir resolviendo todo el complejo me
canismo de las remuneraciones, de los 
quinquenios, de las asignaciones y de otros 
beneficios que incidían en el sistema par
ticular de los personales de los institutos 
armados. 

Ante todo, en 1966 se adelantó la fecha 
del reajuste de las remuneraciones para 
dichos personales, de modo que el aumen
to de rentas pudiera empezar a regir a 
contar del 1 Q de enero. En esta forma, las 
Fuerzas Armadas prácticamente pudieron 
recuperar el 100 % del alza del costo de la 
vida a lo largo de todo el año calendario, 
y no sólo el 50 %, como ocurría cuando el 
reaj uste operaba a contar del 1 Q de j u
lio. 

De la misma manera, y por medio de 
diversas disposiciones legales y decretos 
con fuerza de ley, se fue resolviendo en 
forma paulatina el problema relativo a 
las diferencias por quinquenios. Así, al 31 
de diciembre de 1971 nos encontramos con 
que gran parte de este problema -por lo 
menos desde el punto de vista legal, si no 
en cuanto al monto de las remuneracio
nes- estaba en vías de una total solu
ción. N o obstante, quedan muchos proble
mas pendientes. 

Al analizar ahora un nuevo proyecto de 

reajustes para los personales de las Fuer
zas Armadas, Carabineros e Investigacio
nes, echamos de menos algo que nos in
quieta de manera fundamental y respec
to de lo cual formularemos algunas in
dicaciones. Me refiero a la situación de 
desmedro en que queda el personal pasivo 
de esas instituciones, muy especialmente 
aquellos que están acogidos al régimen de 
revalorización de pensiones. En este sen
tido -repito-, presentaremos las indica
ciones del caso. Desde luego, pedimos ofi
ciar al Ejecutivo a fin de que éste pueda 
darles el patrocinio del caso, de acuerdo 
con lo que dispone nuestra Carta Funda
mental. 

Las indicaciones a que me he referido 
tienden a que la revalorización anual de 
pensiones se haga conforme a las normas 
que fija la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones de la Defensa Nacional, según 
el grado y años de servicios del pensiona
do o causante, respecto de la remunera
ción imponible del similar en servicio ac
tivo y, en todo caso, que el monto de la 
revalorización anual no pueda ser infe
rior al alza del costo de la vida que para 
cada año determina el Instituto Nacional 
de Estadísticas. También se introducen 
una serie de modificaciones para lograr 
que el personal pasivo llegue a gozar de 
una pensión compatible con los años de 
servicios que prestó a los institutos arma
dos, a Carabineros y a Investigaciones. 
Al mismo tiempo, se pretende que a este 
personal, que debió retirarse de esas ins
tituciones por diversas causas, se le pueda 
reliquidar su pensión de retiro sumando 
los años de servicios que haya prestado o 
preste a los organismos fiscales, a la Ad
ministración Civil del Estado, empresas 
del Estado, las municipalidades o Carabi. 
neros de Chile, siempre que el beneficia
rio tenga sesenta o más años de edad. 

El señor V ALENZUELA.-¿ Me permi
te una interrupción, Honorable Senador? 

El señor CARMON A.-Con mucho gus
to. 

El señor V ALENZUELA.-A propósi. 
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to de lo que está exponiendo el Honorable 
señor Carmona, quiero solicitar, como Pre
sidente de la Comisión de Defensa N acio
nal, que se oficie al Ejecutivo para pedir
le su patrocinio a una indicación que he 
formulado y que debería considerarse en 
el segundo informe del proyecto que nos 
ocupa, destinada a hacer justicia a un 
grupo de personas de avanzada edad, tal 
vez muy pequeño actualmente. Me refiero 
a quienes se desempeñaron como policías 
en los antiguos cuerpos policiales fiscales 
o municipales que existieron antes de la 
creación del Cuerpo de Carabineros. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-O sea, 
antes de 1925. 

El señor V ALENZUELA.-Exactamen
te, como acota el Honorable señor Agui
rre Doolan, antes de 1925. Se trata -re
pito- de un grupo pequeño de personas, 
todas las cuales están en situación muy 
desmedrada. 

La indicación permitiría tomar en cuen
ta los años servidos en esas funciones, 
para los efectos que señaló el Honorable 
señor Carmona. 

Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor CARMON A.- Hay una serie 
de otras materias que guardan relación 
con el pago de bonificación al personal en 
actividad y que no se aplica al personal 
que se acogió a retiro. El Gobierno ante
rior resolvió tal situación respecto de un 
sector de ese personal en retiro, en forma 
paulatina y en el lapso de 4 a 5 años, po
dría resolverse asimismo para los que no 
han alcanzado a recibir esa bonificación 
de que goza, repito, el personal en servi
cio activo también paulatinamente y en 
4 Ó 5 años. En tal sentido presentaremos 
indicaciones, las que deberán enviarse al 
Poder Ejecutivo para su consideración y 
patrocinio. Y también presentaremos in
dicaciones, para las que será necesario 
igual patrocinio tendientes a resolver el 
problema creado al personal en retiro por 
incapacidad física. 

Entre el personal que no está afecto a 

la ley en proyecto, o que no ha sido con
siderado en la iniciativa del Gobierno, 
quisiera referirme a los profesores de las 
diferentes escuelas militares, tanto del 
Ejército, como de la Escuela Naval y de 
la Fuerza Aérea. Un grupo de aproxima
damente 260 profesores no ha podido 
saber hasta ahora cuál será el aumen
to de sus remuneraciones. El decreto 
con fuerza de ley NQ 1 de 1968 estableció 
que el Presidente de la República debía 
fijar cada año el porcentaje de reajuste 
de las remuneraciones de los profesores 
civiles de las Fuerzas Armadas. Ello no 
se ha hecho hasta ahora, y ese personal 
no sabe cuál es el reaj uste que les ha de 
corresponder -tal vez ninguno-, pues 
aún no se dicta el decreto correspondien
te para el año 1972. Ya que en la inicia
tiva en estudio se produce en realidad un 
nuevo encasillamiento del persnal de la 
Defensa Nacional, preferiríamos -con 
ese objeto presentaremos una indicación 
cuyo patrocinio deberá pedirse al Ejecu
tivo- facultar al Gobierno para que los 
profesores civiles de las escuelas milita
res puedan ser encasillados debidamente 
en esa escala de sueldos. De esta manera, 
el Presidente de la República resolvería 
la situación fij ando las remuneraciones 
de dicho personal, que año tras año igno
ra en cuánto serán aumentadas sus ren
tas. 

No quiero repetir algunas informacio
nes que se han dado sobre el monto de 
esto que, como he dicho, más que un rea
juste es una nueva escala de sueldos para 
el personal de la Defensa Nacional, Ca
rabineros e Investigaciones. Sólo quiero 
dej ar constancia de que en el proyecto se 
repone también la asignación de casa pa
ra quienes no disponen de casa fiscal. Di
cha asignación no está considerada den
tro de los porcentajes de alzas de remu
neraciones que figuran en el cuadro co
rrespondiente, porque naturalmente no la 
percibirán todos, sino sólo los que no re
ciben casa del Fisco. 
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El señor GARCIA.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor CARMONA.-Con mucho gus
to. 

El señor GARCIA.-De las palabras 
del señor Senador se dedliciría que cuan
do hablaba aquí de que el promedio del 
reajuste para las Fuerzas Armadas, In
vestigaciones y Carabineros sería de 48 % 
a 49 %, no se incluiría en esta cifra la 
asignación de casa. Por consiguiente, po
dríamos sostener que' con dicha asigna
ción ese promedio subiría en un pequeño 
porcentaj e. ¿ Es así? 

El señor CARMONA.-Es así, pero no 
me atrevería a hacer una afirmación muy 
general y global sobre el particular, por 
la razón que señalé: cierto personal no 
percibiría esa asignación, porque en es
te momento disfruta de casa fiscal, y por 
tal motivo sufre un descuento del 10% 
de su remuneración imponible, desconta
dos los quinquenios, por la propiedad que 
ocupa. Quienes no reciben esa regalía, ten
drán derecho, con la reposición de la asig
nación de casa, a gozar de este beneficio. 
Por lo tanto, la asignación señalada no 
se otorga en forma general a todo el per
sonal de la Defensa Nacional y Carabine
ros de Chile y, por ello, no creo que pue
da sumarse como porcentaje de alza a los 
que figuran en el cuadro respectivo. Se 
trata de un beneficio adicional para de
terminados funcionarios. 

El señor FONCEA.- y la asignación 
de rancho ¿ se incluye? 

El señor CARMONA.- Tampoco está 
comprendida, pero es una suma igual pa
ra todos, y corresponde más o menos al 
30 % del sueldo vital, en este caso sin 
diferencias, salvo la de que algunas per
sonas la reciben en especies. Creo que en 
el Ejército un gran número del personal 
recibe en especies la equivalencia de ese 
30 % del sueldo vital, y que en la Arma
da y en la Fuerza Aérea de Chile ese por
centaje se paga en dinero. 

Entre las disposiciones de que es pre-

ciso hacer mención especial, hay una que 
hemos votado con mucho agrado y que se 
refiere al Cuerpo de Carabineros de Chi
le: a los carabineros y cabos, que antes 
figuraban en los grados 13 y 11, se les en
casilla, en la nueva escala de sueldos, en 
los grados 12 y 10, y al respecto declara 
la disposición que ello "no constituirá 
nuevo nombramiento ni ascenso para to
dos los efectos legales y reglamentarios." 

Finalmente, en este aspecto de las re
muneraciones hay que hacer presente que 
el personal que en virtud de la aplicación 
de la ley en proyecto quede percibiendo 
una remuneración total o global inferior 
a tres sueldos vitales tendrá un reajuste 
excepcional de 10% sobre la nueva esca
la de sueldos y el reajuste de 22,1 % a 
que se refieren algunas disposiciones. 

En cuanto al financiamiento de la ini
ciativa en estudio, debemos decir que no 
cuenta con nuestra aprobación. La Comi
sÍón de Defensa Nacional se pronunció en 
forma muy global sobre el que aprobó la 
Cámara de Diputados, pues no recibimos 
una información adecuada sobre el ren
dimiento de los tributos, de las disposicio
nes que proporcionan recursos. En estas 
condiciones, la Comisión prefirió apro
barlo -repito- en forma global, para su 
consideración posterior por la Comisión 
de Hacienda. 

Debo manifestar mi completo desacuer
do con la facultad que se da al Presiden
te de la República, en el artículo 12 del 
proyecto_ del Ejecutivo, para racionalizar 
franquicias y exenciones tributarias que 
favorezcan al sector público. En virtud de 
una indicación presentada por el Hono
rable señor Valente, de esta racionaliza
ción, modificación o exclusión del régimen 
de franquicias del sector público queda
rían exceptuadas las leyes que benefician 
a los extremos del país, muy en especial a 
la zona Norte. El Gobierno presentó en la 
Comisión de Hacienda, por intermedio del 
Ministro del ramo, una indicación para 
suprimir tal excepción correspondiente a 
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las zonas Norte y Sur, o sea, para repo
ner la facultad en forma amplia, global, 
absoluta. 

En la Comisión de Defensa Nacional 
sostuve no ser partidario de la disposición 
ni de la facultad en sí, y lo reitero ahora 
en la Sala. Creo que ello puede perjudi
car, no sólo a las zonas extremas del país, 
sino también algunos regímenes relacio
nados con las actividades económicas de 
la nación -me refiero particularmente a 
la pequeña minería y otras-, pues podría 
significar el término de las franquicias 
que operan en la actualidad y que, a nues
tro juicio, son fundamentales para soste
ner la actividad económica del país, en es
pecial la de toda la zona Norte. 

Por otra parte, debo decir en términos 
muy generales que somos partidarios de 
reemplazar el financiamiento de la ini
ciativa en estudio por otro, para lo cual 
presentaremos las indicaciones del caso. 

Consideramos que, si bien es cierto que 
este proyecto es conveniente como un nue
vo sistema de remuneraciones del perso
nal de la Defensa Nacional, esta nueva es
cala de sueldos -unida al reaj uste de 
22,1 <;6 por el alza del costo de la vida 
reconocido por el Gobierno-, que se ele
va a 49 %, viene a ser también en cierta 
medida un reconocimiento del Ejecutivo 
de que ese 22,1 % es algo ficticio, que no 
es algo real, que no opera en el país. Es
ta situación ya la vimos, a fines del año 
pasado cuando el Congreso Nacional apro
bó otro proyecto de ley relativo a las 
Fuerzas Armadas. En esa oportunidad, al 
subir en los dos últimos meses en forma 
muy significativa la asignación de rancho 
para el personal de la Defensa Nacional y 
de Carabineros de Chile, se reconoció el 
aumento que había experimentado el ru
bro alimentación. Hubo un reconocimien
to explícito por parte del Gobierno de la 
irrealidad de los índices de alza del costo 
de la vida que señalaban las estadísticas 
oficiales. En mi opinión, la ley en debate 
es mucho más real que el proyecto de rea-

justes común para los sectores público y 
privado, en el cual se reconoce sólo un 
aumento de 22,10/0. 

Debo decir algo más sobre el financia
miento. 

N osotros somos absolutamente contra
rios a establecer nuevos tributos, en espe
cial nuevos impuestos al consumo y aque
llos que signifiquen una merma de las re
muneraciones que se piensa dar, por esta 
ley en proyecto, a un personal como el 
de que se trata: el de las Fuerzas Arma
das y Carabineros. Los aumentos de pre
cios experimentados en el último tiempo: 
el alza d'e las patentes, sobre todo las de 
vehículos; la tributación especial, y el au
mento de valores que afectan a los auto
móviles, y otros, han de significar sin du
da una merma importantísima de las re
muneraciones de la oficialidad de las Fuer
zas Armadas y de Carabineros que posee 
vehículos para su uso personal. A mi jui
cio, tener un medio propio de transporte 
en nuestro país no es cosa de burgueses, 
ni de ricos, ni antipopular. Corresponde, 
precisamente, al nivel de vida a que está 
acostumbrada nuestra clase media. Y la 
tributación consignada en el proyecto en 
debate, en especial el aumento de los im
puestos a la compraventa, al consumo y a 
la renta, ha de repercutir en gran dismi
nución del reajuste de remuneraciones 
que por la iniciativa que estamos tratan
do se pretende dar al personal de la De
fensa Nacional. 

Por nuestra parte, vamos a proponer 
un nuevo sistema de financiamiento que 
no signifique tal sacrificio, que no rebaje 
el reajuste "de remuneraciones que corres
ponde en justicia no sólo al personal de 
las Fuerzas Armadas, Investigaciones y 
Carabineros, sino, en general, a los tra
bajadores del país. Al respecto, creemos 
que hay otros recursos a los cuales se pue
de echar mano, y que ya están concebidos: 
hay un excedente en las proposiciones de 
financiamiento hechas por nosotros para 
el proyecto de reajuste de remuneraciones 
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del personal de la Administración Civil 
y del sector privado. Creemos que ahí ha
brá un remanente. 

Presentaremos indicaciones para elimi
nar el verdadero despoj o que, por vía in
directa, se pretende hacer de un alza de 
remuneraciones que, mientras se reconoce 
legalmente, se quita, a este personal o a 
todos los trabajadores del país, por la vía 
del financiamiento. 

Por tal razón, propondremos un finan
ciamiento de reemplazo del que se consig
na en estos proyectos, y muy especialmen
te del que se ha previsto para el que es
tamos discutiendo, a fin de que la nueva 
escala de sueldos y el alza de remunera
ciones sean efectivas y reales. 

Es cuanto deseábamos expresar a pro
pósito de este proyecto de ley. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En seguida, corresponde usar de la 
palabra al Honorable señor García. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 
permite una interrupción, señor Senador, 
con la venia de la Mesa? 

El señor GARCIA.-Con todo gusto. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Se

ñor Presidente, he oído con mucha aten
ción las intervenciones de mis distingui
dos colegas los Honorables señores Va
lente y Carmona. Pero tan documentadas 
estaban que han copado casi todo el Or
den del Día. De ahí que formule indica
ción para que éste se prorrogue hasta que 
terminen de hablar todos los oradores ins
critos, a fin de que pueda quedar despa
chado hoy este proyecto en general. 

El señor MONTES.-PodrÍa votarse a 
las siete. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-La vo
tación se efectuaría al finalizar las inter
venciones de los oradores inscritos. 

Aunque mis palabras no envuelven una 
crítica a la Mesa, considero que pudo ha
ber adoptado medidas conducentes a evi
tar lo sucedido. Han hablado sólo dos Ho
norables colegas y queda muy poco tiempo 
del Orden del Día, el que probablemente 

termine con las observaciones del Honora
ble señor Garda. 

Como deseo participar en el debate y 
manifestar el pensamiento de mi colecti
vidad política, la Izquierda Radical, for
mulo la indicación pertinente. 

El señor RODRIGUEZ.-Muy atinada, 
por lo demás. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Debo hacer presente al Senado que, 
al empezar la sesión, no había ningún se
ñor Senador inscrito para participar en 
el debate, por lo que la Mesa estimó que 
el proyecto sería despachado fácilmente. 
Sólo al empezar la discusión, el Honora
ble señor Valente solicitó que se le ins
cribiera, y a medida que se desarrollaba 
el debate lo han ido haciendo otros seño
res Senadores. En este momento faltan 
10 minutos para el término del Orden del 
Día. 

El señor SILVA ULLOA.- ¿ Cuántos 
Senadores están inscritos? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Cinco, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- Acojamos la 
sugerencia del Honorable señor Aguirre 
Doolan, de prorrogar el Orden del Día. 

El señor FONCEA.-¿ Se ha fijado pla
zo para presentar indicaciones? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Propongo dar plazo hasta el viernes 
a mediodía para presentar indicaciones. 

Acordado. 
El señor P ALMA.-Como hay cinco Se

nadores para usar de la palabra, y pare
ce que no hay otros interesados en hacer
lo, propongo conceder 10 minutos a cada 
uno de ellos, y prorrogar la sesión hasta 
las seis y media. 

El señor MONTE S.-Estamos de acuer
do. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Hay acuerdo para tratar un pro
yecto en los últimos diez minutos del Or
den del Día. 

El señor GARCIA.- Podemos hacerlo 
después de las seis y media. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 
consecuencia, cada uno de los parlamen
tarios inscritos dispondremos de 10 mi
nutos. 

El señor RODRIGUEZ.-Así es, señor 
Senador. 

El señor GARCIA.- Sin perjuicio de 
la Hora de Incidentes. 

El señor FONCEA.- ¿ Se va a tratar 
únicamente esta iniciativa? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Esta, más la que figura en la Ta
bla con el número 17. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
GarCÍa. 

El señor GARCIA.- No me referiré al 
problema del reajuste propiamente tal de 
remuneraciones de las Fuerzas Armada'!, 
Cuerpo de Carabineros y Servicio de In
vestigaciones. Ello en razón de que esa 
materia ha sido tratada por una Comisión 
formada por los jefes de las tres ramas 
de las Fuerzas Armadas, por representan
tes de la Dirección General de Investiga
ciones, de los Ministerios de Defensa N a
cional y de Hacienda, y de las respectivas 
cajas de previsión. De modo que una co
misión técnica fijó la escala y las nuevas 
remuneraciones. El Honorable señor Ocha
gavía participó activamente en la Comi
sión de Defensa, y aprobó estas disposi
ciones, este reajuste y las nuevas remu
neraciones. Por eso, en este aspecto me 
limitaré a manifestar que los Senadores 
del Partido Nacional le prestaremos nues
tra aprobación. 

Deseo sí abordar el problema relativo 
al financiamiento del proyecto. 

Tenemos que entender claramente lo si
guiente: que hay una iniciativa general 
sobre reajustes cuyo costo total alcanza a 
7 mil millones de escudos, aproximada
mente. Y voy a redondear las cifras. Te
nemos, además, este proyecto de ley por 
1.800 millones de escudos; y el que con
cede un bono de compensación, cuyo costo 
se ha calculado entre 950 millones y 1.000 
millones de escudos, todo lo cual da una 

cifra de 9.800 millones de escudos. Es de
cir, 10.000 millones de escudos más, con 
lo cual el Presupuesto llegará a 60.000 mi
llones de escudos. 

A mi juicio, lo lógico es dar un finan
ciamiento simultáneo, por así decirlo, a 
todos estos proyectos, y no estar sacando 
50 millones, 100 millones o 500 millones 
de escudos de distintas fuentes, con lo 
cual se complica extraordinariamente la 
lsgislación, sin que exista unidad respecto 
de dónde deben emanar los recursos, lo 
que produce tremendas distorsiones, no 
sólo en los precios sino en la economía del 
país. En efecto, al ver que ciertos artícu
los van él subir notoriamente de precio, 
las personas compran un poco más de lo 
que necesitan, poco más que produce el 
"mercado negro". 

Por ello, lo que debemos hacer es fijar 
una línea acerca de cómo se financiarán 
esos 10 mil millones de escudos. 

Los señores Senadores podrán observar 
que voté en contra todos los tributos pro
puestos. En realidad, mi pronunciamiento 
negativo obedece a distintas causas, pero, 
en general, a que considero que hay dine
ro sobrante para pagar el reajuste a las 
Fuerzas Armadas, Carabineros e Investi
gaciones. 

Dentro del escaso tiempo de que dispon
go, diré algunas palabras para explicar 
por qué me opuse a ciertos tributos. Por 
ejemplo, en lo relativo a la modificación 
del D.F.L. 2, lo hice porque se está pa
ralizando de tal manera la construcción 
del sector privado, que esto puede signifi
car el golpe de gracia final, pues, ¿ qué ha 
sucedido en la práctica? Que no se están 
construyendo casas, que es lo importante. 

El señor MONTE S.- ¿ Cómo puede 
afirmar que no se está construyendo? 

El señor GARCIA.- Sólo lo está ha
ciendo el sector fiscal, y éste no puede ni 
ha podido nunca satisfacer las necesida
des de los miles de personas que sufren la 
angustia de no encontrar dónde vivir. 
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El señor VALENTE.-Ustedes dejaron 
500 mil familias sin casa. 

El señor GARCIA.-En los 10 minutos 
de que dispongo no puedo contestar a Su 
Señoría. 

El señor MONTES.- ¡ Cómo pueden 
pretender que sólo en un año resolvamos 
el problema habitacional! 

El señor FONCEA.-¡ Pero no contri
buyan a empeorarlo! 

El señor GARCIA.-Hace algún tiempo 
podíamos ver en los periódicos 2, 3 y 
hasta 4 páginas de avisos económicos, a 
ocho columnas, en los cuales se ofrecían 
casas en arriendo. Hoy día es raro en
contrar que se ofrezcan 5, 6 ó 7 casas en 
arriendo. De ahí podrán Sus Señorías ... 

El señor MONTE S.-Porque se dictó 
una ley que prohíbe los abusos. 

El señor GARCIA.- j N o me interrum
pa, porque así no puedo hablar! Pido a la 
Mesa que haga respetar mi derecho. 

El señor MONTES.-Es que Su Seño
ría está diciendo falsedades. 

El señor GARCIA.- Cuando le corres
ponda usar de la palabra, Su Señoría po
drá manifestar su pensamiento; no lo ha
ga ahora, cuando estoy hablando. Por lo 
demás, no es falsedad afirmar qué no hay 
casas por arrendar. Todo el país sabe que 
estoy diciendo la verdad. 

El señor MONTES.-¿ Quiénes son los 
responsables de tal situación? 

El señor GARCIA.-Son responsables 
ustedes, porque han paralizado la econo
mía del país, cometiendo un verdadero 
crimen contra todos los sistemas que ha
bía en Chile. 

Decía que, con tal mecanismo, hoy día 
aparecen en los diarios sólo 5 ó 6 avisos, 
ofreciendo únicamente casas de veraneo o 
para diplomáticos. 

Si se continúa con esa política, se ter
minará por completo con la construcción 
privada. Por esto, voté en contra de las 
modificaciones del D.F.L. 2. Además, por 
ser inconstitucionales, ya que existen con
tratos con el Gobierno. 

También voté negativamente lo referen
te a la normalización de las viviendas eco
nómicas. ¿ Qué se entiende por "normali
zación'? Blanquear la situación de quie
nes hicieron mal uso de las franquiCias 
otorgadas por el D.F.L. 2, es decir, de 
aquellos que sobrepasaron los metros cua
drados de edificación permitidos; que uti
lizaron artículos suntuarios, en circuns
tancias de que no debían hacerlo; que 
usaron sus departamentos no para fines 
habitacionales. Para ellos, el Gobierno 
pretende establecer un blanqueo, y obte
ner dinero de este procedimiehto. 

El señor V ALENTE.- ¿ Me concede 
una interrupción, señor Senador? 

El señor GARCIA.-Siempre he tenido 
espíritu amplio para condonar sanciones y 
otorgar facilidades a los contribuyentes 
atrasados. Pero este caso es de distinta 
índole. Quienes abusan de las franquicias 
cooperan a la destrucción de éstas. Y aquí 
hay cooperación para destruir las del D. 
F. L. 2. En el fondo, ignoro si con este 
blanqueo, más que obtener fondos para el 
financiamiento del proyecto, se persigue 
la destrucción de ese decreto con fuerza 
de ley. 

Más adelante se proponen alzas de im
puestos sobre las bebidas analcohólicas, 
que suben en 5% ; sobre los productos de 
chocolatería, galletas, dulces y caramelos 
para los niños, j los seres privilegiados de 
este régimen! Se aumenta el impuesto a 
la bencina, el impuesto a la cerveza ... 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
t'e).-Por intermedio de la Mesa, el Ho
norable señor Valente solicita una inte
rrupción a Su Señoría. 

El señor GARCIA.-No puedo conce
dérsela, señor Presidente, dispongo sólo 
de 10 minutos. 

Me pregunto, entonces, de dónde pue
den obtenerse los fondos necesarios para 
afrontar todos esos gastos. 

En cuanto al impuesto a la compraven
ta, estimo que la facultad otorgada al Eje
cutivo para llegar a la base impedirá una 
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evasión en el sector de los comerciantes 
minoristas estimada en 40 % por los fun
cionarios de Impuestos Internos. Supongo 
que no se lógrará terminar con tal eva
sión en su totalidad, y por lo tanto, que 
habrá un 20 % de aumento del impuesto 
a la compraventa por ese capítulo. 

Por otra parte, se estimó que ese tri
buto experimentaría un aumento de 20 % 
por concepto del alza del costo de la vida, 
en circunstancias de que algunos medica
mentos han subido en 250 jó ; los automó
viles, en 150 ro ó 200 ro ; y vemos toda la 
enorme cantidad de artículos -suntuarios 
especialmente- que han experimentado 
grandes aumentos de precios, y que son 
los de tasas altas. Todo lo anterior signi
fica un aumento del rendimiento del im
puesto a la compraventa que puede esti
marse en 35 ro ó 40 ro, de modo que per
fectamente podríamos calcular que por tal 
concepto se regará a una cantidad apro
ximada de 3 mil millones de escudos. 

Y, para explicar este mecanismo, diré 
por qué han subido tanto las patentes de 
automóviles. Por un motivo muy simple: 
Porque las municipalidades las calculan 
sobre el valor comercial del vehículo con 
relación al monto del sueldo vital. Es así 
como se paga 0,29 % sobre la equivalen
cia de hasta tres sueldos vitales anuales; 
0,50 %, sobre un precio de más de tres 
sueldos vitales, hasta llegar a 20/0 cuando 
el valor del vehículo sobrepasa los veinte 
sueldos vitales. Y como el precio de los au
tomóviles ha subido mucho en el m8I'Ca
do, la escala basada en sueldos vitales se 
"desarmó", porque, antes, los precios de 
los vehículos y los sueldos vitales subían 
simultáneamente, se mantenía entre am
bos cierta proporción. De modo que, en la 
actualidad, la patente de las "Citronetas", 
que es la más baja de todas, está ubicada 
ya en el cuarto lugar, correspondiéndole 
el 1 %. Como el impuesto fiscal es del do
ble, por este solo capítulo se triplicarán 
los ingresos. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-

te) .-Ha terminado el tiempo de Su Se
ñoría. 

El señor GARCIA.- Continuaré mis 
observaciones en la discusión particular, 
en la cual demostraré cómo podemos ob
tener los 10 mil millones de escudos que 
se necesitan. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Aguirre Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Se
ñor Presidente, los Honorables señores 
Valente y Carmona, que me antecedieron 
en el uso de la palabra, abordaron desde 
diferentes puntos de vista el proyecto que 
reajusta las remuneraciones de las Fuer
zas Armadas, Cuerpo de Carabineros y 
Servicio de Investigaciones. 

Al respecto, he podido comprobar .. -
y lo digo con entera franqueza- que, des
de que asumió el Gobierno la Unidad 
Popular, ha sido preocupación permanen
te del Ej Ecutivo otorgar un trato prefe
rencial a dichos organismos, como ha su
cedido en distintos órdenes de cosas. Es 
así como hemos podido considerar y aplau
dir que tanto las Fuerzas Armadas, como 
Carabineros e Investigaciones disponen. 
de mayores elementos para realizar con 
más eficiencia las funciones que la Cons
titución ies encomienda. 

Este reajuste, que oscila entre 49,47'10 
y 59,60 ro de las rEmuneraciones que per
cibe el personal clasificado en categorías, 
y entre 39,44 % y 81,40 ¡ó de las que go
:;a el clasificado en grados en los respecti
vos escalafones, satisface, a mi juicio, 

-los anhelos de los componentes de las 
Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile 
y Dirección General de Investigaciones. 

También cabe recalcar que el Congre
so Nacional ha atendido con interés el 
despacho de esta iniciativa. Tanto la Co
misión de Defensa Nacional como la de 
Hacienda, a pesar de encontrarnos en ple
no receso, dispusieron del tiempo necesa
rio para su estudio. En ambas, separada-
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mente, tuvimos oportunidad de intervenir 
y de ayudar a su despacho. Y el Senado 
de la República ha procedido de esa ma
nera, porque está consciente de la nece
sidad de otorgar un reajuste de remune
raciones en beneficio de los institutos ar
mados, de la policía civil y de la unifor
mada. 

De acuerdo con los antecedentes de que 
disponemos, este aumento de rentas, según 
se nos informó en la Comisión de Hacien
da, representa un mayor gasto de 1.800 
millones de escudos. Esta cifra incluye el 
gasto que demandará el reajuste del au
mento de planta de oficiales de la Fuerza 
Aérea de Chile, aprobado recientemente, y 
que elevará el número de sus componentes, 
en el plazo de cinco años, de 448 a 1.170, 
pero no considera el incremento de oficia
les ejecutivos e ingenieros navales de la 
Armada, que será de'acuerdo con un pro
yecto en actual tramitación -en la tarde 
de hoy lo estuvimos despachando en. la 
Comisión de Defensa Nacional-, de 669, 
a 919 funcionarios. El financiamiento de 
este gasto se dispone en el mismo proyec
to que crea las nuevas plazas. 

Tanto la Comisión de Hacienda como 
la. de Defensa Nacional aprobaron en ge
neral, por unanimidad, el proyecto en de
bate. La primera se abocó al estudiq de 
la parte que le correspondía, es decir, del 
artículo 11 al 19 inclusive. 

La iniciativa en discusión considera si
tuaciones de suyo interesantes, como, por 
ejemplo, el otorgamiento de asignación de 
casa al personal de planta, aun cuando no 
al contratado. El Honorable señor Silva 
Ulloa y el Senador que habla formulamos 
indicación -expuesta a consideración del 
Ejecutivo, y esperamos que su patrocinio 
llegue durante el estudio del segundo in
forme- para extender ese beneficio tam
bién al personal a jornal permanente. 

Asimismo, concuerdo con las expresio
nes del Honorable señor Valente en cuan
to subrayó la preocupación del Gobierno 
no sólo por mejorar las rentas de estos 

personales, sino también por aumentar la 
planta de los oficiales de mayor gradua
ción en las Fuerzas Armadas. Así, por 
ejemplo, en la tarde de hoy la Comisión 
de Defensa aprobó la creación de doce 
plazas de Coroneles de Ejército, iniciati
va que permitirá mayor y mejor "tÍl'aje a 
la chimenea", como se dice comúnmente 
dentro de los institutos armados, posibili
tando el ascenso de distinguidos oficiales 
hasta ahora postergados en sus aspiracio
nes de obtener, no sólo mejores rentas, 
sino también mayor jerarquía. 

El proyecto primitivo, enviado por el 
Gobierno a la Cámara de Diputados, don
de obligadamente debe originarse la dis
cusión, sufrió, como es lógico, una serie 
de discriminaciones y de rechazos de al
gunos artículos. Durante el estudio del ar
tículo 12, el Director Nacional de Impues
tos Internos explicó que la facultad que 
se solicita en esta norma para racionalizar 
franquicias y exenciones tributarias que 
beneficien o favorezcan al sector fiscal o 
público, a:sí como a las empresas que per
tenezcan totalmente o en una proporción 
superior al cincuenta por ciento a los or
ganismos de dicho sector, tiene por objeto 
evitar que con tales franquicias se bene
ficien terceros y no propiamente los seC
tores en favor de los cuales se han esta
blecido. Hace mucho tiempo que los Sena
dores de estas bancas hemos venido plan
teando la necesidad de una racionaliza
ción de las franquicias tributarias. Esti
mamos -a:sí lo reiteramos en el régimen 
anterior- que ellas son excesivas, que fa
vorecen a sectores que no comprenden con 
qué intención se crearon, y que, por lo 
tanto, ellas producen un enriquecimiento 
ilícito. Por eso, cuando algunos sectores 
opositores no estuvieron de acuerdo con 
ese precepto durante su discusión en la 
Comlsión de Hacienda, el Senador que ha
bla discrepó de este pronunciamiento con
trario manifestando que tenía amplia con
fianza en el uso que s'e haría de esa he
rramienta que se entregaba al Presidente 
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de la República, a quien, por lo demás, 
la Constitución Política entrega la admi
nistración del Estado. 

Sin embargo, como no hay nada perfec
to, dentro del articulado que está cono
ciendo en este instante el Senado de la Re
pública, existen algunos aspectos que obli
gadamente debemos considerar quienes 
por largo tiempo hemos estado participan
do en la Comisión de Defensa Nacional, a 
fin de tratar de satisfacer aspiraciones 
legítimas de algunos sectores que han es
tado pospuestos. Por ejemplo, el Honora
ble señor Carmona se manifestó partida
rio de un reajuste claro y preciso para los 
profesores de las Escuelas :Militar, de 
Aviación y Naval, y también de la Acade
mia de Guerra, en vista de que aún no se, 
dicta el respectivo decreto. Los Senadores 
de estas bancas formularemos la indica
ción pertinente para considerar esta ma
teria. 

Por otra parte, hemos considerado siem
pre ... 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Ha terminado el tiempo de Su Se
ñoría. 

El señor AGUIRRE DOLAN.- Deplo
ro no haber alcanzado a formular otras 
observaciones en los diez minutos de que 
-disponía. En todo caso, anticipo que los 
Senadores del Partido Izquierda Radical 
adoptaremos los acuerdos pertinentes pa
ra formular las indicaciones que estime
mos convenientes a este proyecto, al que 
hoy daremos nuestra aprobación en gene
ral. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidente, esta iniciativa representa una 
compensación efectiva del deterioro que 
históricamente ha afectado las remunera
ciones de las Fuerzas Armadas, Carabine
ros e Investigaciones. 

Queda demostrado, por las intervencio
nes de diversos Honorables colegas, que 
los reajustes que se otorgan con la im
plantación de la nueva escala de remune
raciones son de importancia, si se consi
dera la magnitud en que se han ajustado 

las rentas de otros sectores de trabajado
res del país. N osotros, comprendiendo 
exactamente lo que significan las Fuerzas 
Armadas, Carabineros e Investigaciones 
para nuestra patria, aprobamos este pro
yecto en las Comisiones, ratificaremos es
te criterio aquí en la Sala y contribuire
mos a perfeccionarlo en la discusión par
ticular. 

En virtud del escaso tiempo de que dis
ponemos, no entraré a un análisis par
ticular de la iniciativa. Sin embargo, ca
be destacar que, indudablemente, contie
ne Jisposiciones de alto interés. Por ejem
plo, junto con racionalizar el sistema de 
remuneraciones, restablece algo que es de 
estricta justicia: la asignación de casa pa
ra el personal que carece actualmente de 
vivienda proporcionada por el Fisco. Es
tamos conscientes de que las necesidades 
son extraordinariamente mayores que las 
que puede satisfacer cualquier iniciativa 
legal. Por ello, nos alegramos cuando el 
Honorable señor Carmona expresó, entre 
otras cosas, que los Senadores democrata
cristianos formularán indicaciones para 
re~colver el problema que, evidentemente, 
afecta a los beneficiarios de pensiones, es 
decir al personal en retiro, y también a 
quienes gozan de montepío, no favoreci
dos con pensiones reajustables. Pienso -
porque ésa sería la única manera de pro
ceder en forma seria- que, junto con for
mular las indicaciones que otorguen ese 
tipo de beneficios, las que necesitan el pa
trocinio del Presidente de la República 
para su consideración en el Senado, se 
presentarán otras que dispongan los re
cursos para financiarlos. Proceder de otra 
forma no sería consecuente con la res
ponsabilidad que tenemos los legisladores 
de entregar financiamiento para todos 
aquellos problemas que deseamos resolver. 

A propósito de financiamiento, cabe 4a
cer notar que la Comisión de Hacienda, a 
la que correspondió estudiar este proyec
to, e informarlo, de acuerdo con un com
promiso contraído en reunión de Comités, 
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a fin de que el Senado pudiera despachar
lo en general en la sesión que debió cele
brarse ayer, estaba analizando, unida a 
la Comisión de Gobierno, la iniciativa que 
reajusta las remuneraciones de los traba
jadores de los sectores público y privado. 
Por esLo, la Comisión de Hacienda deja 
constancia de que, no obstante costar el 
proyecto en debate 1.800 millones de es
cudos, aprueba recursos por sólo 1.500 
millones de escudos, y de que en el se
gundo informe se perfeccionará este fi
nancíamiento, completándose los fondos 
que requiera esta iniciativa, de evidente 
justicia, que nos ocupa esta tarde. Es de
cir que sólo con el propósito de no faltar 
al compromiso contraído en reunión de 
Comités, de acelerar el despacho de este 
proyecto y permitir también el estudio que 
debe hacerse -repito- del que beneficia 
a todos los trabajadores del país, la Co
misión de Hacienda no cumplió ciento por 
ciento con la obligación reglamentaria y 
constitucional de dar un financiamiento 
total al proyecto en debate. 

Aquí se han criticado algunas de las 
disposiciones relacionadas con' el financia
miento; pero la verdad es que estas críti
cas quiero entenderlas como orientadas a 
lo que determinaba el mensaje del Ejecu
tivo, porque la Cámara de Diputados re
chazó varios preceptos tendientes a finan
ciar el proyecto y los sustituyó por un 
impuesto que no apoyaremos en el segun
do informe y que haremos todo lo posi
ble por que lo deseche el Senado y no se 
convierta en ley. Me refiero específica
mente al artículo que dispone un impues
to adicional de 300 pesos al litro de ben
cina, de 200 pesos al litro de petróleo Die
sel y de 100 pesos al litro de aceite lubri
cante. 

De acuerdo con las leyes vigentes, la 
bencina, el petróleo y los lubricantes han 
tenido un recargo de impuestos, y este 
nuevo aumento adicional ha de repercutir 
en forma extraordinaria en todo el proce
so económico, por sus efectos multiplica-

dores, puede significar un impacto serio 
en el alza del costo de la vida, que por to
dos los medios tratamos de erradicar de
finiti vamente. 

Por eso, también anunciamos que for
mularemos indicaciones tendientes a en
contrar los recursos que el Estado nece
sita para cumplir con este propósito que 
aceptan en general, me parece, todos los 
sectores del Congreso: entregar a las 
Fuerzas Armadas, Carabineros e Investi
g'aciones los reajustes de sueldos que ha 
propuesto el Poder Ejecutivo, mediante la 
sustitución de la escala de remuneracio
nes. 

Se puede sostener y analizar en diver
sas formas todo lo que ha ocurrido en pe
ríodos anteriores respecto de las remune
raciones de las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros, y la verdad es que ello no sólo 
ha sido de responsabilidad de los Gobier
nos de esa época, sino de todos los secto
res que no pudimos encontrar los recuro, 
sos necesarios para dar las condiciones 
adecuadas de vida a estos servidores, co
mo permanentemente lo señalamos en 
nuestras intervenciones. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Ha terminado el tiempo de Su Se
ñoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Desgracia
damente, el tiempo de que disponía se ha 
hecho muy corto. Termino expresando que 
votaré en general favorablemente este 
proyecto y que acogeré -sin ningún egoÍs
mo- todas aquellas indicaciones proce
dentes y que tiendan a perfeccionarlo; 
pero espero que ellas sean formuladas con 
seriedad y no sólo con el propósito de un 
juego político, que resultaría incalificable. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi
dente, en representación del Partido So
cialista expresamos también nuestra apro
bación en general al proyecto que preocu
pa en estos instantes al Senado, relativo 
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al mejoramiento de las remuneraciones 

de Los personales de las Fuerzas Armadas, 

Carabineros e Investigaciones. 

Quiero ser muy breve, para afirmar al

gún criterio que replique 10 que sostiene 

la Oposición en este debate, y que es im

portante tenerlo presente, más allá del ar

ticulado en particular del proyecto. 

Yo diría que, en el Gobierno de la Uni

dad Popular, hay un estilo nuevo de po

lítica para enfocar el problema de las 

Fuerzas Armadas, absolutamente diferen

te del de los sectores conservadores, de la 

Derecha, y del de la propia Democracia 

Cristiana en la Administración pasada. 

Las Fuerzas Armadas chilenas, por un 

sentido equívoco del papel que se les asig

naba, estaban ubicadas en una especie de 

compartimiento estanco, separadas de la 

comunidad nacional. Se las consideraba 

como una fuerza no pensante y, en defini

tiva, como ausentes de todos los trajines, 

del quehacer y de las preocupaciones de la 

vida nacional en su conjunto. El hecho 

de afirmar el buen principio de que no son 

delil1erantes, consagrado en la Constitu

ción Política -principio que todos com

partimos- estaba de tal manera exagera

do que se pensaba -y tradicionalmente 

así lo han pensado los elementos tradicio

nales de la política chilena- que realmen

te las Fuerzas Armadas no podían parti

cipar, en algún sentido mayor o menor, 

en lo que era la planificación económica, 

en lo que era el acceso a ciertos centros 

fundamentales de decisión en el país. 

Por eso, yo diría que lo que caracteriza 

realmente la política pasada respecto de 

los institutos militares, fue un largo ca

mino de olvido, de aislamiento, y -por 

qué no recordarlo ahora, señor Presiden

te-, un largo camino de tramitaciones 

durante el Gobierno anterior, que desgra

ciadamente promovió y estimuló nada me

nos que una grave crisis en la disciplina 

y cohesión de aquéllos, a raíz del conflic

to surgido en el Regimiento Tacna. 

La verdad es que esta frustración rei-

terada de las Fuerzas Armadas se fue trl).

duciendo, particularmente en el ocaso del 

Gobierno democratacristiano, en el repu

dio enérgico y categórico a los altos man

GOS que tramitaron esas aspiraciones y en 

el repudio concreto a Ministros de Defen

sa Nacional, y así pudimos ver en los úl

timos tiempos de esa Administración una 

verdadera rotativa de gente que era real

mente repudiada por las Fuerzas Arma

das. 
Por eso, a mi juicio la experiencia an-. 

terior no puede olvidarse. 
En cambio, el Gobierno Popular trae 

una nueva dimensión en la integración 

nacional. Este Gobierno, junto con asig

nar un papel preponderante a la clase 

obrera y a los campesinos, con recuperar

los para su incorporación a nuevos niveles 

de vida, con devolverles en gran medida 

su poder adquisitivo perdido -lo que es 

también motivo de crítica de la Oposición, 

pues todo depende del cristal con que se 

mire-, no ha podido olvidar tampoco el 

deber que tiene para con las Fuerzas Ar

madas. ¿ Y qué ha hecho? Ha puesto en 

marcha una política nueva, diferente de la 

del pasado, en primer término para esti

mularlas profesional y técnicamente. 

El propio Honorable señor Aguirre Doo

lan recordaba muy bien que una de las 

iniciativas que surgen es la de ampliar lo 

que calificó muy precisament~, el "tiraj e 

de la chimenea", creando nuevas dotacio

nes en los altos mandos, en los oficiales 

superiores. 
Por ejemplo, podemos apreciar cómo el 

Gobierno crea nuevas plazas técnicas pa

ra los oficiales de la Fuerza Aérea, cuya 

planta es de 448 y llegará a ser de 1.170, 

los que indudablemente formarán un plan

tel de orgullo para nuestro país. 

En el caso de la Armada, el número de 

oficiales ejecutivos e ingenieros navales 

se elevará de 669 a 919, lo que realmente 

constituye un estímulo concreto en el as

pecto técnico y profesional de esa rama 

de las Fuerzas Armadas. 
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En seguida, no satisfecho con este tra
to, el Gobierno de la Unidad Popular in
corpora a personales de los institutos cas
trenses a los centros vitales donde se pla
nifica la economía del país. Y por vez 
primera vemos que llegan oficiales de los 
altos mandos a organismos de planifica
ción en la CORFO, en el cobre, en el acero 
y en una serie de otras manifestaciones 
de la vida económica de Chile. j Y esto 
ocurre por vez primera! 

Entonces, yo diría que indudablemente 
en las Fuerzas Armadas hay una nueva 
convivencia Con el Poder Público, y hay 
un nuevo estilo de trabajo frente a los 
trabajadores, frente a los obreros. Ya es
te Gobierno no desata enfrentamientos 
frontales entre la clase obrera y el apara
to represivo del Estado. Ya los marinos, 
los aviadores y militares pueden estar or
gullosos de vestir su uniforme y de defen
der la soberanía nacional sin necesidad 
-como ocurrió en el pasado-- de provo
car el crimen colectivo, la masacre de mi
neros indefensos o de pobladores, como 
sucedió tanto durante el Gobierno ante
rior como en el período alessandrista. 

A mi juicio, el problema no consiste en 
aquilatar este proyecto en términos de ar
tículos más o artículos menos, o de pesos 
más o pesos menos, como recordaba el 
Honorable señor García. Es bueno recor
dar, y lo hago en nombre de la Unidad 
Popular y del Partido Socialista, que aho
ra hay una nueva conducta, una nueva 
consideración, un nuevo enfoque del papel 
que deben asumir las Fuerzas Armadas. 

En seguida, dentro de los pocos minutos 
que puedo ocupar para referirme a esta 
materia -la verdad es que sería largo ha
blar sobre este asunto- debo hacer pre
sente que en el debate uno observa cómo 
se contradicen las opiniones de hoy y de 
ayer de determinados elementos de la 
Oposición. Por ej emplo, antes, cuando los 
combustibles como la bencina, estaban en 
poder de empresas privadas, se oponían 
tercamente a que se aplicaran impuestos 

a estos productos. Ahora, en que se han 
estatificado, en general, el combustible y 
los derivados del petróleo, esos sectores 
no tienen empacho en aplicarles nuevos 
tributos. Entonces, se revela la contradic
ción, y se ve cómo juegan los intereses eco
nómicos, según quién los maneje y dón
de estén ubicados. 

Por eso, creo que ha hecho bien el Ho
norable señor Silva Ulloa al decir que en 
nombre de todos nosotros se va a preocu
par en la Comisión de Hacienda de me
jorar y cambiar el financiamiento, dentro 
de lo que es posible en el juego de mayo
rías y minorías que existe en el Parlamen
to nacional. . 

Por último, quisiera hacer una petición. 
Junto con presentar indicaciones que fa
vorecen a los personales abnegados que 
trabajan en ASMAR, debo aclarar que no 
siempre en los proyectos que reajustan las 
remuneraciones de las Fuerzas Armadas 
se considera debidamente a los personales 
civiles que no están en la llamada "lista 
azul", que trabajan en ese sector. En este 
caso concreto, me refiero a quienes labo
ran en la Dirección de Astilleros y Maes
tranzas de la Armada, que desde el punto 
de vista del escalafón administrativo tie
nen un estatus complicado. Por tal moti
vo, formulo indicación para que én 1972 
la Dirección de ASMAR proponga al Mi
nistro de Defensa una racionalización en 
las plantas y escalafones del personal 
mencionado, en término de que no haya 
para él diversas categorías, absolutamen
te artificiales, a mi juicio, que complican 
el mecanismo económico, administrativo y 
financiero en que se desenvuelve. 

En segundo lugar, pretendo que se dé 
un nivel de remuneraciones adecuado a la 
posición de trabajo de ese mismo perso
nal, en términos de equipararIo, aunque 
sea en pequeña medida, con algunos por
centajes un poco superiores al de 22,1 %. 
en forma que favorezca a los escalafones 
más bajos, donde está el grueso del per
'1onal de obreros de esa entidad. Por su-
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puesto que la indicación respectiva deberá 
ir en consulta al Gobierno. En todo caso, 
ya hemos hablado con el Ministro de 
Defensa Nacional, compañero José Tohá, 
quien ha manifestado su buena disposición 
para responder en la mejor forma posible 
a esta petición. 

Igual solicitud existe respecto del per
sonal de F AMAE Y del ferrocarril mili
tar que une Puente Alto con El Volcán, 
pues, en verdad, sólo ha sido favorecido 
un pequeño número de funcionarios civi
les. Y ojalá, señor Presidente, que este 
personal civil no tenga trato de disciplina 
militar en sus relaciones con la superio
ridad de esos Servicios y trato de sector 
privado en su relación administrativa, es 
decir en cuanto a la política de remunera
ciones, con lo cual se produce un contra
sentido, una contradicción. Envío a la Me
sa las indicaciones sobre esta materia. 

Finalmente, hago presente que reserva
mos para la discusión particular el plan
teamiento de nuevas ideas y principios so
bre el problema. Por ahora en este breve 
resumen, sólo deseo destacar cómo cam
bia la política del actual Gobierno respec
to de los anteriores y cómo ahora las Fuer
zas Armadas están en un nuevo sitial de 
dignidad y seguridad económica en virtud 
del trato que les da el Gobierno de la Uni
dad Popular. 

El señor P ALMA.- Me parece del todo 
interesante el enfoque que en las últimas 
intervenciones se ha dado al papel que las 
Fuerzas Armadas deben jugar dentro de 
nuestra vida cívica, porque ellas siempre 
han sido el pilar fundamental de nuestras 
instituciones, como esperamos que lo sigan 
siendo. Pero su participación no se ha 
limitado en los Gobiernos anteriores a 
asuntos propiamente militares, como se ha 
pretendido insinuar aquÍ, 

En efecto, durante el Gobierno pasado, 
por ejemplo, personal de las Fuerzas Ar
madas asumió el control de todas las ac
tividades en determinadas regiones del 
país con ocasión del terremoto. Lo mis
mo ocurrió cuando debimos enfrentar pro-

blemas tan serios en el Norte como la ca
rencia de agua y, en un momento deter
minado, las dificultades de alimentación de 
la población, o como cuando en el Sur del 
territorio surgieron problemas relaciona
dos con la reforestación y los incendios 
de bosques, aspectos tan ligados con la 
ecología y que comienzan a preocupar pro
fundamente a los chilenos. Las Fuerzas 
Armadas desempeñaron en .forma perma
nente una importante función a través de 
un organismo que trabajó en contacto per
manente con el Presidente de la Repú
blica. 

Confiamos en que, dentro de esta línea, 
se mantendrá y acentuará la participación 
de aquellas instituciones, porque las con
diciones del proceso s8cial y económico del 
país van cambiando y es evidente que todos 
los sectores están obligados a participar en 
mayor medida y a aportar sus conocimien
tos. Pero también confiamos en que no 
se buscará, mediante una política como la 
que aquí se ha descrito un objetivo de 
"concientización", para llevar a los insti
tutos armados a participar en un proceso 
político que puede conducirlas a cumplir 
papeles tan lamentables como los que han 
desempeñado las instituciones de otros paí
ses -de todos los de América del Sur, 
para ser más exactos, con la sola excep
ción de Chile- en diversas oportunidades. 

El señor GARCIA.- y las de Uruguay. 
El señor PALMA.- Tal vez las de Uru

guay. 
Por eso, estoy entre quienes aplauden 

que en el momento actual se procure me
jorar la situación de las Fuerzas Arma
das, porque ello forma y debe formar par
te de la política general que el país exige 
en el presente. 

Creemos que la iniciativa es justa en 
lo global, aunque, por cierto, no satisface 
todas las necesidades de los institutos cas
trenses. Desde luego, el solo hecho de apli
carse dos políticas distintas en la materia 
de reajustes -una para el primer semes
tre del año en curso y otra para el segun
do- indica que no se ha podido enfrentar 
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el problema con la amplitud con que debió 
haberse hecho. Además, demuestra que el 
Ejecutivo está perfectamente consciente 
de que en el segundo semestre del año 
en curso el proceso inflacionario habrá 
alcanzado un ritmo tan acelerado que, 
realmente, las Fuerzas Armadas requeri
rán un reaj uste de 81.4070, como el que 
se dará a algunos funcionarios como resul
tado de la aplicación de la ley en proyec
to. No creo que pueda considerarse caren
te de base esta afirmación. POi' el contra
rio, en el curso de los últimos meses esta
mos viendo una verdadera estampida in
flacionaria, cuyo ritmo el país no puede 
prever en estos momentos. Si comparamos 
lo que aconteció en los últimos meses de 
1970 con lo acaecido en igual período el 
año pasado, encontraremos algunos datos 
que es verdaderamente importante consi
derar a propósito de los reajustes. 

En efecto, en octubre de 1970 el cre
cimiento mensual de los precios fue de 
0,3%; en octubre de 1971, de 1,7%. En 
noviembre de 1970, el aumento fue de 
0,670; en el mismo mes de 1971, de 2,7(;; . 
En diciembre de 1970 la variación fue de 
0%, según declaraciones del Instituto Na
cional de Estadísticas, en tanto que en 
diciembre de 1971, según ese mismo orga
nismo, fue de 2,8%. En enero de 1971, ya 
consolidado el Gobierno del Presidente 
Allende, el crecimiento de los precios al
canzó a 1,4 %. En el mismo mes de J 972 
llegó a 0,7 %, según informó el Instituto 
N acional de Estadísticas. 

¿ Cuál será el crecimiento de los pre
cios durante el mes en curso si considera
mos el monto de las alzas que se han acor
dado oficialmente, al margen de aquellas 
del mercado negro? Realmente, no lo sabe
mos. Pero sí puedo completar este infor
me con los siguientes antecedentes: entre 
noviembre de 1970 y noviembre de 1971 
el alza del costo de la vida fue de 18,970. 
y entre enero de 1971 y enero del año en 
curso -me salto los datos intermedios--, 
la variación del índice de precios ya había 
subido en 25 %, puesto que entre diciem-

bre y diciembre de uno y otro año había 
alcanzado a 22,1 %, como todos recorda
mos. Es muy probable que entre febrero 
de 1971 y febrero del año en curso -ya 
estamos a 23-, la variación supere el 
30 %. Con cualquiera de los indicadores 
que nos quedemos podremos encontrarnos 
con los siguientes datos y consecuencias: 
si se mantiene para los meses restantes la 
misma tasa de inflación que ha habido este 
año, que en el mes en curso ya ha sido 
casi duplicada, el alza del costo de la vida 
en el año llegaría a 55 (jé. Si se mantiene 
la tasa media de diciembre de 1971 a ene
ro de 1972, llegaría a 47%. Y si se man
tuviera la que hubo entre noviembre de 
1971 y enero de 1972 -la que, como ya 
sabemos, se ha disparado durante el curso 
de este mes-, llegaríamos a una infla
ción de 4470. En estas circunstancias, es 
perfectamente explicable que a las Fuer
zas Armadas, que, ciertamente, han esta
do post,3rgadas desde muchos puntos de 
vista en materia de sueldos y salarios, se 
les deba dar estos reajustes especialísi
mos, caracterizados por ser mucho más 
altos en el segundo semestre que en el pri
mero. De seguro que los economistas que 
asesoran a los Ministros de Hacienda y de 
Economía estarán muy conscientes de que 
el proceso de inflación que el país está co
menzando a vivir en forma verdaderamen
te acelerada podría desembocar en una si
tuación similar a la existente en la etapa 
previa al funcionamiento de la Misión 
Klein-Saks. 

Por estas razones, concurriré a la apro
bación general del proyecto, pero partici
po de la observación del Honorable señor 
Carmona en el sentido de que es absoluta
mente necesario modificar la fórmula de 
financiamiento que aquí se propone, que 
presenta dos características extraordina
riamente curiosas, las cuales deseo desb.
cal'. 

En primer lugar, se trata de un finan
ciamiento basado fundamentalmente -di
ría que en un 90%- en los impuestos 
indirectos. N o olvidemos todo lo que se ha 
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dicho y lo que se dice en el programa de 
la Unidad Popular en contra de este tipo 
de tributos. 

La segunda característica -a mi jui
cio, curiosa- del financiamiento es que 
contribuyen a él las mismas personas que 
resultarán beneficiadas con los reaj ustes. 
¿ Quiénes son en este país los que viven 
en casas D.F.L. 2 o se benefician con las 
ventajas de ese sistema? 

El señor V ALENTE.- ¿ Cómo financia
ban ustedes los proyectos de reajustes? 

El señor P ALMA.- Aumentando los 
impuestos directos en proporción inmen
samente mayor que lo que lo ha hecho este 
Gobierno durante los dos años que lleua 
en el Poder. 

Digo que resulta curioso que todo el 
financiamiento del proyecto, que, con pe
queñas modificaciones, obedece al plantea
miento original del Ejecutivo, afecte a los 
propios beneficiarios del reaj uste. ¿ A quié
nes afectan las modificaciones al sistema 
D.F.L. 2? Principalmente, en comparación 
con otros sectores del país, a los oficiales, 
capitanes, tenientes, sargentos, suboficia
les en general, porque ellos son, precisa
mente, los que más se han favorecido con 
las franquicias de aquel sistema. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Ha terminado su tiempo, señor Se
nador. 

El señor V ALENTE.- Los impuestos 
no afectan al personal de las Fuerzas Ar
madas. 

El señor P ALMA.- ¿ Cómo puede una 
persona como Su Señoría hacer esa afir
mación, cuando sabe que todo impuesto 
incide en los precios? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Ha terminado su tiempo, señor Se
nador. 

El señor P ALMA.- Termino señalando 
que, respecto del financiamiento, propon
dremos fórmulas totalmente distintas, que 
no recaigan sobre los beneficiados con los 
reajustes, a fin de evitar que se les tram
pee el beneficio que se les otorga. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Cerrado el debate. 

Si le parece a la Sala, se aprobará en 
general el proyecto. 

Aprobado. 
Tal como se señaló denantes, hay pla

zo hasta el viernes a mediodía para pre
sentar indicaciones. 

El señor V ALENTE.- ¿ No llegó una 
indicación a la Mesa que debería verse de 
inmediato? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se tratará en el Tiempo de Votaciones, se
ñor Senador. 

l\10mFICACIO~ DE LEY QUE LIBERA DEL 

PAGO DE PASAJES DE LOC0l\10CION A 

PROFESORES RURALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el proyecto, en cuarto 
trámite constitucional, que modifica la ley 
que liberó del pago de pasajes de locomo
ción a los profesores rurales. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figurmn en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

PToyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 43~, en 28 
de diciembre de 1971. 
En cuaTto trámite, sesión 57~, en 15 
de febTeTo de 1972. 

InfoTme de Comisión: 

Educación, sesión 52~, en 20 de enero 
de 1972. 

Discus~ón: 

Sesión 53~, en 21 de enero de 1972 
(se aprueba en geneTal y en paTticu
lar) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados rechazó la mo
dificación del Senado consistente en supri-
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mir el artículo 29 y en dejar como artículo 
único el 19 del proyecto original. La Cá
mara mantiene su criterio y estima que 
deben subsistir ambos preceptos, tal corno 
lo aprobó en el primer trámite. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). -En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENZUELA.-En primer 

lugar, agradezco la gentileza de todos los 
Comités que accedieron a discutir en Esta 
oportunidad la: iniciativa. Se trata -quie
ro decirlo muy brevemente- de un pro
yecto iniciado en mensaje del Ejecutivo 
que modifica la ley N9 17.341, originada 
en moción de un profesor rural, el actual 
Diputado por Colchagua señor Anatolio 
Salinas. 

En virtud del artículo 19 del proyecto 
en debate, se hacen extensivas a todos los 
profesores rurales -no sólo a los prima
rios- las franquicias que otorga la seña
lada ley. Corno este asunto no se discute, 
creo que el Senado ratificará el criterio 
sostenido invariablemente, aprobando el 
artículo 19 en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara. 

El señor SILVA ULLOA.- ¿lVle permi
te, señor Senador? 

El artículo 19 ya está aprobado, ]Jorque 
no se modificó. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Exactamente. No cabe discusión al 
respecto. 

El señor SIL VA ULLOA.- La enmien
da consiste en que la Cámara no aceptó el 
rechazo del artículo 29, y nosotros man
tendremos la supresión. 

El señor VALENZUELA. - Exacta
mente. 

En todo caso, el artículo 29 tiene inci
dencia en el primero, porque si se acerlta 
el criterio que tuvo el Senado en el trá
mite anterior, éste quedaría como artículo 
único. 

El artículo 29, respecto del cual la CA
mara insiste, se originó en una indicación 
de dos Diputados democratacristianos, que 
también son profesores, los señores Bal
demar Carrasco y Eduardo Koenig. 

Tal disposición abre la posibilidad de que 
el Banco del Estado, los bancos particu
lares, la Junta de Adelanto de Arica, la 
Corporación de Magallanes y los Institu
tos CORFO Aisén y Chiloé abran una lí
nea de créditos ... 

El señor SILVA ULLOA.- "Abrirán", 
dice. 

El señor V ALENZUELA.- Exacto: 
abrirán una línea de créditos para que los 
profesores puedan adquirir automóviles. 

El señor SILVA ULLOA.- La expre
sión "abrirán" es imperativa. 

El señor V ALENZUELA.-Además se 
establece que tales- préstamos podrán al
canzar hasta el 70 ro del valor de los ve
hículos. 

Como en la actualidad el aumento del 
precio de los automóviles hace práctica
mente imposible su adquisición por parte 
de un profesor de la enseñanza básica o 
media, creo que la mantención del articulo 
29 significa un beneficio real y efectivo, 
pues dará a algunos de esos profesionales 
-por lo menos, algunos de ellos- esa 
posibilidad. 

Por estas razones, los Senadores demo
cratacristianos vamos a votar conforme al 
criterio de la Cámara, es decir por la man
tención del artículo 29. 

El señor GARCIA.- No me voy a re
ferir a las observaciones de carácter eco
nómico del Honorable señor Rodríguez, 
porque, evidentemente, la situación es tal 
como el señor Senador dice. 

Sacaré una pequeñísima cuenta: hoy día 
uno de los automóviles más baratos cuesta 
alrededor de 70 mil a 75 mil escudos. 
De manera que si a un profesor se le otor
ga un préstamo equivalente al 70 % del 
valor del vehículo, habría que entregarle 
aproximadamente 50 mil escudos, suma 
que le será absolutamente imposible pa
gar en un plazo de dos o tres años, cual
quiera que sea el servicio del empréstito. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En el 
proyecto se habla de dos años. 

El señor GARCIA.- En esas condicio
nes, un profesor tendría que pagar 25 mil 
escudos al año por concepto de amortiza-
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ción del préstamo, más los intereses corres
pondientes. 

El señor V ALENZUELA.- Esa situa
ción la ponderará cada interesado. El ve
rá si presenta o no su solicitud. 

El señor GARCIA.-Eso es lo que tiene 
de malo el beneficio que se pretende otor
gar. 

Me haré cargo de la observación formu
lada recientemente por el Honorable señor 
Valenzuela, en cuanto a que el interesado 
verá si quiere hacer uso o no del préstamo. 
En el fondo el artículo no es sino un for
jador de ilusiones; y nada peor que eso, 
porque ya se han forjado bastantes espe
ranzas como para que se sigan forjando. 

El señor V ALENTE.-- Hace un siglo 
que se las están forjando. 

El señor MONTES.- Quiero repetir en 
esta oportunidad lo que ya expresamos en 
la Comisión de Educación a propósito de 
este proyecto. 

Votaremos favorablemente el artículo 19. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Esta materia no está en discusión. 
El señor MONTES.- Agradezco la acla

ración que varios señores Senadores hacen 
a las observaciones que quiero continuar 
formulando. 

En relación con el artículo 19, nuestra 
posición fue y ha sido la de acoger favo
rablemente las enmiendas introducidas por 
el Senado al precepto que despachó la Cá
mara, pero estamos absolutamente en con
tra del artículo 29, por considerar que el 
criterio del Senado -que primitivamente 
eliminó dicha norma- era el correcto, pues 
evitaba formular una proposición dema
gógica que, en el fondo, de ninguna manera 
iba a tener aplicación práctica, que no se
ría real y que, como aquí se ha dicho, sig
nificaría simplemente forjar ilusiones en 
un importante sector de trabajadores. 

Por eso votaremos en contra del artícu
lo 2Q• 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
-El Senado no insiste (6 'votos por la 

insistencia, 6 1Iotos por la no insistencia y 
2 pareos). 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DEBATE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan para publicar in extenso el debate 
habido en esta sesión respecto del proyecto 
de ley que reajusta las remuneraciones de 
los personales de las Fuerzas Armadas. 

-Se aprueba. 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE. 

TRAMITE A COMISION. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Reyes para 
enviar previamente a la Comisión de Eco
nomía el proyecto de acuerdo de la Cámara 
de Diputados que aprueba el Convenio In
ternacional del Café, cuyo estudio en la 
actualidad está pendiente en la Comisión 
de Relaciones Exteriores. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Si le parece a la Sala se aprobaría 
la indicación. 

Aprobada. 
Se suspende la sesión por 20 minutos. 

-Se suspendió a las 18.3]. 
-Se reanudó a las 18.54. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden~ 
te).- Continúa la sesión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se han recibido diversas peticiones deofi~ 
cios. 
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El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- En conformidad al Reglamento, se 
enviarán dichos oficios en nombre de los 
señores Senadores que los han solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
l08 siguien tes: 

Del señor Aguirre Doolan: 

OFICINA DE BANCO DEL ESTADO PARA 

CONTULMO (ARAUCO). 

"Al Ministerio de Hacienda y, por su 
intermedio, al Banco del Estado de Chile, 
para que se proceda al estudio y l'esolu' 
ción favorable tendiente a crear una ofici
na del Banco en la ciudad de Contulmo, pro
vincia de Arauco, en consideración a la 
importancia comercial y agrícola de esta 
zona y a que se trata de una aspiración 
muy sentida de las autoridades y pobla
ción en general." 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA MEDIA 

PARA NINHUE (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, para que se adopten todas las me
didas conducentes a dotar el pueblo de 
Ninhue, provincia de Ñuble, de un estable
cimiento para enseñanza media, aspiración 
de pobladores de un gran sector de es!! 
zona que se ven obligados a desembolsar 
fuertes sumas de dinero para enviar a 
sus hijos a colegios de otras ciudades." 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA MEDIA 

PARA FLORIDA (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, a fin de que se considere co~ la de
bida importancia la necesidad de crear en 
el pueblo de Florida, departamento y pro
vincia de Concepción, un establecimiento 
de enseñanza media, y especialmente de 
orientación técnico-profesional. En la zona 

existe una población escolar superior a 
2.000 alumnos y anualmente egresan más 
de 400 estudiantes. El establecimiento so
licitado podría funcionar en el local de la 
Escuela N9 42 de Niñas, que sólo se ocupa 
en las mañanas." 

REP ARACION DE PUENTE SOBRE RIO 

PERQUILAUQUEN (LINARES). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y, por su intermedio, a la Di
rección de Vialidad, con el objeto de que 
se adopten con urgencia las medidas nece
sarias para reparar el puente sobre el río 
Perquilauquén -que se encuentra en es
tado deplorable- que une a las provin
cias de Ñuble y Linares, en la Carreten=t 
Panamericana Sur." 

COMIENZO DE CONSTRUCCION DE PUENTE 

SOBRE RIO CHANGARAL (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y, por su intermedio, a la Di
rección de Vialidad, con el objeto de que 
se ordene a la firma Techint, que se adju
dicó la construcción del puente sobre el río 
Changaral, a la entrada del pueblo de San 
Nicolás, provincia de Ñuble, que proceda 
a la iniciación de los trabajos respectivos, 
ya que el vecindario se queja de la nin
gtma actividad que hayal reSl)ecto. Para 
las comunas de San Nicolás, Cobquecura, 
Quirihue, Ninhue y Coelemu ese puente 
es de vital importancia." 

NOMBRAMIENTO DE MEDICO RESIDENTE EN 

MONTE AGUILA (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Salud Pública y, por 
su intermedio, a la Dirección General del 
Servicio Nacional de Salud, a fin de que 
se resuelva con urgencia el nombramiento 
de un médico residente en la ciudad de 
Monte AguiJa, provincia de Concepción, 
ya que, por fallecimiento del titular, hace 
más de seis meses, se mantiene sin asis
tencia médica a esa localidad y otros sec-
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tores, con grave perjuicio para la pobla
ción." 

POSTA MEDICA PARA NINHUE (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Salud Pública y, por 
su intermedio, a la Dirección General del 
Servicio Nacional de Salud, con el objeto 
de crear en la ciudad de Ninhue, provin
vincia de Ñuble, una posta que preste ser
vicio médico y dental a ese pueblo y un 
extenso sector de población numerosa que 
con grandes gastos se ve obligada a tras
ladarse a otras localidades." 

NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR DE HOSPITAL 

DE QUIRIHUE (ÑUBLE). 

"Al Ministerio de Salud Pública y, por 
su intermedio, a la Dirección General del 
Servicio Nacional de Salud, a fin de que 
se proceda, con la urgencia debida, al nom
bramiento de un médico residente, con el 
cargo de Director del Hospital de Quiri
hue, provincia de Ñuble. Los enfermos tie
nen que ser llevados a Coelemu y los en
fermos graves no se hospitalizan y deben 
ser devueltos a sus domicilios. Existe un 
sinnúmero de dificultades, que no tendrán 
solución si no se cuenta con el funciona
rio que se solicita." 

POBLACION PARA FLORIDA (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo, para que se proceda al estudio y 
construcción de una población, con un mí
nimo de 80 casas, en Florida, departamen
to y provincia de Concepción. Esa cons
trucción, no obstante ser una aspiración 
hecha presente en reiteradas oportunida
des, no se ha incluido en los planes de vi
vienda para 1972. En la comuna de Flo
rida sólo se han edificado viviendas de 
emergencia, a consecuencia de los terre
motos de 1939 y 1960." 

Del señor Bulnes Sanfuentes: 

OFICINA DE BANCO DEL ESTADO PARA 

CONTULMO (ARAUCO). 

"A los señores Ministro de Hacienda y 
al Presidente del Banco del Estado, hacién
doles ver la necesidad de crear una oficina 
de esa institución en la localidad de Con
tulmo, cabecera de la comuna del mismo 
nombre, departamento de Cañete. 

"La mencionada oficina vendría a sa
tisfacer una justificaaa aspiración de los 
vecinos de esa comuna, que actualmente 
deben hacer sus operaciones bancarias en 
la ciudad de Cañete, ubicada a mucha dis
tancia de Contulmo." 

Del señor Hamilton: 

FUNCIONAMIENTO DE ESCUELA INDUSTRIAL 

EN AISEN. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, apoyando la petición de la Junta de 
Adelanto de Aisén contenida en el siguien
te telegrama: 

"En conocimiento Escuela Industrial 
sería creada ciudad Coihaique, comunidad 
Aisén se siente extrañada ese Ministerio 
Educación desconozca que esta Escuela es
tá funcionando por espacio de tres años 
en Puel'to Aisén, capital de la provincia, 
con resultados altamente positivos gracias 
al esfuerzo ciudad Aisén. Tal medida la 
consideramos improcedente y lesiva, frus
trando los esfuerzos desplegados ciudada
nía Aisén en orden a conseguir un local 
INACAP y habilitación tres salas para 
clases para funcionamiento alumnos año 
1972 doscientos cincuenta mil escudos 
aporte CORFO-Aisén para compra maqui
naria talleres. Rogamos considerar nues
tra justa petición fin esta escuela conti
núe funcionando en la ciudad capital de 
la provincia Puerto Aisén. Atte. Manuel 
Jiménez, Pdte. Junta Adelanto Aisén.".". 



SESION 60~, EN 23 DE FEBRERO DE 1972 3315 

REHABILITACION DE CANCHA COLONIA, 

DE COCHRANE (AISEN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, pidiéndole la rehabilitación 
de la cancha Colonia, en la localidad de 
Cochrane, donde pueden operar aviones 
Curtis. La Cooperativa Campesina Baker 
hace presente que en esa forma podrían 
cumplir sus proyectos de sacar carne en 
vara y remitirla a Santiago." 

CONSTRUCCION DE PUENTE SOBRE RIO 

SALTO (AISEN) y CONTINUACION DE 

SERVICIO DE BALSA EN RIO BAKER 

(AISEN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, reiterándole la petición del 
Consejo Comunal Campesino de Cochrane, 
a fin de que se proceda a la construcción 
del puente sobre el Río Salto, para lo cual 
se tiene la madera desde hace dos años. Al 
mismo tiempo, solucionar la paralización 
de la balsa en Río Baker, únicos medios 
que tienen los campesinos para sacar la 
lana." 

TERMINACION DE GALPON METALICO EN 

ESCUELA INDUSTRIAL SUPERIOR DE 

PUNTA ARENAS (MAGALLANES). 

"A la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales, solicitándole 
proceder con urgencia a la terminación del 
galpón metálico en el patio interior del 
predio que actualmente ocupa la Escuela 
Industrial Superior de Punta Arenas." 

Del señor Luengo: 

CONSTRUCCION DE ESCUELA RURAL NQ 79, 

DE NUEVA IMPERIAL (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, pidiéndole que se interese por dispo
ner la agilización de los trámites de cons-

trucción de la Escuela Rural NQ 79, del 
departamento de Nueva Imperial, provin
cia de Cautín, cuyos estudios presupuesta
rios estarían siendo confeccionados por la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales. 

"En relación con lo anterior, puedo anti
cipar al señor Ministro que de acuerdo a 
las informaciones que se me han dado, los 
terrenos correspondientes para la construc
ción de tal escuela fueron cedidos por la 
Comunidad Indígena "Manuel Lizama", 
mediante expropiación que se encontraría 
totalmente tramitada." 

POBLACION PARA LOS SAUCES (MALLECO). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, pidiéndole que se interese por 
disponer que dentro de la programación 
habitacional para 1972-1973 se incluya la 
construcción de una población en Los Sau
ces, provincia de Malleco, a fin de aten
der la creciente demanda de soluciones 
habitacionales en esa localidad. 

"Esta petición incide en las funciones 
de la Corporación de la Vivieñda y ha sido 
hecha presente, entre otros, por la Unión 
de Obreros Ferroviarios de Los Sauces, y 
a raíz de lo informado por la Caja de Pre
visión de los FF. CC. del Estado, en el 
sentido de que estaría en condiciones de 
obtener algunas unidades fuera de progra
ma para atender esta petición de sus im
imponentes. 

"Como es de conocimiento del señor Mi
nistro, la provincia de Malleco en general 
es una zona atrasada en esta materia y, 
particularmente, la localidad de Los Sau
ces presenta un alto déficit habitacional." 

Del señor Pablo: 

UNIDAD DE INVESTIGACIONES PARA 
CAÑETE (ARAUCO). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que se sirva considerar favorablemente la 
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petición de la comunidad de Cañete y la 
presente solicitud en el sentido de reinsta
lar la Unidad de Investigaciones en la ciu
dad mencionada. Cabe hacer notar que se 
trata de una importante cabecera del de
partamento y es una ciudad a la cual 
convergen grandes cantidades de l,ersonas 
provenientes a un inmenso sector. Cañe
te contó hasta hace poco con una Unidad 
de Investigaciones que satisfacía una ne
cesidad que no ha desaparecido." 

PAVIMENTACION DE CALLES, RED DE AGUA 

POTABLE Y EQUIPOS ELEVADORES PARA 

CAÑETE (ARAUCO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas ~¡ 

Transportes, a fin de que considere en for
ma prioritaria la ejecución de obras en- Ia 
cabecera del departamento d~ Cañete, ciu
dad del mismo nombre, en la provincia de 
Arauco. Las más urgentes son la: Pa
vimentación de las calles de la ciudad U 
dotación de red de agua potable y equip()s 
elevadm·es. 

"La falta de agua potable y de un mí
nimo de pavimentación, son factores que 
mantienen a la comunidad en permanen
te zozobra por las condiciones sanitarias 
del pueblo, como asimismo la continua 
afluencia de vehículos y personas, inten
sificada actualmente." 

DOTACION DE PERSONAL MEDICO PARA 

HOSPITAL DE CAÑETE (ARAUCO). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
para que tenga a bien disponer la dota
ción de personal médico suficiente en el 
hospital de la comuna de Cañete, provin
cia de Arauco. 

"Cabe hacer notar que este estableci
miento atiende a un sector territorial y 
habitacional inmenso. Asimismo, destaco 
que desde hace algún tiempo el hospital 
atiende en forma realmente difícil debido 
a la circ~lllstancia de no contar con médi
cos de planta. 

"La comunidad ha solicitado en repeti
das oportunidades dicha dotación médica." 

Del señor Silva Ulloa: 

BALANCES DE SOCIEDAD COOPERATIVA 

DEL FERROCARRIL DE ARICA A LA PAZ 

LIMITADA. 

"Al señor Ministro de Economía, Fomen
to y Reconstrucción, solicitándole que 
se sirva impartir instrucciones tendientes 
a obtener un rápido pronunciamiento so
bre los balances de la Sociedad Coopera
tiva del Ferrocarril de Arica a La Paz 
Ltda., ya que mientras no sean devueltos 
los referidos balances a Arica no se pue
de efectuar la elección para renovar el 
Consejo." 

CREACION DE INSTITUTO POLITECNICO DE 

TOCOPILLA y MANTENCION DE ESCUELA 

NI.l 17, DE TOCOPILLA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole que junto con la crea
ción del Instituto Politécnico de Tocopilla 
se adopten las medidas para que siga fun
cionando la Escuela NQ 17, que, según 
informes del señor Director Departamen
tal de Educación de Tocopilla, desapare
cería, lo que constituiría un atentado con
tra la Educación Básica." 

Del señor Valen te: 

BENEFICIO PARA MIEMBROS DEL COMITE 

DE ACCIDENTADOS Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES, DE CHUQUICAMATA 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, en los 
siguientes términos: 

"He recibido una peticir)l1 del Comité de 
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Accidentados y Enfermedades Profesiona
les de Chuquicamata, cuya directiva soli
cita interceder ante el señor :lVIinistro con 
el objeto de obtener la destinación de 
2.500 dólares para que cada uno de los 
interesados inscritos pueda importar un 
vehículo especial para lisiados de acuerdo 
con la ley N9 17.238. 

"Los integrantes de este Comité son 
trabajadores de ese mineral y de la activi
dad cuprera que quedaron inválidos o lisia
dos como consecuencia de accidentes de 
trabajo. Acogidos a la ley citada, se han 
encontrado con la dificultad de no poder 
conseguir el financiamiento adecuado y 
necesario para adquirir el vehículo que les 
permitirá una movilización más expedita. 
Por ello, han recurrido al suscrito para 
obtener su apoyo ante el señor Ministro 
de Hacienda y el Banco Central, a fin de 
lograr sus aspiraciones. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
acoger favorablemente esta petición en be
neficio de un sector de ex trabajadores 
mutilados e inválidos físicamente como 
consecuencia de sus actividades y de su 
trabajo." 

EMPLEO DE AVIONES DC 6 B DE LAN. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes términos: 

~'La Línea Aérea Nacional dispone, en 
estos momentos, de 5 aviones cuadrimoto
res DC 6 B con capacidad para 80 pasa
jeros cada uno, sin que puedan entrar en 
servicio por falta de herramientas y del 
banco de pruebas que LAN vendió hace 
algún tiempo a la Fuerza Aérea de Chile. 

"Estas cinco unidades están en perfec
tas condiciones mecánicas para cubrir vue
los al norte y sur del país. Utilizarlos en 
el transporte de pasajeros significaría dis
poner diariamente de alrededor de 400 pa
sajes, aliviando considerablemente la de· 
manda y prestando un mejor servicio a los 
usuarios. 

"He sido informado que bastaría soli-

citar a la Fuerza Aérea de Chile, en cali
dad de préstamo, el banco de prueba y las 
herramientas especiales para dejar estas 
máquinas en excelentes condiciones. 

"Ruego al señor Ministro se sirva, si lo 
tiene a bien, resolver conj unta mente con el 
señor Ministro de Hacienda y con el Alto 
Mando de la F ACH este pequeño proble
ma para poner en vuelo las cinco unida
des de LAN que ahora están paralizadas 
en tierra." 

Del señor Valenzuela: 

COSTO DE OBRAS DE ALCANTAR~LADO 

EN POBLACION SAN LUIS, DE RANCAGUA 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes términos: 
con motivo de la construcción del alcan
tarillado en la Población San Luis, ubica
da en el Sector Oriente de Rancagua y 
que está formada por pobladores de es
casos recursos, ya que todos ellos son 
obreros y pensionados del Servicio de Se
guro Social, se ha producido una situa
ción económica muy seria para el pago de 
estas obras por los pobladores. 

"Se trata de 400 sitios y las obras se 
iniciaron en 1971 a un costo extraordina
riamente alto, ya que le corresponderán a 
cada propietario más o menos E9 7.000, 
lo que unido al valor del domiciliario ha
ce una suma imposible de pagar por 
ellos. 

"Han realizado toda clase de gestiones 
en Obras Sanitarias de Rancagua sin nin
gún resultado. Por ello solicito la inter
vención del Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que se dé una solución satisfacto
ria a este serio problema ordenando que 
se haga una nueva tasación de las obras 
para que se rebaje y que se dé un plazo 
adecuado a las personas que tienen que 
hacer tales pagos." 
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l\fANTENCION DE PRECIO DE VIVIENDAS DE 

POBLACION RECREO N? 2, DE RANCAGUA 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, con el objeto de dar una so
lucian a la situación producida a los ha
bitantes de la Población Recreo NI? 2, de 
Rancagua, cuyas casas les fueron entre
gadas a fines de 1970, expresándoseles 
que tenían un avalúo de El? 28.000, con 
pago de un dividendo provisorio de El? 200 
mensuales. 

"En enero de 1972 se les expresó que 
estaban listas las respectivas escrituras 
de compraventa y se han encontrado con 
la sorpresa de que el valor de la compra 
es de El? 52.952, sien da casas de muy mo
desta construcción. Por ello, solicitan que 
se le cumpla lo expresado en el sentido 
que el valor de tales viviendas es de E? 
28.000 Y no el que se les ha calculado 
ahora con una nueva tabla de valores de 
conformidad con los precios actuales. 

"Ruego al señor Ministro de la Vivien
da y Urbanismo dar las instrucciones 
pertinentes para que se respete dicho 
compromISO de la Corporación de Servi
cios Habitacionales con dichos poblado
res." 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En Incidentes, tiene la palabra el 
Honorable señor Von Mühlenbrock, en el 
tiempo del Comité N aciona!. 

APLICACION DE LA REFORMA AGRARIA. 

razones que, si no tienen como consecuen
cia variar los rumbos del Gobierno y de 
la Corporación de la Reforma Agraria, 
servirán al menos para probar ante la 
opinión pública la responsabilidad del da
ño inmenso que se infiere al país, cuando 
llegue la hora de sacar conclusiones y san
cionar errores. 

Veamos las disponibilidades exactas de 
suelos aptos para cultivos inteni'livoi'l, cul
tivos moderados y cultivos limitados con 
que cuentan las provincias de Valdivia, 
Osorno y Llanquihue, que, repito, no tie
nen una sola hectárea de riego, 31110 que 
son exclusivamente de secano. 

Superficie en hectáreas de las p1'0'uincias 
de Valdivia, Osorno y Llanquihue. 

Provincia de Valdivia . . . . 
Provincia de Osorno . . . .. 
Provincia de Llanquihue. . . 

Superficie de las tres provin-
cias . . . 

Hectáreas 

1.847.300 
923.600 

1.820.500 

4.591.400 

Levantamiento aerofotogramétrico de la 
O.A.A. Chile. 

Provincia de Val di vi a . . 
Provincia de Osorno . . . 
Provincia de Llanquihue 

Hectáreas 

1.005.631 
482.203 
498.974 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se- Superficie total levantada. 1.986.808 
ñor Presidente, en mis anteriores inter
venciones he estado aportando una serie 
de antecedentes técnicos que acreditan 
hasta la saciedad la urgencia de impedir 
la castátrofe que para Chile significa la 
política de la Unidad Popular orientada 
contra la agricultura, y especialmente 
contra la mediana y pequeña propiedad 
rústica. 

Quiero ahora agregar nuevos datos y 

Fuera del estudio ae1"ofotograrrnétrico. 

Provincia de Valdivia . . 
Provincia de Oso1'no . . 
Provincia de Llanquihue. 

Fuera del P. Aerofotogramé-
trico . . . 

Hectáreas 

687.830 
390.922 

1.281.308 

2.360.060 
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Zonas U1'banas yaguas. Sue!os de secano no arables.-Estos 
suelos componen las clases o categorías V, 

Hectáreas VI, VII Y VIII. 
Provincia de Valdivia . 
Provincia de Osorno . . 
Provincia de Llanquihue 

Total de zonas urbanas y 
aguas. 

153.839 
50.475 
40.218 

244.532 

El levantamiento aerofotogramétrico 
de las provincias de Valdivia, Osorno y 
Llanquihue no comprendió las zonas ma
nifiestamente inaprovechable s de la Cor
dillera de la Costa y de la Cordillera de 
los Andes, por estar constituidas casi ín
tegramente por terrenos de V, VI, VII Y 
VIII Categorías de Secano, es decir, fue
ra de toda posibilidad de aprovechamien
to económico, en cultivos y ganadería y de 
aprovechamiento forestal con muy peli
grosas limitaciones. 

Clasificación de los suelos por categorías. 

Daré a continuación los cuadros de cla
sificadón de los suelos de las provincias 
de Valdivia, Osorno y Llanquihue, obte
nidos del Estudio del Uso Potencial de los 
Suelos de Chile, que forma parte del Plan 
de Desarrollo Agropecuario de Chile pa
ra los años 1965-1980, confeccionado por 
la Oficina de Planificación Agrícola 
(ODEP A), del Ministerio de Agricultura. 

Provincia de Valdivia: 

Terrenos de secano. No existen de rie
go en la provincia.-Los suelos de secano 
arables comprenden cuatro clases o gru
pos, conforme la definición que he inser
tado más arriba: I, II, III Y IV. 

Primera Categoría (/). No existen en 
la provincia. 

Segunda categoría . 
Tercera categoría 
Cuarta categoría . 

Hectáreas 

68.192 
166.374 
163.249 

Quinta categoría . . . . . 
Sexta categoría ., 
Séptima categoría . 
Octava categoría . . . 

Provincia de Osorno: 

Hectáreas 

20.658 
175.821 
727.279 
367.830 

Terrenos de secano arables. No existen 
de riego en la provincia. 

Primera categoría (/). No existen en 
la provincia. 

Segunda categoría 
Tercera categoría . 
Cuarta categoría . 

Suelos de secano no arables: 

Quinta categoría . 
Sexta categoría . . 
Séptima categoría 
Octava categoría . . . . 

Provincia de Llanquihue: 

Hectáreas 

41.367 
196.061 
136.663 

Hectáreas 

27.501 
81.868 

188.820 
201.045 

Terrenos de secano.- No existen de 
riego en la provincia. 

Secano arables: 
Primera categoría.-N o existen de esta 

categoría en la provincia. 

Segunda categoría . . 
Tercera categoría 
Cuarta categoría .. . 

Suelos de secano no arables: 

Quinta categoría ..... . 
Sexta categoría . . . . . . 
Séptima categoría 
Octava categoría 

Hectáreas 

37.723 
124.081 

92.870 

Hectáreas 

22.082 
122.550 
763.533 
617.443 

Intensidad del uso del suelo. 

Puede apreciarse a primera vista, se
ñor Presidente y Honorable Senado, cuán 
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limitada es la cantidad de suelos arables 
en las provincias de Valdivia, Osorno y 
Llanquihue, y cuán enorme la extensión 
de suelos que no se pueden cultivar y que 
caen dentro del marco de laimposibili
dad de obtener de ellos algún provecho 
económico. Si a la calidad del suelo se 
agrega la rigurosidad climática, que es 
la característica cruel de la Zona Sur, se 
llega a la conclusión de que no es posi
ble comparar la unidad económica agra
ria de la Zona Central con la de la Zona 
Sur, y fluye de ella la total exactitud de 
la equivalencia de las 80 hectáreas bási
cas del valle del Maipo aplicada según los 
coeficientes de conversión a las provin
cias australes. 

Para una mejor comprensión y hacien
do uso de argumentos técnicos y no de 
afirmaciones caprichosas, fruto de la pa
sión política, reproduzco a continuación 
textualmente un acápite del "Estudio del 
Uso Potencial de los Suelos de Chile", en 
el cual la Oficina de Planificación Agrí
cola resume el máximo y mínimo de la ca
pacidad de uso de los suelos conforme 
sus categorías: 

Dice así: 
"Cons~dcr-acion¿s y cí'itel'ios varios em

pleados. 
"El estudio del terreno arrojó valiosa 

información adicional. Entre aquella más 
impo'rtante, cabe mencionar: 

"Intensidad de uso del suelo: 
"Una estimación lo más aproximada de 

la capacidad productiva del país requiere 
conocer las posibilidades de racionalizar 
el uso del suelo de acuerdo a sus aptitu
des. Para ello se tomó en cuenta el posi
ble destino más intensivo de las diferen
tes unidades de uso agrícola teniendo en 
cuenta su capacidad de uso. En términos 
generales se consideraron los siguientes 
grados de intensidad: 

"Clase l.-Suelos aptos para cultivos 
muy intensivos. 

"Clase Il.-Suelos aptos para cultivos 
intensivos. 

"Clase IIl.-Suelos aptos para cultivos 
moderados. 

"Clase IV.-Suelos aptos para cultivos 
limitados." 

A la luz de esta clasificación cientí
fica e imparcial, fruto de investigaciones 
orientadas a perfilar una política agraria 
para el país durante quince años, veamos 
la capacidad de los suelos de las provin
cias de Valdivia, Osorno y Llanquihue se
gún la recomendación técnica y la voz elo
cuente de las cifras: 

Clase l.-Suelos aptos para cultivos 
muy intensivos. No existen. 

Clase H.-Suelos aptos para cultivos 
intensivos: 

Provincia de Valdivia . . 
Provincia de Osorno . . . 
Provincia de Llanquihue 

Total de la Clase II . . . 

Hectáreas 

68.192 
41.367 
37.723 

147.282 

Clase IlI.-Clase apta para cultivos 
moderados: 

Provincia de Valdivia . 
Provincia de Osorno . . 
Provincia de Llanquihue . 

Total de la Clase III . . 

Hectáreas 

166.374 
196.061 
124.081 

486.516 

Clase IV.-Suelos aptos para cultivos 
limitados: 

Provincia de Valdivia . 
Provincia de Osorno . . 
Provincia de Llanquihue 

Total de la Clase IV 

Hectáreas 

163.249 
136.663 

92.870 

392.782 

O sea, en materia de cultivos intensi
vos, las tres provincias poseen apenas el 
3,3% de toda su superficie: 147.282 
hectáreas, en una superficie global de 
4.591.400. 
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En materia de Clase III, cultivos mo
derados, las tres provincias poseen el 
10,4ro de su superficie total: 486.516 
hectáreas, en 4.591.400 hectáreas. 

En materia de Clase IV, donde se ubi
ca la clase tope de cultivos, o sea, suelos 
aptos para cultivos limitados, las tres 
provincias disponen de 392.782 hectáreas, 
apenas el 8,6 % de su superficie total. 

En cambio, no es arable y está fuera 
de los cultivos limitados una superficie de 
3.215.430, contra una aprovechable de 
1.026.580. En efecto, sumados los terre
nos de V, VI, VII y VIII clase, entregan 
un total de 3.215.430 hectáreas, lo que 
significa el 77,7 ro de la extensión de las 
tres provincias, contra una superficie 
arable de 22,3 %. 

El Valle Central es muy angosto en es
tas tres provincias, y una superficie con
siderable, casi las cuatro quintas partes, 
está ocupada por las Cordilleras de la 
Costa y de los Andes, sin contar los la
gos y ríos, que influyen también en alto 
grado, ya que aguas y zonas urbanas al
canzan a 244.532 hectáreas. 

¿ Qué de extraño puede haber, entonces, 
en que las 80 hectáreas de riego básicas 
del Valle del Maipo, considerando tan re
ducida cuota de lI, III y IV Categorías de 
suelos, equivalgan a 600 hectáreas ara
bles para la provincia de Valdivia, a 500 
para la de Osorno y a 550 para la de 
Llanquihue, si la superficie de cultivos 
intensivos es de 3,3 %; la de cultivos mo
derados, de 10,4%, y la de cultivos limi
tados baja al 8,6% de la superficie total 
de las tres provincias? 

La manía de sembrar. 

A las muchas negaciones y contrasen
tidos con que ha tenido que enfrentarse 
la desventurada agricultura sureña por 
parte de quienes tienen la gigantesca 
responsabilidad de conducir la reforma 
agraria, ha venido también a sumarse 
otro funesto error proveniente de la de-

magogia y del azuzamiento que se r.a he
cho sobre los sectores campesinos y no 
campesinos, en el sentido de que muchos 
agricultores no siembran únicamente por 
capricho, desidia y sabotaje abierto al 
abastecimiento del país. 

Desconociendo a sabiendas que la Zo· 
na Sur de Chile es por excelencia gana
dera y que las siembras han servido sólo 
para arruinar a los productores y exten
der la erosión, los agitadores políticos 
han predicado que es imperativo sem
brar. Es así como en la permanente ola 
de invasiones y tomas qUe ha soportado 
la zona, lo primero que hacen los ocu
pantes arbitrarios es correr el arado so
bre las praderas, rompiendo el suelo y 
destruyendo la capa de pastos que ha cos
tado tantos años formar. 

Como la mayoría de los invasores y 
protagonistas de las tomas son elementos 
de las ciudades y pueblos, desconocen por 
completo lo que es una pradera, lo que ha 
costado formarla, lo que es la erosión y la 
necesidad de respetar la clasificación de 
los suelos; y de esta manera miles de hec
táreas de pastos han sido perdidas para 
el país. Años de sacrificios y perseve
rancia; menos carne y leche para Chile. y 
tampoco obtendrán, por supuesto, el tri
go que en su ignorancia pretendieron co
sechar. 

Causal de expropiación y de toma, ra
zón fundamental de los acuerdos de mu
chos consejos campesinos que tienen co
mo meta lograr la expropiación de todo 
terreno, es la acusación de no sembrar. 
Es así como se ha consumado una trage
dia que las generaciones venideras paga
rán muy caro. 

La Zona Sur y la ganadería. 

El clima, la distancia a los centros de 
consumo, dada la alargada y loca geogra
fía de Chile, determinan que el Sur no es 
zona de cultivos, con excepción de la pa
pa y la remolacha, y esto en considerable 
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infer!oridad ante la Zona Central. N o 
considero el trigo porque este cereal sólo 
ha provocado la erosión de los terrenos y 
la pobreza de los agricultores. Estoy can
sado de presenciar las malas cosechas. La 
papa podría tener un margen considera
ble, pero los precios políticos, la extra
ordinaria influencia negativa de los fletes 
y la compet,encia de otras zonas del país, 
que llegan CÚTI sus papas meses antes que 
la cosecha de la Zona Sur, limitan total
mente el florecimiento económico de este 
cultivo, como acaba de ocurrir este año 
con las lamentablei'> importaciones de pa
pas hechas por ECA, en circunstancias 
de que en el Sur de Chile se ha perdido de 
vender más o menos l.QOO.OOO de quinta
les de papas, parte podrida, parte que se 
se ha podido dar como alimento a los cer
dos. Y, como siempre, el mediano y el pe
queño propietario agrícola, el paria de 
Chile, el marginado completo que tiene el 
país en todo orden, aquel de quien nadie 
se recuerda, pagó las consecuencias de los 
desaciertos gubernativos. 

Es en la ganadería donde radica el pa
pel y la misión de la zona sur allende el 
BíO-iBío. Todo se concentra para trans
formar la zor:a en un imperio ganadero 
capaz de proporcionar a Chile, con cre
ces, toda la carne, leche, queso, mante
quilla, cueros, etcétera, que eonsuma, y 
de dejar excedentes de explotación. Todo 
depende de que se reconozca el papel, la 
misión y el destino de la Zona Sur, que no 
se la obligue a arruinarse en cultivos y 
que Chile establezca una coordinada y efi
ciente política ganadera. 

De esta manera se equilibrarán y com
plementarán el centro y el sur de Chile. 
En reiteradas ocasiones he traído a este 
hemiciclo los guarismos de producción de 
leche de todo Chile, probando que desde el 
Bío-Bío hasta el canal de Chacao es el Sur 
el que abastece del imprescindible ali
mento a la república. 

Es efectivo que hay capacidad de pas
tos para triplicar la masa ganadera y pa
ra quintuplicar la producción de leche. 

Qué es tierra mal trabajada. 

Otro de los grandes vaCÍos de la ley fue 
el no haber precisado las atribuciones de 
CORA en lo que se refiere a las expropia
ciones. El Consejo de este organismo pue
de declarar plenamente cuándo una pro
piedad está bien o mal trabajada. 

El actual Consejo de CORA, que ha he
cho tabla rasa de la reserva de 80 hectá
reas básicas con el propósito de lanzar 
fuera de la agricultura a los empresarios 
y dej ar paso únicamente a la propiedad 
del Estado, no ha vacilado en declarar 
mal trabajados terrenos que por todos 
sus aspectos se encuentran bien traba
jados. 

Cuando un terreno se declara mal tra
baj ado, el propietario expropiado puede 
perder el derecho a que se le deje reser
va. Aquí es donde el Consejo de CORA se 
ha encastillado para excluir a centenares 
de agricultores de la propiedad de la tie
rra. Con esta odiosa y cruel argucia se 
pretende destruir a la mediana agricul
tura. Si se ha hecho escarnio de claras 
disposiciones legales; si no se ha conside
rado para nada el espíritu del legislador 
expresado sin limitaciones en la historia 
de la ley; si no se han tenido en cuenta 
los estudios técnicos ni los informes de 
los propios redactores del proyecto que 
se promulgó como ley 16.640, mucho me
nos podrán considerarse las grandes in
terrogantes morales y prácticas con que 
debe actuarse al ser planteada la expro
piación de un predio agrícola. 

Dej emos de lado los terrenos abando
nados. N o admite excusa el abandono de 
la tierra; pero ¿ se puede declarar impu
nemente mal trabajado un predio bien 
trabajado, SÓlO por móviles políticos, sin 
tener presente el daño que se ocasiona al 
país? Al declarar mal trabajado un pre
dio, ¿ se han considerado siquiera las mo
dalidades que caracterizan a la zona dón
de está ubicado? ¿ Su clima, por ejemplo, 
tratándose de la Zona Sur, donde la natu
raleza desbarata de continuo el esfuerzo 
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del hombre, con temporales, lluvias torren
ciales, heladas, granizo y escarchas? ¿ La 
rentabilidad prácticamente nula de la agri
cultura, que como consecuencia de los pre
cios políticos del trigo, la leche, la papa y 
la carne, impide al agricultor tener in
gresos para mejorar sus instalaciones, 
construir viviendas confortables, mejorar 
salarios y emprender iniciativas de ex
pansión de cultivos y crianza de anima
les? 

¿ Se tiene presente que no existe un cré
dito agrícola favorable al desarrollo de 
la producción, como la ganadería, por 
ejemplo, para la cual no hay crédito prác
tico? ¿ Que los intereses que s~ cobran por 
el crédito agrícola son inmensamente su
periores a la rentabilidad, y que Chile ha 
llegado a la paradoja abismante de que se 
paguen impuestos subidos por los crédi
tos que se otorgan para la producción, o 
sea, que se castiga el esfuerzo creador de 
riqueza? 

¿ Ha dispuesto el agricultor de una efi
ciente red de distribución de sus produc
tos para alcanzar sin intermediarios a los 
centros de consumos y, de esta manera, 
lograr mejor remuneración por su tra
bajo? 

¿ Ha estado al alcance del agricultor, 
principalmente de los medianos y peque
ños, una organización de sanidad animal 
y vegetal que lo libre de las plagas que 
devastan cultivos y ganados y anulan el 
progreso obtenido? 

¿ Ha tenido presente la Corporación de 
la Reforma Agraria que su mayor error 
es liquidar al empresario agrícola elimi
nando la iniciativa privada para dar paso 
a la propiedad estatal, donde campearán 
únicamente el funcionario burocratizado 
y el obrero campesino burocratizado, to
talmente ajenos e indiferentes al cuidado 
de la tierra y de una mayor producción V 

¿ Ha pesado en la balanza lo que signi
ficar privar a Chile, nación subdesarro
llada y con un campesinado aún lejano de 
la capacidad de dirigir, de decenas de mi
les de empresarios que poseen la expe-

riencia y la técnica, frutos de la especia
lización de largos años? 

Si la agricultura privada, movida por 
el interés de la propiedad y por el incenti
vo del lucro, ha sido incapaz, por las ra
zones ex¡uestas, > de alcanzar una renta
bilidad que le permita expandirse, ¿ cree 
CORA que los asentamientos o haciendas 
estatales serán capaces de alcanzar ren
tabilidad, de llegar siquiera a autofinan
ciarse y no pesarán sobre el erario chi
leno como una gigantesca carga más? 

Si durante cuarenta años la masa ga
nadera chilena se ha mantenido estacio
naria mientras la población se duplica, 
¿ no significa esto que son más profundas 
las raíces del problema de lo que a pri
mera vista se pudiera juzgar y que resul
ta absurdo imaginar que son los empre
sarios agrícolas quienes tienen la respon
sabilidad del estancamiento de la activi
dad madre? 

Creo que estos planteamientos y mu
cho más han de considerarse para juzgar 
a la agricultura chilena, eternamente pri
sionera de los precios políticos y poster
gada en su rango, en circunstancias de 
que debe tener permanente prioridad por 
ser la que produce los alimentos. 

Si la Unidad Popular y la CORA lo
gran llevar a cabo los planes que se han 
trazado, puede asegurarse que a muy cor
to plazo pesarán la magnitud del error 
gigante eometido y que toda la reforma 
agraria desembocará en la frustración. 

Para comprobar mis asertos y las re
laciones profundas que la marcha de la 
agricultura tiene con el ingreso de divi
sas del país, me basta sólo recordar la 
exposieión sobre la Hacienda Pública que 
hizo el Ministro del ramo, señor Zorrilla. 
En consecuencia, ruego a la Mesa solici
tar el acuerdo de la Sala para incluir en 
el texto de mi discurso un cuadro referen
te a todo el retorno de la gran minería 
del cobre y de los distintos rubros de ex
portación del país. 
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-El cuadro, C11ya inserción se acuerda más adelante, es el sig11iente: 

"(En millones de dólares). 

Productos 
Productos mineros 
Cobre .. .. .. .. .. 
Gran Minería .. " 
(Costo de Producción) . . . . 
(Tributación) .... " .... 
(Div. pref. CODELCO) .. 
Pequeña y Mediana Minería . 

Embarques. Cuadro N9 8 (en 
millones de dólares) 

Productos mineros . .. . 
Cobre .. " ....... . 
Gran Minería .. " .. 
Pequeña y Mediana Minería . 
Productos Agropecuarios. . . 
Productos Industriales. 
TOTAL ........... . 

1970 
... 888,2 

790,5 
577,6 

(253,6) 
( 189,6) 
(134,4) 
212,9 

986,4 
877,7 
684,4 
193,3 

51,9 
87,5 

1.125,8 

Sistemática eliminación del ernpr·esario. 

El señor VON MüHLENBROCK.-La 
implacable y cruel experiencia que ha vi
vido Chile desde la subida de la Unidad 
Popular al Gobierno ha probado hasta la 
fecha, en forma irrefutable, que con los 
métodos de aplicación de la reforma agra
ria por intermedio de la CORA el Ejecu
tivo persigue un solo y directo objetivo: 
liquidar al propietario agrícola, eliminar 
la propiedad agrícola, suprimir al empre
sario agrícola grande, mediano o pequeño, 
cualesquiera que fueren su capacidad o su 
técnica. Así como se ha abandonado, veja
do y acorralado al pequeño propietario, 
incluso al minifundista, así también se ha 
reducido a la impotencia, cesantía y mise
ria a cerca de 20.000 empleados agrícolas: 
mayordomos, administradores, tractoris
tas, empleados, técnicos que laboraban en 
los fundos expropiados, a quienes no se 
ha dado la mínima posibilidad de trabajo 

Enero-
Agosto 1970 

600,5 
532,1 
389,4 

(161,1) 
(124,2) 
(104,1) 
142,7 

778,5 
695,3 
534,2 
161,1 
43,7 
65,2 

887,4 

EneJ'o-
Agosto 1971 

461,5 
387,1 
268,8 

(230,9 ) 
( 36,1) 
( 1,6) 
118,3 

691,3 
602,4 
452,3 
150,1 
37,8 
84,5 

816,6 

Variación 
-139,0 
-145,0 
-120,6 

(69,8) 
(-8,1) 

(1102,3) 
-24.4 

-87,2 
-92,9 
-81,9 
-11,0 
- 5,9 

19,3 
-73,8 ". 

ni de llegar a ser dueños de un pedazo de 
tierra. 

N o se ha respetado ni el minifundio y 
-¡paradoja de paradojas!- día a día se 
burlan las disposiciones más claras y sim
ples de la reforma agraria, como lo son 
las tablas de conversión, base exclusiva 
para aplicarla y aproximarla al califica
tivo de técnica. 

He repetido hasta el cansancio que las 
80 hectáreas de riego básicas del valle del 
Maipo corresponden, según las tablas de 
conversión, a mayor número de hectáreas 
en las provincias desde el Bío-Bío al Sur, 
en una escala que he dado a conocer rei
teradas veces. 

En el Sur todo es riego básico. Y allí 
-¡ asómbrese el Senado; sépanlo el país 
y su Gobierno; desmiéntanlo si pueden los 
dirigentes de la Corporación de la Refor
ma Agraria!- las expropiaciones se efec
túan como quien corta queso o siega trigo, 
al barrer. 
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N o se verifica clasificación alguna de 
tierras. Todo el mundo cae en la lista de 
expropiaciones, por sobre o bajo la cabida 
de ochenta hectáreas de riego básicas. N o 
se respetan en absoluto las tablas de con
versión, para amarga y horrible negación 
de la técnica, la ciencia y todo sentimiento 
humano, para burla estrepitosa de la ley. 

En el sur de Chile toda la tierra es de 
riego básica. Lo es el Valle Central, de 
riego o no, de secano arable o no. Son 
hectáreas de riego básicas los valles y ce
rros interiores de la Cordillera de la Cos
ta, lo son mallines, roqueríos, pantanos, 
lengales, ñires y cumbres nevadas de la 
Cordillera de los Andes. 

Se toma en cuenta el número de hectá
reas y nada más. No se clasifican ni se 
separan. N o se descuenta nada por pan
tanos, esteros, caminos interiores ni po
sesiones de campesinos, mucho menos por 
reforestaciones o bosques artificiales o 
naturales. 

La ley 16.640, en su artículo 172, fija 
claramente los coeficientes de conversión. 
En Valdivia, Cordillera: 7.000 hectáreas, 

"Valdivia 

l.-Cordillera . . . 
l/.-Precordillera y va-

lles interiore8: 
l.-Arables . . . . 
2.-N o arables . . 
IIJ.-Llano Central 
l.-Arables . . . . 
2.-No arables .. 
[V.-Valles y cer-r-os de 

la Costa: 
l.-Arables . . . . 
2.-N o arables . . 
3.-Cerros ..... 

7.000 0.011 

700 0.114 
1.700 0.047 

600 0.133 
1.500 0.053 

650 0.123 
1.500 0.053 
2.800 0.029 

coeficiente 0.011; Precordillera y valles in
teriores: arables, 700 hectáreas, coefi
ciente 0.0114; no arables, 1.700 hectáreas, 
coeficiente 0.047. Llano Central: arables, 
600 hectáreas, coeficiente 0.133; no ara
bles, 1.500 hectáreas, coeficiente 0.053. 
Valles y cerros de la Costa: arables, 650 
hectáreas, coeficiente 0.123; no arables, 
1.500 hectáreas, coeficiente 0.053. Cerros, 
2.800 hectáreas, coeficiente 0.029. 

Estos coeficientes se repiten en las pro
vincias de Osorno y Llanquihue, de acuer
do con los datos que se consignan en un 
cuadro que tengo a la mano y para cuya 
inserción en el texto de mi discurso ruego 
a la Mesa solicitar el acuerdo pertinente 
de la Sala. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Oportunamente se pedirá el acuerdo 
de la Sala para acceder a 10 solicitado por 
Su Señoría. 

-El cuadro, cuya inserción se acuerda 
má8 adelante, dice como sigue,' 

08orno Lla,nquihue 

7.000 0.011 7.000 0.011 

600 0.133 600 0.133 
1.700 0.047 1.700 0.047 

500 0.160 550 0.145 
1.500 0.053 1.500 0.053 

700 0.114 700 0.114 
2.100 0.038 2.100 0.038 
3.800 0.021 3.800 0.021." 

---
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El señor VON MüHLENBROCK. -
Sin embargo, estos coefieientes no se res
petan y abiertamente se burlan. La Cor
dillera de la Costa y sus valles interio
res, la Cordillera de los Andes y sus va
lles interiores; los cerros de la Cordillera 
de los Andes y los cerros de la Cordillera 
de la Costa son considerados arables y se 
los multiplica por un alto coeficiente. De 
ahí que se pueda expropiar todo el sur de 
Chile sin que nadie escape a la segadora 
de tierras. Grandes, medianos y pequeños 
agricultores caen al golpe de quienes efec
túan las conversiones y tasaciones. Así 
como una casa patronal de 300 mil Ó 400 
mil escudos se avalúa en 20 mil, una casa 
de inquilino de 30 mil escudos se avalúa 
en mil escudos; el metro de cerco con es
tacas, en 3 escudos; grapas, 0,30 escudos; 
alambre de púas, cinco metros, 6 escu
dos, y mano de obra, 7 escudos. En total, 
16,30 escudos mínimo el metro. Si es po
sible lograr cifra tan baja, simplemente 
no se toma en cuenta o se avalúa a un 
escudo. 

Campos estrictamente ganaderos son 
tratados como arables de cultivo. Delibe
radamente se considera delito no naDer 
sembrado suelos donde sembrar significa 
romper la empastada y con ello causar 
irreparable daño al país. Se rebaja el pun
taj e de las praderas, y de esta manera, 
campos espléndidamente trabajados y cla
sificados como modelos, se clasifican co
mo mal trabajados. 

Caso de la expropiación de Jorge 
Nanning, en Frutillar Alto. Ñadis panta
nosos. Imposibilitados para toda siembra, 
pues se hielan en invierno y primavera. 
Totalmente empastados y con altísima 
masa ganadera y produ~ción de leche, 
fueron declarados mal trabajados. Sien
do mucho menor de 80 hectáreas básicas, 
si se hubiera aplicado la ley. 

En Futrono, al pie de las inmensas 
montañas de la Cordillera de esa locali
dad, que se nievan en el invierno; donde 
el pasto sube solamente en noviembre, de 
extrema precipitación fluvial, de enorme 

desnivel, se ha aplicado el coeficiente de 
arables Valle Central, cuando son simple
mente secano no arable, coeficiente 0.047. 
Por esta ca usa se han podido expropiar 
pequeñas propiedades inferiores a 20 
hectáreas básicas. 

Casos de Bienvenido Guarda, 190 hec
táreas básicas; sociedad conyugal Fer
nando Pérez-Vásquez, 27,38 hectáreas 
básicas, y Aldina Rosales Benavides, de 
5,59 hectáreas básicas, que analizaré en 
futuras intervenciones en el Senado, y 
que realmente claman al cielo por el abu
so y violación incalificable de la ley que 
han constituido. 

Desconocimiento de la reserva. 

En el Sur de Chile y en todo el país ya 
no se otorga a los infelices propietarios 
expropiados una reserva inferior a la le
gal de 80 hectáreas básicas. Ahora sim
plemente se desconoce el derecho de re
serv,a. Se niega a los agricultores ese de
recho. Todos los predios son ahora mal 
trabajados. Baste recordar el reclamo del 
Colegio de Ingenieros Agrónomos de Chi
le, técnieos que han sido )exc!uidos ..de 
participar en el proceso de reforma agra
ria. Baste recordar que personal sin ido
neidad alguna procede a clasificar, tasar y 
resolver situaciones delicadísimas y com
plejas, para las cuales no tienen la menor 
preparación, sino que sólo su misión de 
aniquilar y eliminar a los empresarios 
agrícolas. 

La negación del derecho de reserva se 
ha convertido en la norma general, y que
da entonces totalmente probada la ase
veración de mis anteriores discursos: no 
hay tal reforma agraria; no hay ley de 
reforma agraria; no hay política agraria; 
no hay tablas de conversión; no hay de
recho de reserva, sino, simplemente, una 
tarea, una consigna y un plan: la elimi
nación del empresario agrícola; el reem
plazo del propietario agrícola -grande, 
pequeño y mediano-, del asentado agrí
cola, del futuro propietario de un predio 
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agrícola, por el centro de reforma agra
ria, por la hacienda estatal. 

Se reúnen los consejos campesinos y, 
obedientes a la consigna política, parti
dista, aprueban, sin respetar personas, 
derechos, méritos, leyes o conveniencia 
nacional, pedir la expropiación de zonas, 
regiones, comunas, departamentos y pro
vincias enteras, caiga quien caiga, aun
que con el solo hecho de pedirlas maten la 
fe, creen la zozobra y la desconfianza, in
troduzcan el caos, paralicen la produc
ción y ocasionen el éxodo humano. 

Pues esto es 10 que espera a Chile: caí
da amarga de la producción; hambre por 
desabastecimiento; fracaso total de los 
centros de reforma agraria por carencia 
de técnicos, recursos financieros, vien
tres y reproductores, maquinarias, semi
llas, etcétera, por la multiplicación al in
finito de las plagas ganaderas y agríco
las, y €xodo humano por la eliminación 
del mediero, del empleado agrícola, por la 
aniquilación de los empresarios agríco
las, que ahora saben bien que la consigna, 
la ley y la determinación implacable es la 
eMminación de toda pl'opiedad agl'ícola y, 
en comecuencia, la aniquilación del Mn
pl'esario, para ser reemplazado por la bu
rocracia. 

Reclamo del Cent1'o Agronómico de 
Osomo. 

Como prueba irrefutable de lo que es
toy aseverando, cuyo análisis continuaré 
en futuras intervenciones, quiero pedir, 
señor Presidente, la inserción en mi dis
curso del documento enviado al Ministe
rio de Agricultura y a la Corporación de 
la Reforma Agraria por el Centro Agro
nómico de Osorno, estableciendo la legí
tima clasificación de los suelos de Osor
no, clasificaeión que no se ha respetado 
en absoluto. 

Sirva este documento técnico para 
apreciar cómo en Chile se atropella la ley, 
se lesionan los intereses nacionales y se 

condena a la condición de parias a quie
Hes debieran ser considerados elementos 
vitales del país, como son los empresarios 
agrícolas. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Oportunamente se pedirá el acuer
do de la Sala para acceder a la petición 
de Su Señoría. 

--El documento, cuya inserc'LOn se 
acue1'da más adelante, es el siguiente,' 

':Zonas Agrológicas de la provincia de 
Osomo. 

La Ley de Reforma Agraria establece 
para la provincia de Osorno la existencia 
de diferentes regiones cuyos límites no 
aparecen descritos en dicho cuerpo legal. 
Estas regiones dicen relación con la con
versión de la superficie de los predios a 
Hectáreas de Riego ¡Básicas, mediante la 
aplicación de determinados Coeficientes 
de Conversión. 

El Centro Agronómico de Osorno se 
ha<:e un deber en clarificar dichos límites 
con el fin de facilitar la correcta aplica
ción de la ley, unificando el criterio de los 
Ingenieros Agrónomos que tienen parti
cipación en el proceso de Reforma Agra
ria. 

A nuestro juicio, los límites y carac
terísticas de las regiones señaladas por el 
artículo 172 de la ley 16.640 para la pro
vincia de Osorno son las siguientes: 

Cen'os y Valles de la Costa. 

Esta región comprende, además del 
Complejo Pucatrihue-Bahía Mansa, los 
suelos de las series La Unión, Ñapeco, Cu
dico, Fresia, Crucero y las transiciones 
entre dichas series, ubicadas al poniente 
de los suelos de Trumao del Llano Cen
tral, lo cual está claramente delimitado en 
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los estudios de suelos confeccionados por 
IREN (1), Y que sirven de base al Plan 
de Desarrollo Agropecuario 1965-1980, 
confeccionado por la Oficina de Planifi
ficación Agrícola del Ministerio de Agri
cultura. 

Las características generales de los 
suelos antes mencionados y conocidos en 
conjunto como suelos 1°0jOS arcillosos, o 
cerros y valles de la Costa, son: 

Topografía.-Suelos de lomajes y coli
nas, que presentan una topografía muy 
irregular, en general, con pendientes su
periores al 8 ~Io. Los levantamientos de 
cerros y colinas dejan entre ellos peque
ños y estrechos valles usados para con
servación de recursos hídricos y en menor 
grado para cultivos y pastoreo. 

Clima.-Precipitación superior a 1.200 
mm., cuya distribución es muy irregular, 
correspondiendo la mayor parte al invier
no y en menor grado a otoño y primave
ra, presentando frecuentemente proble
mas de sequía de 1 a 2 meses en verano, 
lo que limita la productividad de este 
sector. 

Durante el invierno y comienzos de pri
mavera, el sector está sometido normal
mente, al igual que el resto de la provin
cia, a bajas temperaturas y heladas. 

Características Edafológicas.- Suelos 
formados a partir de cenizas volcánicas 
antiguas que descansan sobre morenas 
basales, de textura densa (arcillosa), con 
profundidad irregular, siendo la media 
de 1,40 m. La permeabilidad es relativa
mente buena, con las características hí
dricas de un suelo arcilloso. 

La fertilidad se considera moderada
mente baja a baja, considerando los ba
jos rendimientos que se obtienen aun apli
cando fertilizantes minerales. 

Capacidad de Uso. - Los suelos ara
bles corresponden a capacidad de uso IV, 
siendo la mayoría de los suelos de esta zo
na no arables y correspondientes a las ca
tegorías VI, VII y VIII. 

Considerando la capacidad de uso, en 

general, serían suelos destinados a pro
ducción ganadera o forestal. 

Llano Central. 

Esta región está formada en la provin
cia por las series de suelos Trumao-Osor
no, Trumao-Corte Alto, Trumao-Reconci
liación, Ñadi, Frutillar, Huiño-Huiffo y 
las transiciones. Ubicados entre los sue
los roj os arcillosos y los trumaos precor
dilleranos. 

Destacamos que las series de suelos 
Ñadi, Huiño-Huiño, Frutillar y gran par
te de las transiciones están limitadas en 
su capacidad de uso debido a problemas 
hídricos (exceso de humedad en invierno 
y déficit en verano). 

Topogmfía.-Suelos de lomajes suaves 
de formas redondeadas, entre los cuales 
existen superficies planas que correspon
den a los suelos húmedos de la región. 

Clima.-Precipitación superior a 1.200., 
mm., presentándose normalmente una bre
ve sequía de verano. Al igual que en toda 
la provincia, se presentan problemas de 
heladas en otoño, invierno y primavera. 

Características edafológicas. - Suelos 
formados a partir de cenizas volcánicas 
medianamente evolucionadas. Suelos mo
deradamente profundos, con buena per
meabilidad y textura ligera. 

La fertilidad se considera de moderada 
a buena. 

Capacidad de Uso.-Los suelos arables 
corresponden a capacidad de uso III y 
IV, existiendo grandes superficies de cla
se V, que en su mayoría son Ñadis y 
Hualves. También existen superficies im
portantes en clase VI y VII, cuya limitan
te principal en el uso del suelo es la pen
diente. 

Precordillera de los Andes. 

La Precordillera de los Andes está for
mada por las series de suelos Trumao
Puerto Octay, Trumao-Trapi, Trumao-
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Vivanco y las transiciones entre dichas se
ries, ubicados al oriente de los suelos Tru
mao y Ñadi del Llano Central, series des
critas y delimitadas por los estudios de 
IREN (1). 

Las características generales de estos 
suelos precordilleranos son: 

Topog1'afía.- Suelos ondulantes, con 
topografía de laderas de cerros y colinas, 
con formaciones de morrenas y terrazas 
lacustres. 

Clima.-Precipitación sobre 1.500 mm., 
con el máximo de pluviometría en invier
no, pero sin presentar normalmente pro
blemas de sequía. Presenta problemas de 
heladas más intensas que el resto de la 
provincia, limitando fuertemente el cre
cimiento de las plantas en invierno y prin
cipios de primavera. 

En algunos años la región sufre neva
zones esporádicas. 

Caractel'lsticas edafológicas.- Suelos 
formados a partir de cenizas volcánicas 
recientes. Suelos profundos de buena per
meabilidad, con textura ligera. 

La fertilidad se considera de regular a 
buena, presentando deficiencias de fósfo
ro, potasio y azufre. 

Capacidad de Uso.-Los suelos arables 
corresponden a capacidad de uso IV, exis
tiendo pequeñas superficies correspon
dientes a clase de uso IIl. Debido a que 
sus suelos se encuentran en laderas que 
sobrepasan el 10% de pendiente, existe 
erosión laminar en la mayoría de los ca
sos. 

Tomando en cuenta las características, 
estos suelos y sus limitaciones climáticas, 
se considera que deben ser usados en pas
toreo, no siendo recomendable la explota
ción de cereales, chacras, etcétera, debido 
a los riesgos climáticos en las épocas de 
cosecha. 

Cordiller'(), de los Andes. 

Suelos volcánicos recientes en forma
ción. De pobre uso agrícola, salvo pasto-

reos de temporada cuando el clima y la 
pendiente lo permiten. 

Topografía.-Formada por los cerros 
de la Cordillera de Los Andes y los estre
chos valles de los ríos cordillera nos. 

Clima.-Pluviometría sobre 2.000 mm., 
y nevazones en invierno y comienzos de 
primavera. 

Se adjunta mapa con las series de sue
los, en el cual, se separan por líneas con
tinuas las diferentes regiones, de acuer
do con los límites enunciados en este in
forme." 

El señor VON MüHLENBROCK. -
N o puede extrañarse el país de que este
mos sufriendo las consecuencias de la 
desastrosa, incomprensible y absurda po
lítica agraria que se aplica por el Gobier
.no de la Unidad Popular, y todo ello será 
extrapolado al infinito con la realización 
de la masiva expropiación de predios que 
se anuncia para el primer trimestre del 
año en curso, con la cual culminará la 
destrucción de nuestra agricultura y Chi
le se enfrentará claramente al balance 
dramático del tratamiento que dio a su 
industria madre. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-En el tiempo del Comité Socialista, 
tiene la palabra el Honorable señor N oe
mi. 

SITUACION DE TRABAJADORES DEL ASEN

TAMIENTO DE LA HACIENDA ILLAPEL. 

OFICIOS. 

El señor NOEMI.-En primer término, 
quiero agradecer la gentileza del Honora
ble señor Rodríguez, quien me cedió el 
tiempo de su Comité. 

En pocos minutos, deseo ocuparme en 
la difícil situación que están viviendo los 
trabajadores del asentamiento de la ha
cienda Illapel, ubicada en el departamen
to del mismo nombre. 
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No creo que otro grupo de trabajado
res haya sido perseguido con tanta saña 
por la mala suerte. Apenas expropiada la 
hacienda y constituidos en el asentamien
to campesino, se vieron azotados por una 
sequía inclemente, que primero a:t:ectó a 
casi todo Chile y que aún persiste en las 
provincias de Atacama y Coquimbo, limi
tando la iniciativa y el esfuerzo de esos 
trabajadores. Debido a la falta de agua, 
quedaron sin pasto para su ganado, y por 
ello en 1970 llevaron a Rancagua, a San 
Luis de Pelequén, más o menos 700 vacu
nos que no tenían cómo alimentar en la 
hacienda. El Gobierno les pagó el flete 
de ida, prometiendo que más adelante se 
les pagaría el de regreso. Por desgracia, 
el Gobierno no les proporcionó los fondos 
para poder llevar de regreso a sus ani
males, a raíz de lo cual, usando los di
neros disponibles para el trabajo en su 
hacienda, debieron pagar 14 mil escudos 
por el transporte en nueve carros de 
Ferrocarriles, 20 mil 600 escudos por el 
traslado de 216 vacunos en camiones y 
un saldo a Ferrocarriles de 4 mil 260 es
cudos, lo que totalizó un gasto de 38 mil 
'865 escudos, pagado con fondos que te
nían para el desarrollo de sus activida
des. 

Solicito enviar oficio al señor Ministro 
de Agricultura a fin de que se estudie la 
forma de reintegrar a los trabajadores de 
dicho asentamiento esa suma, que, como 
digo, cubrieron con recursos que tenían 
destinados para desarrollar su trabajo, lo 
que les ha provocado una situación muy 
difícil, que les impide trabajar en la ac
tualidad. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría, de conformidad 
con el Reglamento. 

El señor NOEMI.-Digo que la suerte 
ha sido muy adversa con esos trabajado
res, porque mediante una nota que me 
enviaron y que oportunamente hice llegar 
a los organismos pertinentes, me infor-

man sobre el siguiente problema. EllO 
de octubre de 1971 se vacunaron 400 va
cas de asentados -es decir, de propie
dad individual de algunos de esos traba
jadores- y de la sociedad misma del asen
tamiento contra la fiebre aftosa y el 
pirhuín (distomatosis hepática), opera
ción que estuvo a cargo del médico veteri
nario señor Hernán Piccardo Mora. A raíz 
de esa vacunación murieron 45 vacas, 31 
de las cuales pertenecen al asentamiento, 
y 14 son de propiedad individual de algu
nos asentados. 

Por otra parte, el terremoto del 8 de 
julio de 1971 les destruyó totalmente sus 
casas y galpones. 

Debido a todos los problemas mencio
nados, los trabajadores del asentamiento 
de la hacienda Illapel se encuentran en
deudados por haber' usado sus recursos 
para transportar los animales; con sus ca
sas destruidas y los galpones en el suelo 
debido al terremoto, y después, como "pre
mio", se les mueren 45 vacunos, cuyo va
lor no saben quién se los va a pagar. Han 
recurrido a la CORA, se han enviado ins
pectores que han comprobado la muerte 
de los animales, pero los trabajadores no 
han podido resarcirse de esta pérdida. 

Por lo expuesto, solicito oficiar al Vi
cepresidente de la Corporación de la Re
forma Agraria y al Ministro de Agri
cultura para que se estudie la forma de 
resarcir a los asentados de dicha pérdida. 
En realidad, 110 veo la razón para que 
ellos tengan que sufrir las consecuencias 
de la mencionada vacunación. No culpo 
a nadie, pues no sé qué ha ocurrido. Tal 
vez se deba a la vacuna usada. Pero nO 
puede hacerse recaer en esos trabajado
res el peso de la tremenda pérdida que 
les significó la muerte de 45 animales, 
que ellos valorizan en 144 millones 500 
mil pesos. ¿ Por qué van a sufrir ellos las 
consecuencias? A mi juicio, la CORA de
berá devolver a esos campesinos el valor 
de las vacas que les mataron. 

Reitero mi solicitud de enviar un ofi-
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cio al Vicepresidente de la Corporación 
de la Reforma Agraria y al Ministro de 
Agricultura para que tomen cartas en es
te asunto y busquen solución al problema 
que con tanta saña ha afectado a los tra
bajadores señalados. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se enviarán los oficios solicitados 
por Su Señoría. 

El señor NOEMI.-Era cuanto quería 
manifestar en los minutos que me cedió 
el Comité Socialista. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se levanta la sesión. 

--Se levantó a las 19.30. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE LAS NUEVAS NOR

lvlAS POR LAS QUE DEBERA REGIRSE EL COLEGIO DE 

ASISTENTES SOCIA_LES DE CHILE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que establece las nuevas normas por las que deberá regirse 
el Colegio de Asistentes Sociales de Chile. 

Doña Pilar Alvariño, en su obra "Las Escuelas de Servicio Social 
de la Universidad de Chile", nos entrega una visión acerca del conteni
do de su profesión, diciendo: "Para la Asistente Social es fundamental 
el conocimiento del ser humano: él es nuestro punto de partida y nues
tro punto de llegada. Cada ramo, cada técnica especializada, cada 
práctica que se realiza, está destinada a cimentar el conocimiento del 
hombre o a despertar inquietud por sus problemas. En el ejercicio pro
fesional todos los esfuerzos tienden a conseguir el bienestar y la felicidad 
de los individuos, la tolerancia y la comprensión entre los grupos, la 
armonía y la superación en les niveles de vida de las comunidades. Acon
sejar y dirigir las relaciones humanas constituye la esencia misma del 
Servicio Social ProfesionaL". 

Ya en 1955, el Legislador captó la importancia y desarrollo que venía 
adquiriendo en el país la profesión de Asistente Social, circunstancias que 
lo movieron a dictar la ley N9 11.934, texto que vino a dar una regla
mentación precisa al ejercicio profesional a través de la creación del Cole
gio de Asistentes Sociales de Chile. 

La aplicación de la ley N9 11.934,durante sus quince o más años de 
VIgencia, ha permitido un desarrollo normal y fructífero para la Institu
ción; pero, sin embargo, con el correr del tiempo, mucho de sus normas 
están reclamando una necesaria modernización y, en algunos casos, la 
sustitución total. 

En tal sentido y merced a una completa moción presentada a la 
Honorable Cámara de Diputados, esta Rama del Congreso despachó, por 
unanimidad, el proyecto de ley que os informamos. 

La iniciativa sustituye íntegramente a la ley N9 11.934, de 19 de 
octubre de 1955, la cual queda derogada conforme lo dispone el artículo 
transitorio del proyecto. 
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El proyecto de ley, sin perjuicio de ceñirse, en sus líneas generales, 
a las pautas generalmente aceptadas respecto de los Colegios Profesio
nales, contiene algunas normas especiales que se explican y justifican 
por las características singulares de la profesión de Asistente Social, la 
más importante de las cuales es la de que la profesión virtualmente no 
admite el ejercicio libre, estando todas las Asistentes Sociales en condición 
de empleados de Organismos o Empresas de los Sectores PúbJico y Pri
vado. 

Lo anterior obliga a atribuir a la organización del Colegio un cierto 
carácter gremialista, que se refleja en la aplicación de las normas, sobre 
inamovilidad a los miembros de los Consejos Nacionales y Regionales; en 
la fijación de un horario de trabajo máximo semanal, y en el derecho de 
ocupar tiempo de las respectivas jornadas de trabajo en el desempeño 
de las labores propias del Colegio (artículos 10 y 33). 

Otra norma especial es la que reserva para las personas con título 
de Asistente Social la jefatura de los Departamentos y Servicios de 
Bienestar Social de las Instituciones o Empresas de los Sectores Público 
y Privado (artículo 11). Ello, al regir sólo para el futuro, no afecta a las 
personas que, sin tener ese título, desempeñan en la actualidad dichas 
jefaturas. 

Por último, cabe señalar que el artículo 34, reiterando una norma 
habitual en este tipo de leyes, sanciona el ejercicio ilegal de la profesión 
con presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de uno a cinco 
sueldos vitales. La particularidad de la norma reside en que el proyecto 
no define específicamente cuáles son los actos propios de la profesión 
de Asistente Social] lo que resultaría necesario para dar una definición 
legal a las conductas que constituirían ejercicio ilegal de la profesión. Esta 
aparente omisión se debe a la imposibilidad práctica de definir esos actos, 
debido a su multiplicidad y variabilidad. 

Cabe hacer presente que en la historia de la aprobación del proyecto 
en la Honorable Cámara de Diputados se dejó constancia, al hacer el 
análisis de este problema, de que corresponderá al Tribunal apreciar, en 
cada caso concreto, cuándo se incurre en la infracción sancionada, teniendo 
en cuenta, además, que la titularidad de la acción penal corresponde sólo 
al Colegio, a través de los respectivos Consejos. 

En 10 que se refiere a las normas del proyecto, como se dijo, su 
redacción responde a la necesidad de modernizar el esquema orgánico 
del Colegio, asegurando una más directa vinculación de las Asistentes 
Sociales, que hoy suman más de 3.200 a lo largo del país, con la Institu
ción que las agrupa. 

'--._--

La unanimidad de vuestra Comisión, coincidiendo en la necesidad de 
perfeccionar las normas que regulan el ejercicio de la profesión de Asis
tente Social, prestó aprobación general al proyecto de ley en informe. 

En seguida, estimando que el objetivo se cumple a cabalidad confor
me al texto propuesto por la Honorable Cámara de Diputados, prestó, 
también por unanimidad, aprobación particular a la iniciativa. 
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En mérito de las razones expuestas, tenemos el honor de proponeros 
que aprobéis el proyecto de ley en informe, en los mismos términos en 
que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 21 de febrero de 1972. 
Acordado en sesión de fecha 17 de febrero de 1972, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Pablo (Presidente), Juliet, Reyes y 
Silva Ulloa. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

2 

INFORNíE DE LA COMISION DE CONSTITUCIO.V, LE· 
GISLACION, JUSTICIA y REGL.'lil1ENTO, RECA~lDO E;\' 
EL 11JENSAJE DEL EJECUTTVO CON EL QUE INICH 

UN PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE Ail1NISTIA~ A 

DETERNIlNADOS FUNCIONARIOS DEL SERVICIO DE 
INVESTIGACIONES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros acerca del Mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República con el que inicia un proyecto de ley que con
cede amnistía a determinados funcionarios del Servicio de Investigacio
nes. 

A la sesión en que vuestra Comisión consideró la materia en inform2 
concurrieron, además de sus miembros, el señor Ministro de Justicia, 
don Manuel Sanhueza y el Abogado de la Asesoría Jurídica de Investi
gaciones, señor Héctor Contreras. 

La iniciativa en informe beneficia, concretamente, al Comisario de 
61¡l Categoría don Miguel Aguirre Argomedo; al Subinspector Grado 69' 

don Luis A. Cari Liberona; al Detective 19 don Luis Courbis Vega, .r al 
Detective 29 don Juan Tiznado Gay, todos los cuales fueron protagonis
tas de los hechos que reseñamos a continuación: 

A raíz de un delito de homicidio y robo perpetrado a comienzos de 
diciembre de 1968 en la chacra "Fresno", del fundo "Loma Blanca" de 
Maipú, el Séptimo Juzgado del Crimen de Santiago ordenó a la Prefec
tura de Investigaciones que practicara todas las averiguaciones del caso, 
facultando a los ejecutores para "la detención de quien o quienes resulten 
fundadamente culpables con allanamiento y descerrajamiento si fuere 
necesario." . 

Las primeras investigaciones hacían recaer las principales sospe
chas en un delincuente habitual de alta peligrosidad apodado "El Loco 
Bahamondes", quien habría actuado, como en otras oportunidades, junto 
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con su compañero de delitos Víctor Floridor Ortiz Céspedes, apodado "El 
Negro Ortiz". 

Conocedores del domicilio de este último, ubicado en la Población 
Santa Laura, Manzana 32, casa 6121, de San Bernardo, detectives al man
do del Comisario señor Aguirre, acompañados por otros funcionarios que 
se ubicaron en los contornos para evitar la eventual huida del delincuente, 
procedieron a allanar su morada alrededor de las 6 de la mañana del día 
12 de diciembre de 1968. Al practicarlo, el Comisario señor Aguirre, quien 
fue el primero en ingresar a la habitación en que estaba el delincuente, 
encontró a éste y a la mujer de Ortiz durmiendo en camas separadas en 
la habitación. Pese a identificarse como funcionario de Investigaciones, 
el Comisario fue agredido por Ortiz, hombre de gran corpulencia, produ
ciéndose una lucha cuerpo a cuerpo en presencia de la cónyuge citada y 
de los otros tres detectives ya individualizados. Según los testimonios CCIl

tsstes de los protagonistas del hecho, mientras Ortiz trataba de arrebata .. ' 
al Comisario la metralleta que portaba, gritaba a su mujer que disparara 
a los detectives con un revólver que tenía en su poáer, lo que la mujel' 
hizo apuntando al Comisario Aguirre, pero hiriendo en definitiva a su 
propio mal'ido. Ante la violenta y agresiva reacción del delincuente y de 
su cónyuge, los restantes detectives se vieron obligados a tomar parte en 
la lucha, disparando el detective Courbis rápidamenü: en contra de la 
mujer, que seguía apuntando al Comisario señor Aguirre, y en contra 
del delincuente mismo. Disparó también en contra de este último el detec
tive señor Tiznado. En el curso de la lucha entre el Comisario y el men
cionado Ortiz, se disparó la metralleta, 10 que, aunque no causó heridas 
a nadie, motivó en gran medida el uso de sus armas de fuego por parte 
de los detectives -en lugar de. su intervención física en la lucha-, ya 
que en la semiobscuridad de la habitación temieron que Ortiz se hubiera 
apoderado del arma. 

A consecuencia de estos hechos, resultaron gravemente heridos el 
delincuente Ortiz y su cónyuge, doña Luigia la Salvatore Caruso. Tras 
ladados rápidamente al Hospital Barros Luco en las mismas patrulleras 
de Investigaciones, pudo comprobarse allí la muerte de la mujer, verifi
cándose luego el fallecimiento d(~ Ortiz. 

Se incoó proceso en contra de los detectives ante el Juzgado del Cri
men de San Bernardo, encontrándose ellos encargados reos y la causa en 
estado de plenario. 

El Comisario señor Aguirre resultó con una costilla fracturada, le
sión que fue calificada de grave, aparte haber sufrido el destrozo de su 
chaqueta, perforada por dos balazos de revólver. 

Expresa el Mensaje en su parte expositiva que el Ejecutivo, "luego 
de un sereno y acabado anúlisis de los hechos, se ha convencido que esos 
funcionarios, dos oficiales y dos detectives, procedieren en la ccasión lle
vados por su celo profesional, procurando el logro del éxito en la investi
gación que se les había encomendado por un Tribunal del Crimen de la 
capital, y que la muerte de las dos personas fue consecuencia de circuns
tancias imprevisibles, y, en todo caso, se debería a un exceso de celo pro
fesional y no a motivos de orden reprochable.". 
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Vuestra Comisión examinó cuidadosamente los antecedentes propor
cionados y otros que requirió para fundar decisión. 

Son hechos claros los siguientes: 
19-Que el apodado "Negro Ortiz" era un delincuente habitual, como 

consta de su extracto de filiación, en el que se certifica su encargatoria 
de reo, como autor de robos reiterados, en procesos distintos. Su ficha de 
control en Investigaciones exhibe varias otras anotaciones de su muy pro
bable participación en otros delitos; 

29-Los funcionarios de Investigaciones que actuaron en la diligen
cia exhiben meritorias Hojas de Vida y larga trayectoria en la Institu
ción, estando todos calificados en Lista Uno; 

39-En la diligencia, actuaron en virtud de orden judicial competen
te, según lo establecido por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de San
tiago y de acuerdo con lo que expusiera en el seno de la Comisión el Abo
gado de Investigaciones señor HéctOl' Contl'é'ras, y 

49-Efectivamente se produjo la agresión del delincuente Ortiz y su 
mujer a los detectives, en forma que hacía peligrar sus yidas, lo que 
torna natural la reacción defensiva de los funcionarios. 

El sumario ordenado instruir por la Dirección General del Seryicio 
para el esclarecimiento de estos hechos, concluyó estableciendo que en la 
especie no existían faltas administrativas que sancionar. 

A la luz de estos antecedentes, vuestra Comisión, por unanimidad, 
compartió el criterio del Ejecutivo en el sentido de que los funcionarios 
de Investigaciones obraron con sujeción a los procedimientos regulares y 
que el resultado muerte del delincuente Ortiz y su cónyuge, se produjo 
en circunstancias en que era muy difícil exigir otra conducta a los de
tectives, que vieron amenazadas sus vidas en forma grave, directa e in
mediata. La diligencia fue cumplida con conocimiento de la Superioridad 
del Servicio y aportándose todas las precauciones necesarias para captu
rar con vida al delincuente, ya que lo buscado era su testimonio para es
clarecer el robo con homicidio que habría perpetrado su cómplice habi
tual, "El Loco Bahamondes". 

En estas condiciones, si algún reproche mereciere la conducta de los 
detectives, sería el de haber obrado con excesivo celo en el cumplimiento 
de su deber; pero es claro que no les es imputable dolo alguno ni, como 
está acreditado, la violación de los procedimientos que la legislación prev.s 
para estos casos. 

En mérito de lo expuesto, tenemos a honra proponeros la aproba
ción del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Concédese amnistía a don Miguel Edgardo Agui
rre Argomedo, a don Luis Alberto Cari Liberona, a don Luis Aliver 
Courbis Vega y a don Juan Carlos Emilio Tiznado Gay, por los hechos 
que son materia de la causa criminal NQ 38.429, seguida ante el Juzgado 
de Letras de San Bernardo.". 

Sala de la Comisión, a 21 de febrero de 1972. 
Acordado en sesión de fecha 17 de febrero de 1972, con asistencia 
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de los Honorables Senadores señores Pablo (Presidente), Juliet, Reyes 
y Silva Ulloa. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISL.4.CION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LA LEY N° 7.821, SO-

BRE REMISION CONDICIONAL DE LA PENA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros acerca del proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que modifica la Ley NQ 7.821, sobre remi
sión condicional de la pena. 

A las sesiones en que vuestra Comisión consideró el proyecto en in
forme, asistieron, además de sus miembros, el señor Ministro de Justi
cia, don Lisandro Cruz; el Ministro de la Corte Suprema, señor Eduardo 
Varas; los Profesores de Del'echo Penal, señores Miguel Schweitzer y 
Manuel Guzmán, y la Jefe del Departamento de Criminología del Servicio 
de Prisiones, señora Cristina Da Fonseca. 

La Ley NQ 7.821, de 29 de agosto de 1944, llamada de remisión con
dicional de la pena, establece normas que permiten que, en determinadas 
circunstancias, el condenado a una pena privativa o restrictiva de la li
bertad "cumpla dicha pena en libertad". 

Se trata de casos en que el Juez, encontrando culpable al hechor, lo 
condena y lo sanciona con una pena privativa o restrictiva de la libertad. 
Para que el individuo pueda gozar del beneficio de la remisión condicio
nal de esa pena, cuya concesión queda entregada en gran medida a la dis
crecionalidad del Tribunal, se requiere, de acuerdo con el artículo 1 Q de 
la ley citada: 

a) que la sentencia imponga una pena privativa o restrictiva de la 
libertad que no exceda de un año; 

b) que el reo no haya sido condenado anteriormente por crimen o 
::;imple delito; y 

c) que los antecedentes personales del reo y su conducta anterior, 
la naturaleza, modalidades y móviles determinantes del delito permitan 
presumir que no volverá a delinquir. 

Otorgado el beneficio, el favorecido queda sujeto al cumplimiento 
de ciertas condiciones, la más importante de las cuales es su sujeción a 
ia vigilancia de alguno de los Patronatos de Reos. Si transcurre el período 
de tres años sin que se quebranten dichas condiciones, se tiene por cum-
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plida la pena. Por el contrario, si ellas se quebrantan o si vuelve a delin
quir el individuo, normalmente se revocará el beneficio, quedando sujeto 
al cumplimiento efectivo de todas las sanciones. 

El fundamento de esta institución es evitar el pernicioso efecto de 
las penas privativas o restrictivas de- la libertad de breve duración, en 
cuanto confinado el individuo en un establecimiento carcelario, pierde en 
gran medida sus posibilidades de readaptación social. Se trata de impe
dir que una persona de irreprochable conducta anterior y que ha llegado 
a delinquir por circunstancias ocasionales o accidentales, se vea obligado 
a sufrir el castigo adicional de alternar, en un recinto carcelario de de
primentes condiciones materiales, con delincuentes habituales y en un 
ambiente que aniquila sus defensas morales y lo predispone para persistir 
en la senda delictiva. 

Una importante investigación jurídico-empírica realizada en la Uni
versidad de Concepción bajo la dirección del Profesor Bernardo Gesche, 
ha servido para comprobar en Chile que, como es sabido también en otros 
países, la remisión condicional de la pena, o sistemas similares como el 
de "probation" o "suspensión condicional de la condena" y el de "prisión 
de puertas abiertas" -cuyo ensayo se inició en Chile en 1969-, son les 
que mejores resultados producen en el sentido de evitar la reincidencia 
y de lograr la plena y normal reincorporación del delincuente a la So
ciedad. 

Por este tipo de razones, la Honorables Cámara de Diputados dio su 
aprobación a una Moción del Diputado señor Luis Tejeda, destinada, en 
lo esencial, a ampliar el campo de aplicación del beneficio de remisión 
condicional de la pena, al extender de uno a dos años el plazo de dura
ción de la pena privativa o restrictiva de la libertad susceptible de remi
tirse. El proyecto aclara, además, que el beneficio puede concederse tanto 
a petición de parte, como de oficio por el Tribunal. 

Vuestra Comisión aprobó, por unanimidad, en general, el proyecto 
de ley en informe. En la discusión particular del mismo, se le introduje
ron varias modificaciones destinadas a perfeccionar la ley a la luz de las 
experiencias dejadas por los 25 años de vigencia que ella tiene. 

El señor Ministro de Justicia formuló indicación para ampliar a tres 
años el plazo de duración de las penas privativas o restrictivas de la li
bertad que, al ser aplicadas, dan derecho a impetrar el beneficio, supuesto 
el cumplimiento de las demás condiciones. . 

A juicio del señor Ministro y de sus asesores, la cruda y conocida 
realidad penitenciaria del país aconseja extender al máximo que la pru
dencia indique este beneficio para impedir que las personas que delinquen 
por primera vez pasen a aumentar, con las lamentables consecuencias que 
todos conocen, la población carcelaria del país, ya excesiva en relación con 
la capacidad de los recintos respectivos. La magnitud y seriedad del pro
blema han sido puestas de relieve, en forma indirecta, por el gran número 
de indultos particulares concedidos en administraciones anteriores, tenden
cia que el actual Ejecutivo ha querido eliminar. Penden de la considera
ción del Ministerio respectivo, en este momento, alrededor de 1.200 peti
ciones de indulto, en su mayorrtl casos de personas que pudieron haber 
gozado del beneficio de la remisión condicional de la pena. A juicio del 
Gobierno, es más propio y conveniente que sea el Juez de la causa quien,. 
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con mayores facultades al respecto, decida si una persona merece o no se 
le favorezca con el beneíicio de cumplir su pena en libertad. 

La mayoría de vuestra Comisión, formada por los señores Bulnes, 
Juliet y Silva Ulloa, compartió el critel'io del Ejecutivo y aprobó la indi
cación respectiva. Los señores Larca y Pablo votaron en contra, porque, 
aunque estimando admisible S8 pueda fav'Jl'eccr a los condenados hasta con 
tres años de privación de libertad, opinaron que el sistema de vigilancia a 
que durante el período de observación se somete al individuo por parte del 
Patronato de Reos, es deficiente, se limita a la mera formalidad de una 
firma mensual y debe necesariamente ser ir:T¡Jlemento en forma previa 
para garantizar que el beneficio se conceda en Ior:-na seria y produzca los 
resultados que se buscan. 

A raíz de las observaciones fOTmuladas acerca de la enciencia con que 
los Patronatos de Reos cumplirían su labor de supervigilancia respecto de 
los favorecidos con la remisión, se aprobó una indicación destinada a hacer 
exigible la presentación anual ante esos Servicios, por parte de los conde
nados, de un Certificado de Antecedentes, a fin de dar mayores posibilida
des de observación y control. 

La ampliación del plazo de duración de la condena privativa o res
trictiva de la libertad, en los términos que ya reseñamos, obligó a modi
ficar les términos en que actualmente está concebido el período de obser
vación a que se somete al beneficiario de la remisión condicional. Por una
nimidad, se aprobó una nueva norma conforme a la cual el período de ob
servación será igual al doble del tiempo de la pena impuesta al reo, pero 
sin que dicho periodo de prueba pueda ser inferior a un año ni superior 
a cinco años. 

A indicación del señor Ministro de Justicia, se agregaron dos nuevos 
incisos al artículo 29 de la Ley N9 7.821. Conforme al primero de ellos, si 
el Tribunal respectivo estima improcedente hacer uso de su facultad para 
remitir la pena, deberá expresarlo así, fU~ldadamente, en la sentencia. El 
segundo de dichos incisos establece una regla excepcional, para permitir 
que el condenado a quien se niegue el beneficio de remisión condicional en 
la sentencia de primera instancia, y siempre que la sentencia no sea apelada 
en lo demás por éste o deba ser elevada en consulta ante el Tribunal· su
perior, pueda apelar única y exclusivamente de la denegatoria del bene
ficio. 

Por unanimidad, se acordó modificar también el artículo 39, tanto 
para armonizado con las anteriores enmiendas cuanto para establecer que 
no basta la simple encargatoria de reo por un crimen o simple delito pos
terior para revocar el beneficio, sino que debe establecerse definitivamen
te la participación culpable y penada por la ley del reo, lo que sólo podrá 
quedar establecido una vez ejecutoriada la sentencia respectiva. 

Por último, a indicación del Honorable Senador señor Pablo, se apro
bó, por unanimidad, un nuevo artículo del proyecto que permite acogerse 
al beneficio de la remisión condicional de la pena a quienes hayan sido 
condenados a penas privativas o restrictivas de la libertad de hasta tres 
años de duración, con anterioridad a la vigencia de esta ley. En conse
cuencia, las personas condenadas a más de un año y hasta a tres años, cuyas 
sentencias se encuentren ejecutoriadas, podrán, no obstante, solicitar al 
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Tribunal que hubiere emitido el fallo de primera instancia que S2 pro
nuncie sobre la concesión del beneficio, supuesto el cumplimiento de las 
demás condiciones que la ley exige. La resolución respectiva deberá con
sultarse, en todo caso, a la Corte de Apelaciones que corresponda. 

En mérito de las consideraciones precedentes tenemos el honor de pro
poneros la aprobación del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di
putados, con las siguientes modificaciones 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 19, sustituido por el siguienfe.: 
"Artículo 19-Modifícase la ley N9 7.821, de 29 de agosto de 19,14, so

bre remisión condicional de la pena, en la siguiente forma: 
19-5ustitúyese en la frase inicial del artículo 19 el guarismo "603" 

por "564"; e intercálase entre las palabras "supendür" y "la ejecución" la 
frase ", de oficio o a petición de parte,"; 

29-Sustit1J.yese en la letra a) del artículo 19 la expresión "un año" 
por "tres aüos"; 

39-Sustitúyese en la frase inicial oel artículo 29 la frase "En tal 
caso, fijará un plazo determinado de observación no infericr a un año, ni 
superior a tres,", por la siguiente: "En tal caso, someterá al reo a un plazo 
de observación igual al doble del tiempo de la pena que se le hubiere im
puesto, sin que aquel plazo pueda ser inferior a uno ni superior a cinco 
años," ; 

49-Agrégase en el N9 2) del artículo 29, a continuación de la palabra 
"imparta", la frase "y presentarle anualmente un certificado de anteceden
tes prontuariales"; 

59-Agréganse al artículo 29 los siguientes incisos: 
"Si el Tribunal de primera o segunda instancia estima improcedente 

hacer uso de la facultad establecida en el artículo anterior, deberá expre
sarlo así en la sentencia, exponiendo los fundamentos de su decisión. 

Sin perjuicio de las reglas generales sobre apelación y consulta, el reo 
podrá también apelar exclusi vámente de la decisión denegatoria de la re
misión condicional de la pena, caso en el cual el tribunal del alzada sólo 
se pronunciará sobre la procedencia o improcedencia del beneficio", y 

69-Sustitúyese el artículo 39, por el siguiente: 
"Artículo 39-Si el beneficiado quebrantare, dentl'o del período de ob

servación, alguna de las condiciones señaladas en el artículo precedente, el 
Patronato de Reos respectivo pedirá que se revoque la suspensión de la pe
na, lo que podrá decretar el tribunal. 

Transcurrido el período de observación sin que la remisión condinio
nal haya sido revocada, se tendrá por cumplida la pena y así lo declarará 
el tribunal que hubiese dictado la sentencia de primera instancia. 

N o obstante, si dentro del período de tres años o del de observación, 
si fuere mayor, el beneficiado comete un nuevo crimen o simple delito, la 
remisión condicional se entenderá revocada por el solo ministerio de la ley 

.. 



SESION 60?, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3341 

y el reo quedará sujeto al cumplimiento de todas las sanciones, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 74 del Código PenaL".". 

Agrégase como artículo 29, nuevo, el sigu-iente: 
"Artículo 29-Las modificaciones que esta ley introduce a la Ley 

N9 7.821 entrarán en vigencia el día de su publicación en el Diario Ofi
cial; pero se aplicarán también, de oficio o a petición de parte, a las sen
tencias de término o ejecutoriadas que hubieren impuesto penas privativas 
o restrictivas de la libertad superiores a un año y que no excedan de tres 
años. La resolución pertinente será dictada por el tribunal que hubiere 
emitido el fallo de primera instancia, y deberá elevarse en consulta ante 
la Corte de Apelaciones respectiva.". 

En consecuencia, el lwoyecto de ley aprDbado por yuestra CO~11isi6n 
queda como sigue 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19_Modifícase la ley N9 7.821, de 29 de agosto de 1944, 
sobre remisión condicional de la pena, en la siguiente forma: 

19-5ustitúyese en la frase inicial del artículo 19 el guarismo "603" 
por "564", e intercálase entre las palabras "suspender" y "la ejecución" 
la frase ", de oficio o a petición de parte,"; 

29-Sustitúyese en la letra a) del artículo 19 la expresión "un año" 
por "tres años"; 

39-Sustitúyese en la frase inicial del artículo 29 la frase "En tal 
caso, fijará un plazo determinado de observación no inferior a un año, ni 
superior a tres,", por la siguiente: "En tal caso, someterá al reo a un plazo 
de observación igual al doble del tiempo de la pena que se le hubiere im
puesto, sin que aquel plazo pueda ser inferior a uno ni siperior a cinco 
años,"; 

49-Agrégase en el N9 2) del artículo 29, a continuación de la palabra 
"imparta", la frase "y presentarle anualmente un certificado de antece
dentes prontuariales"; 

59-Agréganse al artículo 29 los siguientes incisos: 
"Si el Tribunal de primera o segunda instancia estima improcedente 

hacer uso de la facultad establecida en el artículo anterior, deberá expre
sarlo así en la sentencia, exponiendo los fundamentos de su decisión. 

Sin perjuicio de las reglas generales sobre apelación y consulta, el reo 
podrá también apelar exclusivamente de la decisión denegatoria de la re
misión condicional de la pena, caso en el cual el tribunal del alzada sólo 
se pronunciará sobre la procedencia o improcedencia del beneficio.", y 

69-Sustitúyese el artículo 39, por el siguiente: 
"ATtícnlo 39_Si el beneficiado quebrantare, dentro del período de 

observación, alguna de las condiciones señaladas en el artículo preceden-
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te, el Patronato de Reos respectivo pedirá que se revoque la suspensión 
de la pena, lo que podrá decretal' el hioumd. 

Transcurrido el periodo de observación sin que la remisión condi
cional haya sido revocada, se tendrá por cumplida la pena y así lo decla
rará el tribunal que hubiese dictado la sentencia de primera instancia. 

N o obstante, si dentro del período de tres aüos o del de observación, 
si fuere mayor, el beneficiado comete un nuevo crimen o simple delito, 
la remisión condicional se entenderá revocada por el solo ministerio de la 
ley y el reo quedará sujeto al cumplimiento de todas las sanciones, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 74 del Código Pena!.". 

A1ticulo 29-Las modificaciones que esta ley introduce a la Ley 
N9 7.821 entrarán en vigencia el día de su publicación en el Diario Ofi
cial; pero se aplicarán también, de oficio o a petición de parte, a las sen
tencias de término o ejecutoriadas que hubieren impuesto penas privati
vas o restrictivas de la libertad superiores a un aüo y que no excedan de 
tres años. La resolución pertinente será dictada por el tribunal que hu
biere emitido el fallo de primera instancia, y deberá elevarse en consulta 
ante la Corte de Apelaciones respectiva.". 

Sala de la Comisión, a 21 de febrero de 1972. 
Acordado en sesiones de fechas 18 y 20 ce enero de 1972, con asis

tencia de los Honorable Senadores seüores Pablo (Presidente), Bulnes, 
Juliet, Lorca y Silva Ulloa. 

(Fdo.) : J,r;1'ge Tapia 17 alclés, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA~ NACIONAL 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA
BLE CA2JlJARA DE DIPUTADOS QUE RE.1JUSTA L.4S 

REMUNERACIONES DE LOS PERSONALES DE LAS 

FUERZAS ARMADAS, CARABINEROS E INVESTIGA-
CIONES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el honor de informaros 

acerca del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que rea
justa las remuneraciones de los personales de las Fuerzas Armadas, Ca
rabineros de Chile y Dirección General de Investigaciones. 

A la sesión en que estudiamos este asunto asistieron, además de los 
miembros de la Comisión, el Honorable Senador señor Ballesteros; los 
Subsecretarios de Guerra, Marina y Aviación, señores Rafael Valenzuela, 
Jorge Domínguez y Ricardo Ortega, respectivamente; el Teniente Co
ronel Víctor Molina, Jefe del Departamento de Finanzas de la 
Comandancia en Jefe del Ejército; el General de Carabineros señor Er
nesto Ramírez, Jefe del Servicio Administrativo del Cuerpo y represen
tante del Director General; el Mayor de Carabineros señores Raúl Ochoa, 
Ayudante del anterior; el Director General de Investigaciones, doctor 
Eduardo Paredes, y el asesor jurídico de la misma Dirección, señor René 
Navarro. 
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l.-Antecedentes y aprobación en general. 

Lo sustancial de la presente iniciativa es la fijación de una nueva es
cala de remuneraciones para el personal en referencia, confeccionada en 
función del aumento del sueldo base mensual de las diversas categorías y 
grados. 

Por informaciones proporcionadas a vuestra Comisión por las perso
nas que concurrieron en representación del Ejecutivo, estamos en situa
ción de poner en vuestro conocimiento que la proposición de ley de que ~ 
trata es el fruto de un detenido y acucioso estudio efectuado por una Co
misión formada por los Jefes Institucionales de las tres ramas de la De
'Íensa Nacional, por personeros de Carabineros de Chile y de la Dirección 
General de Investigaciones, de los Ministerios de Defensa Nacional y de 
Hacienda y de las respectivas Cajas de Previsión. 

Sobre el particular se nos puntualizó que al confeccionarse la nueva 
Escala se había procedido con un criterio de racionalización sobre la base 
de la jerarquía y la responsabilidad. 

Dicha Escala de remuneraciones reemplaza a la establecida en el ar
tículo 19 del D.F.L. N9 1, de 1969, de la Subsecretaría de Guerra del Mi
nisterio de Defensa Nacional, publicado ~n el Diario de 7 de enero de 1970. 

Estimamos conveniente aclarar que el texto legal indicado en el pá
rrafo anterior se aplica también al personal de Carabineros de Chile, por 
disposición de su artículo 19• 

Por lo que toca a la Dirección General de Investigaciones, cabe tener 
presente que el D.F.L. N9 1, del Ministerio del Interior, publicado en el 
Diario Oficial de 29 de enero de 1970, asimila la Escala de Rentas y Sis
tema de Remuneraciones del personal de este Servicio al del Cuerpo de 
Carabineros de Chile. 

Además de lo que hemos denominado idea sustancial, la proposición 
de ley en informe consigna el otorgamiento de otros beneficios, como la 
reposición de la asignación de casa para el personal de las Fuerzas Arma
das y Carabineros que no ocupa habitación fiscal, un reajuste de sueldo 
para la conscripción y un reencasillamiento en los grados 109 y 129 de las 
personas que sirven como Carabineros y Cabo. 

Materias estas últimas que serán tratadas con detención en el acá
pite siguiente, dentro del análisis del articulado. 

Oídas las explicaciones y proporcionados los antecedentes requeridos 
por los miembros de vuestra Comisión, hubo acuerdo unánime para apro
bar en general este proyecto de ley. 

2.-Discusión particular. 

La nueva Escala de Sueldos Bases Mensuales a que nos hemos referi
do precedentemente, está consignada en el artículo 19• 

Ella abarca desde la Primera Categoría, con una renta bace mensual 
de E9 4.000, hasta el Grado 139, con un sueldo base mensual de E9 950. 

Este artículo lo aprobamos con una enmienda que completa su redac
ción y aclara su alcance en orden a que también es aplicable a Carabineros 
de Chile y a la Dirección General de Investigaciones. 
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Como anexos de este informe acompañamos algunos cuadros que nos 
fueron proporcionados por los representantes del Ejecutivo, que ilustran 
cuantitativa y porcentualmente los aumentos que se producirán en los 
;respectivos grados y categorías, con expresión del o los empleos que co
rresponden a cada uno de ellos. 
. Para elaborar estos cuadros se tomó en cuenta el número de quin-
quenios que es más corriente en cada tramo de la escala. 

.. El el caso de las tres ramas de la Defensa Nacional, el reaj uste pro-
medio anual para 1972, considerando todas las categorías y grados de la 
escala y los quinquenios consignados para ellos, es del orden del 48,36'/c . 
.. Os hacemos presente que no figura un cuadro específico de la Direc
Ción General de Investigaciones, ya que su sistema de remuneraciones y 
escala de rentas son los mismos de Carabineros de Chile . 

. El artículo 29 consulta un sistema para el pago de la diferencia que 
se producirá entre el mollto de las remuneraciones que resulten de la apli
cación de la aludida nueva Escala, y el de las que se percibían al 31 de di
ciembre de 1971. 

. En efecto, dispone el artículo en estudio, en su inciso primero, que 
entre el 19 de enero de 1972 y el 30 de junio del mismo año se devengará 
y pagará el 50/c de dicha diferencia, y desde el 1 Q de julio del año en cur
so se devengará y pagará el 100 % de la misma. 
. Ahora bien, de conformidad con el inciso segundo del artículo en re
ferencia, para los efectos de, determinar las pensiones de retiro y monte
pío, y el desahucio y la indemnización por accidente en acto del servicio, 
que se produjeren o se devengaren en el período comprendido entre el 19 

de enero y el 30 de junio de 1972, se considerará vigente durante dicho pe
ríodo la nueva Escala de Sueldos Bases lVIensuales, pero en lo que respec
ta al pago de tales beneficios, rige el sistema del 50 '/c; y el 100 ro que el 
~nciso primero estatuye para el personal activo. 

Lo que pretende este inciso segundo es no perjudicar al personal que 
pase de ser activo a pasivo, durante el primer semestre del presnte afío, 
y con este objeto se considera -para el solo efecto del cálculo de las 
prestaciones señaladas- como que el retiro se produjera con posteriori
dad al primero de julio del presente afío. 

Os hacemos presente que este artículo 29 , que figuraba en la propo
sición de ley del Ejecutivo, no mereció la aprobación de las Comisiones 
de la Cámara de origen, y que después fue restablecido por la Sala de la 
misma. 

Vuestra Comisión aprobó el artículo que estamos comentando, con 
una enmienda de redacción a su inciso segundo, concerniente a las im
posiciones previsionales y de desahucio del personal pasivo que pudiere 
encontrarse en la situación a que nos hemos referido en los párrafos pre
cedentes de este informe. 

El artículo 39 dispone que los sueldos bases establecidos en la nue
va escala se reaj ustarán a contar del 19 de enero de este año en el mis
mo porcentaje de alza que haya experimentado el índice de precios al 
consumidor, determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas. 

Tal reajuste, que fue fijado en un 22,1 ro, se devengará y pagárá al 
personal a que se refiere este proyecto de ley a contar de igual fecha 
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que aquel que favorece a los servidores de la Administración del Estadó: 
El aludido D. F. L. N9 1. de 1969, de la Subsecretaría de Guerra, 

texto legal que consigna la Escala que la presente iniciativa reemplaza, 
dispone que el personal a que él se refiere, mientras se encuentre go
zando de las rentas asignadas a las categorías y grados, con los quin
quenios que dicho texto menciona, percibirá a título personal y por pla
nilla suplementaria, una suma no imponible, independiente del sueldo, 
bonificaciones y asignaciones, la cual no será considerada para ningún 
efecto legal. 

El artículo 49 de la proposición de ley en análisis deroga el precepto 
legal que otorgaba este beneficio, porque éste se consideró al calcular 
las remuneraciones consignadas en la nueva Escala y en el reajuste a 
que alude el artículo 39 de esta misma iniciativa. 

El artículo 59 hace un distingo en cuanto al pago de la primera di
ferencia de renta que resulte de la aplicación de la nueva Escala, en re
lación con la que se encuentra actualmente en vigencia, y la proveniente 
del reajuste que se concede como consecuencia del alza experimentada 
por el índice de precios al consumidor. 

Hemos dicho, en lo que concierne a la primera, que el artículo 2<> 
establece una forma de pago que consiste en un 50% para el primer tri
mestre y un 100% desde el 19 de julio en adelante. 

Nos hemos referido también a la suerte que siguió el citado artículo 
29 en la Honorable Cámara de Diputados. 

Pues bien, en esa oportunidad, el primer trámite consti.tucional, no 
se advirtió que el texto del artículo en estudio fue redactado por la 
Comisión sobre la base del rechazo del artículo 29, razón por la cual 
el aludido artículo 59 no guarda concordancia con el repuesto artículo 29. 

Con estos antecedentes vuestra Comisión acordó reemplazar este 
artículo por el que figuraba primitivamente en el Mensaje, volviendo 
así a la debida correspondencia y concordancia entre las distintas normas 
de la iniciativa. 

El precepto aprobado por nosotros expresa que la primera diferen
cia mensual que se produzca por la aplicación de la nueva Escala durante 
el primer semestre, ingresará a las respectivas Cajas de Previsió nen 
tres cuotas iguales mensuales y consecutivas, en los meses de enero, fe
brero y marzo del año en curso, y la que se produzca del 19 de julio en 
adelante, en los meses de julio, agosto y septiembre del mismo año. 

Dispone también dicho precepto que quedará íntegramente en bene-. 
ficio del personal la diferencia resultante de la aplicación del reaj uste 
general del 22,1 %. 

El inciso segundo del artículo 106 del D. F. L. NQ 1, de 1968, de la 
Subsecretaría de Guerra, establece que los conscriptos que cumplan con 
su servicio militar en cualquiera de las ramas de la Defensa N acionaI, 
tendrán un sueldo base mensual equivalente al 10% de las remunera
ciones bases asignadas a los grados obtenidos en su instrucción. 

El artículo 69 del proyecto aumenta a un 20 % esta remuneración, 
lo que vuestra Comisión estimó de justicia, ya que en la gran mayoría 
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de los casos estas personas dejan sus ocupaciones para cumplir con es
ta obligación. 

El artículo 79 se refiere a la denominada "asignación de Casa". 
Tal beneficio fue establecido en el D. F. L. N9 1, de 1968, de la 

Subsecretaría de Guerra, y en el D. F. L. N9 2, del mismo año, del Mi
nisterio del Interior, según se trate respectivamente del personal de las 
Fuerzas Armadas o el de Carabineros. 

El Gobierno con posterioridad, en uso de facultades concedidas por 
la ley N9 17.267, derogó el beneficio mencionado. 

Debido a que hasta la fecha no se ha logrado el propósito de que 
el personal de que se trata disponga de una casa habitación acorde con 
las funciones que desempeña y situada cerca de la repartición en que 
presta servicios, el artículo en estudio restablece el beneficio suprimido. 

El favorece RI personal de planta casado, viudo con hijos y al sol
tero que tenga una o más cargas familiares que vivan exclusivamente a 
sus expensas. Su monto es equivalente al 40 % de un sueldo vital men
sual, escala A) del departamento de Santiago para el personal encasi
llado sobre el grado 59, y de un 3070 del mismo para los grados 5g e in
feriores. 

El Honorable Senador señor Ballesteros expresó que sería de jus
ticia incluir en la asignación en referencia al personal a contrata que 
preste servicios con dedicación exclusiva en labores permanentes en al
guna de las instituciones aludidas. Más aún si se tiene en cuenta que, 
como declaró el señor Subsecretario de Marina, la intención de las 
Fuerzas Armadas es incorporar a dicho personal en los escalones co
rrespondientes, con lo que automáticamente pasarían a percibir el be
neficio de que se trata. En esta virtud, no se divisa razón alguna para 
hacer un distingo en perjuicio de los funcionarios contr.atados. 

Después de haber estudiado tal materia, y dado que por razones de 
orden constitucional no procedía ponerla en discusión, se acordó oficiar 
al Ejecutivo sobre el particular. 

Los preceptos del artículo 89 establecen una renta mínima para el 
personal que presta sus servicios en las Fuerzas Armadas, Carabineros 
e Investigaciones. 

En primer lugar, dispone que el referido personal que se encontra
ba en servicio al 31 de diciembre de 1971 y que después de aplicados los 
distintos reajustes que en este proyecto de ley se señalan, resultare con 
una remúneración total igual o inferior a tres sueldos vitales mensua
les, escala A) del departamento de Santiago, incluida la asignación de 
casa que restablece el proyecto y excluidas las asignaciones familiar, de 
zona y de alimentación, percibirá un reajuste adicional de un 10 %. Tal 
reajuste no incrementará la Escala de Sueldos Bases, pero se conside
rará sueldo base para todos los efectos legales y se pagará en planilla 
suplementaria, siendo imponible y será absorbido por cualquier mejo
ramiento económico que tenga dicho personal en el presente año. 

En seguida establece que el personal cuyas remuneraciones, compu
tadas en la forma indicada anteriormente, resultare con sueldos supe
riores al mínimo mencionado, no podrá quedar con una renta total in-
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ferior a la que correspondiere a quienes perciban precisamente los tres 
sueldos vitales. 

Por último, el comentado artículo 89 expresa que este reajuste adi
cional de un 10% reemplaza, a partir del 19 de enero recién pasado, el 
beneficio contemplado en el artículo 19 de la ley Ni! 17.416, que reajustó 
las remuneraciones del sector público para 1971, el que dice relación 
con las personas que percibieran una cantidad igual o inferior a un 
sueldo vital mensual o superior a esta última pero inferior a dos sueldos 
vitales mensuales, escala A) del departamento de Santiago. 

El artículo 99 consulta una disposición que se refiere en especial al 
Cuerpo de Carabineros de Chile, por la cual se encasilla en los grados 
12° y 109 de la Escala de Sueldos, los grados de Carabinero y Cabo, res
pectivamente, los que anteriormente figuraban con los grados 139 y 119, 
declarando que ello no constituirá nuevo nombramiento ni ascenso para 
todos los efectos legales y reglamentarios. 

En el artículo 10 se contempla la forma de pago de los aumentos 
que en virtud de este proyecto de ley tendrá el personal en retiro y los 
beneficiarios de montepío, el que deberá pagarse por las respectivas Ca
jas de Previsión en forma automática, sin necesidad de requerimiento 
del interesado ni disposición ministerial. 

Según datos proporcionados a vuestra Comisión, el costo del pro
yecto asciende a E9 1.800.000.000, al financiamiento del cual se refie
ren los artículos 11 a 19. 

La Comisión, después de tomar conocimiento de dichas disposicio
nes, acordó aprobarlas para el solo efecto de que figuren en su respec
tiva proposición de ley, reservando su estudio y resolución a la Comi
sión de Hacienda. 

Sobre el particular, os hacemos presente que no se emitió pronun
ciamiento acerca de tales preceptos por falta de antecedentes, pues no 
contó la Comisión con asesoramiento especializado sobre la materia. 

Sin perjuicio qe lo anterior, hemos introducido algunas enmiendas 
meramente formales, lo mismo que en otras disposiciones, para aclarar 
las referencias legales. Además, se aprobó una indicación del Honorable 
Senador señor Valente, que agrega un inciso al artículo 12 -relativo al 
otorgamiento de facultades al Presidente de la República para raciona
lizar franquicias y exenciones tributarias en favor del sector público
que excluye las leyes que establecen regímenes especiales para las zo
nas extremas del país. 

El Honorable Senador señor Carmona puntualizó que aceptaba tal 
agregación -sin entrar al fondo del asunto- a fin de que ella figure 
en el texto que deberá conocer la citada Comisión de Hacienda, pues por 
principio Su Señoría no es partidario de otorgar facultades de esta na
turaleza. 

La opinión del señor Senador fue compartida por los Honorables Se
nadores señores Foncea y Ochagavía. 
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En virtud de las consideraciones expuestas, vuestra Comisión de 
Defensa Nacional aprobó el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Agregar al final de su encabezarpiento, sustituyendo los dos puntos 
( :) por una coma (,), la frase que se indica a continuación: "que es 
aplicable al personal dependiente de este Ministerio y al de Carabineros 
de Chile y de la Dirección General de Investigaciones :". 

Además, en el mismo encabezamiento, reemplazar la palabra "es
tablecida" por el vocablo "consultada". 

Artículo 29 

En su inciso segundo, sustituir las pa!abras "Sin embargo deberán 
reintegrarse", con que se inicia la frase final, a continuación del punto 
seguido, por estas otras: "En este caso deberá enterarse la totalidad ele". 

Artículo 59 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 59-Las primeras diferencias mensuales que resulten de 

la aplicación de las letras a) y b) del artículo 29 de esta ley, ingresarán 
a las respectivas Cajas de Previsión en tres cuotas iguales mensuales y 
consecutivas, por los ll}eses de enero, febrero y marzo de 1972, en el caso 
contempTado en la aludida letra a), y en los meses de julio, agosto y sep
tiembre de igual año, en el caso previsto en la citada letra b). 

Las primeras diferencias mensuales resultantes del reajuste dispues
to en el artículo 39 de esta ley no ingresarán a los respectivos Institutos 
Previsionales, quedando, en consecuencia, a beneficio del personaL". 

Artículo 69 

Agregar, a continuación de la coma (,) que sigue a "1968", lo que 
se señala en seguida: "del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecreta
ría de Guerra,". 

Artículo 79 

Reemplazar las letras "G" e "1" que figuran entre paréntesis, por 
los vocablos "Guerra" e "Interior", respectivamente. 

Artículo 99 

Sustituir la letra "1", escrita entre paréntesis en el primer inciso, 
por el término "Interior". 
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Artículo 11 

En su encabezamiento, intercalar las expresiones "del Ministerio de 
Hacienda," y "del mismo Ministerio,", a continuación de "D. F. L. N9 
2, de 1959," y "Decreto Supremo N9 1.101,", respectivamente. 

Artículo 12 

Agregar el siguiente inciso segundo. nuevo: 
"Lo dispuesto en el inciso anterior no afectará a las franquicias otor

gadas en las leyes N9s. 12.008, 12.084, 12.858, 12.937, 13.039, 14.824, 
16.894 y sus modificaciones, y en el D. F. L. N9 5, de 1969, de] Minis
terio de Hacienda.". 

Artículo 14 

Agregar, a continuación de la expresión "Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 8," lo siguiente: "del Ministerio de Hacienda,". 

Artículo 15 

Agregar, a continuación de la expresión "Decreto con Fuerza de 
Ley N9 6,", lo siguiente: "del Ministerio de Hacienda,". 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto de ley aprobado por 
vuestra Comisión queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Establécese la siguiente nueva Escala de Sueldos Ba
ses Mensuales que reemplazará la consultada en el artículo 19 del D. F. L. 
N9 1, de 1969, del Ministerio de Defensa Nacional, que es aplicable al 
personal dependiente de este Ministerio y al de Carabineros de Chile y 
de la Dirección General de Investigaciones: 

Categ()rías y Grad()s Mensual 

I Categoría 4.000 
II " 3.650 

IU " 3.450 
IV " 3.150 
V " 2.900 

VI " 2.600 
VII " 2.400 

19 Grado 2.350 
29 " 2.250 
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39 " 2.200 
49 " 1.650 • 59 " 1.600 
69 " 1.500 
79 " 1.350 

89 " 1.300 ... 
99 " 1.225 

109 " 1.150 
119 " 1.100 
129 " 1.025 
139 " 950 

Artículo 29-La nueva escala establecida en el artículo 19 de la 
presente ley, regirá y se aplicará en la forma y oportunidades que a 
continuación se indican: 

a) El 50% de la diferencia que se produzca entre el total de las 
remuneraciones que legalmente deban determinarse sobre la base de la 
nueva Escala de Sueldos Bases Mensuales, incluidos estos últimos, y el 
total de las remuneraciones que se percibían al 31 de diciembre de 1971 
y que estaban determinadas ~n relación con la Escala de Sueldos Bases 
Mensuales, vigente a esa fecha, también incluidos estos últimos, se de
vengará y pagará a contar del 19 de enero de 1972, y 

b) El 100% de dicha diferencia se devengará y pagará a contar 
desde el 19 de julio de 1972. 

No obstante lo establecido en el presente artículo, para el solo efec
to de determinar la cuantía de las pensiones de retiro y montepío, del 
desahucio e indemnización por accidentes en actos de servicios que se 
produjeren o devengaren durante el lapso comprendido entre el 19 de 
enero y el 30 de junio de 1972, se considerará como vigente en su monto 
total durante dicho período la Escala de Sueldos Bases Mensuales con
tenida en el artículo 19 de esta ley; pero los respectivos pagos de tales 
beneficios deberán ajustarse a las normas de las letras a) y b) del in
ciso anterior. En este caso deberá enterarse la totalidad de las imposi
ciones previsionales y de desahucio que correspondan en el momento que 
se impetre el beneficio. 

Artículo 39-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Escala de Sueldos Bases Mensuales establecida en el artículo 19 de esta 
ley, en su monto total, se reajustará a contar del 19 de enero de 1972, 
en el porcentaje de alza que haya experimentado el índice de precios al 
consumidor entre el 19 de enero y el 31 de diciembre de 1971, deter
minado por el Instituto Nacional de Estadísticas. 

Este reajuste se devengará y pagará en forma íntegra a contar des
de el 19 de enero de 1972. 

Artículo 49-Derógase, a contar del 19 de enero de 1972, el artícu
lo 39 del D. F. L. (Guerra) N9 1, de 30 de diciembre de 1969, publicado 
en el Diario Oficial de 7 de enero de 1970, y sus modificaciones poste
riores. El beneficio que se establece en dicho artículo se entenderá in-
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cluido en las remuneraciones que se deriven de la aplicación de los ar
tículos 19 Y 39 de la presente ley. 

Artículo 59-Las primeras diferencias mensuales que resulten de 
la aplicación de las letras a) y b) del artículo 29 de esta ley, ingresa
rán a las respectivas Cajas de Previsión en tres cuotas iguales mensua
les y consecutivas, por los meses de enero, febrero y marzo de 1972, en 
el caso contemplado en la aludida letra a), y en los meses de julio, agos
to y septiembre de igual año, en el caso previsto en la citada letra b). 

Las primeras diferencias mensuales resultantes del reajuste dis
puesto en el artículo 39 de esta ley no ingresarán a los respectivos Insti
tutos Previsionales, quedando, en consecuencia, a beneficio del personal. 

Artículo 69-Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 106 del 
D. F. L. N9 1, de 1968, del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecreta
ría de Guerra, el guarismo "10" por "20". 

A1"tículo 79-Restablécese, como letra f) del artículo 46 de los D. 
F. L. N9s. 1 (Guerra) y 2 (Interior), de 1968, respectivamente, el be
neficio de asignación de casa en la forma que se señala: 

"Asignación de casa.-El personal de planta casado, viudo con hi
jos y el soltero que tenga una o más cargas familiares que vivan exclu
sivamente a sus expensas, percibirá, mientras no ocupe casa fiscal, una 
asignación mensual equivalente a un 40 % de un sueldo vital mensual, 
escala A) del departamento de Santiago, cuando esté encasillado sobre 
el grado 59 de la Escala de Sueldos de la Institución y a un 30 % de 
igual sueldo vital, cuando esté encasillado en grado 59 o inferior de esa 
misma Escala.". 

Artículo 89-El personal señalado en el artículo 19 de la presente 
ley que se hallaba en servicio al 31 de diciembre de 1971 y que después 
de la aplicación de esta ley resulte con una remuneración permanente 
total, incluida la asignación de casa a que se hace referencia en el ar
tículo anterior y excluidas, solamente, las asignaciones familiar, de zona 
y de alimentación, igual o inferior a tres sueldos vitales mensuales, es
cala A) del departamento de Santiago, percibirá, a contar del 19 de 
enero de 1972, un 10 % de reajuste adicional sobre dichas remuneraciones. 

El mismo personal cuyas remuneraciones permanentes computadas 
en la forma señalada en el inciso anterior, resulten superiores a dichos 
tres sueldos vitales, no podrá quedar Con una remuneración total infe
rior a la que corresponda al que tenía precisamente tres sueldos vitales 
y, en consecuencia, recibirá como reajuste adicional la cantidad necesa
ria pára nivelarlo. Para determinar el derecho a este reajuste adicional, 
en los casos del personal que desempeñe dos o más cargos compatibles, 
se considerará la suma total de las remuneraciones permanentes que 
perciba en todos los cargos. 

El reaj uste adicional a que se refiere este artículo no incrementará 
la Escala de .sueldos Bases, pero se considerará sueldo base para todos 
los efectos legales, se pagará como anexo a dicho sueldo base, será impo
nible y será absorbido por cualquier mejoramiento que el personal be
neficiado obtuviere en el curso del año 1972. 

El beneficio establecido en este artículo sustituye a contar del 1 Q 
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de enero de 1972, el acordado en los incisos segundo y tercero del ar
tículo 19 de la ley N9 17.416, de 9 de marzo de 1971. 

Artículo 99-Sustitúyense, a contar del 19 de enero de 1972, en to
das sus denominaciones y jerarquías, los grados 139 y 119 contemplados 
en el artículo 19 del D. F. L. (Interior) N9 2, de 17 de octubre de 1968, 
por grados 129 y 109, respectivamente, de la Escala de Sueldos corres
pondiente. 

El cambio de grado a que se refiere el inciso precedente no cons
tituirá nuevo nombramiento ni ascenso púa todos los efectos legales y 
reglamentarios. 

Artículo 10.-Los aumentos a que tenga derecho el personal en re
tiro y los beneficiarios de montepío de la Defensa Nacional, Carabineros 
de Chile y Dirección General de Investigaciones, por aplicación de la 
presente ley, deberán ser pagados automáticamente por las respectivas 
Cajas de Previsión sin necesidad de requerimiento por parte de los inte
resados ni resolución ministerial que autorice dicho pago. 

Artículo 11.-Introdúcese la siguiente modificación al D. F. L. N9 
2, de 1959, del Ministerio de Hacienda, cuyo texto definitivo fue fijado 
por Decreto Supremo N9 1.101, del mismo Ministerio, de 3 de junio 
de 1960: 

1.-Reemplázase en el artículo 12, la expresión "la construcción o 
transferencia" por "la construcción o primera transferencia"; las pa
labras "dos años siguientes" por "un año siguiente"; y agrégase la si
guiente frase en punto seguido: "Estos impuestos, cuando procedan, se
rán de cargo exclusivo del constructor o tradente de las viviendas eco
nómicas". 

2.-Sustitúyese el inciso segundo del artículo 15, por el siguiente: 
"Estas exenciones regirán desde la misma fecha y por los mismos 

plazos señalados en el artículo 14, atendida la superficie edificada de la 
vivienda respectiva". 

3.-Suprímese en el inciso primero del artículo 16 la expresión "o 
sean obj eto de donación" y reemplázase el texto del inciso segundo, por 
el siguiente: "Las exenciones establecidas en el inciso anterior, tanto 
respecto del impuesto de herencias como del de adj udicación, se aplica
rán únicamente cuando en el patrimonio hereditario del causante figure 
una sola "vivienda económica" o la haya adquirido en primera transfe
rencia, con anterioridad de a lo menos 6 meses, a la fecha de su falle
cimiento" . 

Artículo 12.-Facúltase al Presidente de la República para redu
cir, suprimir, refundir, integrar, modificar o sustituir las franquicias 
y exenciones tributarias de cualquier especie que beneficien o favorezcan 
al Fisco, a las instituciones fiscales y semifiscales de administración 
autónoma, a las instituciones y organismos autónomos del Estado y a 
las empresas que pertenezcan al Estado o a cualquiera de lo,s organismos 
citados ya sea totalmente o en una proporción superior al 50 %. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no afectará a las franquicias otor
gadas en las leyes N9s. 12.008, 12.084, 12.858, 12.937, 13.039, 14.824, 
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16.894 Y sus modificaciones, y en el D. F. L. N9 5, de 1969, del Minis
terio de Hacienda. 

Artículo 13.-Facúltase al Presidente de la República para que, 
dentro del plazo de 90 días, dicte disposiciones tendientes a normalizar 
la situación de viviendas construidas al amparo del D. F. L. N9 2, de 
1959, y de la ley N9 9.135 y que a la fecha de la dictación de la presente 
ley se encuentren en situación irregular, por haberse infringido las dis
posiciones de las leyes mencionadas. En virtud de esta normalización se 
podrán recuperar las franquicias correspondientes, previo pago de un 
tributo especial, a beneficio fiscal, de un 10 % sobre el valor que corres
ponda al exceso construido sobre los márgenes legales. En caso que la 
infracción haya consistido en un cambio de destino de la vivienda, el 
impuesto será del 6% del avalúo total de la misma. 

Artículo 14.-Reemplázanse en la letra b) del artículo 49 de la ley 
N9 12.120, de 29 de abril de 1966, modifiada por el Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 8, del Ministerio de Hacienda, de 14 de octubre de 1971, el 
guarismo "35%" por "40%", y en el artículo 29 de este último Decreto, 
el guarismo "22 %" por "27 %". 

Artículo 15.-Introdúcense al artículo 86 de la ley N9 17.105, de 
14 de abril de 1969, modificado por el artículo 49 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 6, del Ministerio de Hacienda, de 14 de octubre de 1971, si
guientes modificaciones: 

19-En el inciso primero, sustitúyese el guarismo "37 '10" por 4~ ft ". 
29-En el inciso segundo, reemplázanse los guarismos "26 %" y 

"12'10" por "31%" y "17%", respectivamente. 
39-En el inciso tercero, sustitúyese el guarismo "12 %", las dos 

veces que figura, por "17%". 
Artículo 16.-Introdúcense en la ley N9 12.120, de 29 de abril de 

1966, las siguientes modificaciones: 
1) Derógase la letra e) del inciso tercero del artículo 19. 
2) Agrégase al artículo 49 la siguiente letra nueva: 
"o) Productos de chocolatería, bombonería, confitería, dulcería y 

pastelería, galletas dulces, dulces de frutas, frutas confitadas o en al
míbar, dulce de leche, jarabes no medicinales, mieles que no sean de abe
jas y otros productos similares, con excepción de las conservas de fru
tas y gelatinas, 22 % ;". 

3) Agrégase al artículo 18, la siguiente letra nueva: 
"q) Productos de chocolatería, bombonería, confitería, dulcería y 

pastelería, galletas dulces, dulces de frutas, frutas confitadas o en al
míbar, dulce de leche, jarabes no medicinales, mieles que no sean de abe
jas y otros productos similares, Con excepción de las gelatinas.". 

4) Agrégase al artículo 34 el siguiente inciso nuevo: 
"Las obligaciones y normas de este artículo se aplicarán también 

a la segunda y sucesivas ventas y otras convenciones que versen sobre 
especies a que se refieren las letras m) a r) del artículo 49.". 

Artículo 17.-Establécese un impuesto especial sobre los siguientes 
productos: 

a) E9 0,30 por litro de bencina. 
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b) E9 0,20 por litro de petróleo Diesel. 
c) E9 0,10 por litro de aceite lubricante. 
El producto de este impuesto se destinará al financiamiento de la 

presente ley. 
Artículo 18.-Establécese un impuesto adicional a las primeras ven

tas u otras convenciones a que se refieren los artículos 19 y 29 de la ley 
N9 12.120, que recaigan sobre automóviles nuevos, el que será de exclu
sivo beneficio fiscal, se calculará de acuerdo con la siguiente escala y 
cuyo producido se destinará al financiamiento de la presente ley: 

Automóviles, station wagons y furgones 5%. 
La tasa señalada en el inciso anterior se aplicará sobre el precio de 

venta al público de dichos vehículos, entendiéndose por tal el fijado por 
la autoridad competente. 

Artículo 19.-Agrégase al inciso primero del NQ 8, del artículo 1 Q 
de la ley N9 16.272 sobre Timbres, Estampillas y Papel Sellado, la si
guiente frase: 

"La tasa será del 9 % cuando la operación recaiga sobre un inmue
ble o parte de él, avaluada en más de 30 sueldos vitales anuales.". 

Sala de la Comisión, a 7 de febrero de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Carmona (Presidente), Foncea, Ochagavía y Valente. 
(Fdo.): Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 
CAMARA DE DIPUTADOS QUE REAJUSTA LAS RE
MUNERACIONES DE LOS PERSONALES DE LAS 

FUERZAS ARMADAS, CARABINEROS E 
INVESTIGACIONES. 

Honorable Senado: 
Esta iniciativa de ley otorga un reajuste al personal de las Fuer

zas Armadas, Carabineros de Chile y Dirección General de Investiga
ciones, que oscila entre un 49,47% y un 59,60% de las remuneraciones 
que percibe el personal clasificado en categorías y entre un 39,44% y 
un 81,40 % sobre las de aquel que lo está en grados en los respectivos 
escalafones. Lo anterior es sin perjuicio de los beneficios de asignación 
de casa, reajuste adicional de un 10 % para las rentas inferiores a tres 
sueldos vitales y un aumento de un grado para el personal ubicado en 
los grados 11, 12 y 13. 

Este reajuste especial representa un mayor gasto de E9 1.800 mi
llones. 

La cifra anterior incluye el gasto que representará el reajuste del 
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aumento de planta de oficiales de la Fuerza Aérea de Chile, reciente
mente aprobado, y que elevará el número de sus componntes, en el 
plazo de cinco años, de 448 a 1.170, pero no consulta el aumento que se 
producirá con ocasión del incremento del número de oficiales ejecutivos 
e ingenieros navales de la Armada, que se eleva, de acuerdo a un pro
yecto en actual tramitación, de 669 a 919 funcionarios, consultándose 
el financiamiento de este gassto en el mismo proyecto que crea las nue
vas plazas. 

La Comisión de Hacienda aprobó en general, por unanimidad, este 
proyecto de ley y analizó exclusivamente sus artículos 11 y siguientes, 
que financian el gasto referido. Sin embargo, tomó conocimiento de in
dicaciones presentadas por los Honorables Senadores señores Silva Ulloa 
y Ballesteros para modificar el artículo 7Q a fin de otorgar el beneficio 
de asignación de casa también al personal contratado, y de los Hono
rables Senadores señores Aguirre y Silva Ulloa para extender este be
neficio también al personal a jornal permanente, las que fueron remi~ 
ti das al Ejecutivo, solicitándole el otorgamiento del patrocinio consti
tucional necesario para considerarlas. Asimismo, se tomó conocimiento 
de una indicación de S. E. el Presidente de la República para modificar 
el mismo artículo 7Q, acordándose dejarla para resolución del segundo 
informe por no competer la materia a que ella se refiere a esta Comisión. 

A continuación, analizaremos las disposiciones de financiamiento: 

Artículo 11 

Modifica tres artículos del D. F. L. NQ 2, de 1959, sobre viviendas 
económicas. 

El señor Ministro de Hacienda, por intermedio de los señores Di
rector Nacional y Jefe del Departamento Normativo del Servicio de Im
puestos Internos, formuló indicación para reponer la redacción dada a 
esta materia en el Mensaje original, la que en esencia, además de las 
modificaciones aprobadas por la Honorable Cámara de Diputados, gra
vaba con impuesto a la renta a las utilidades de sociedades construc
toras de viviendas económicas. 

La indicación del Ejecutivo fue rechazada en empate a dos votos. 
Votaron por la aprobación los Honorables Senadores señores Aguirrey 
Silva Ulloa, y por su rechazo los señores García y Palma. 

El artículo 11 del proyecto aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputado modifica los artículos 12, 15 y 16 del D. F. L. N. 2, de 1959. 

El artículo 12 actual dispone que "Toda escritura que se extienda 
con motivo de la construcción o transferencia de viviendas económicas, 
estará afecta solamente al 50 % de los impuestos que correspondan has
ta el plazo de dos años sig~ientes a su recepción.". La modificación que 
se propone consiste en limitar este beneficio a las escrituras de cons
trucción y primera transferencia que se hagan dentro del año siguiente 
a la recepción de la vivienda. Además, se establece que los impuestos 
que procedan serán siempre de cargo exclusivo del constructor o tradente. 

Al inicÍarse la discusión del financiamiento el Honorable Senador 
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señor García expuso su parecer contrario a otorgar nuevos recursos tri
butarios al Gobierno en circunstancia que existe un impotante superávit 
presupuestario como consecuencia de las economías introducidas por el 
Congreso Nacional durante la discusión de la ley de presupuestos para 
1972, y formufó una indicación para sustituir todos los artículos de fi
nanciamiento de este proyecto de ley por una, disposición que afectara 
a ese superávit al financiamiento de este reajuste. Además, abundó en 
consideraciones acerca del perjuicio que se infringiría a la construcción 
de viviendas económicas de aprobarse las modificaciones al D. F. L. N9 
2 que se proponen, las que desalentarán aún más al inversionista. Es 
también contrario a la imposición de nuevos tributos, ya que hay con
~enso en la existencia de una aguda fatiga tributaria. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa criticó la fórmula de fi
nanciamiento propuesta por el señor García, por cuanto aún no hay cri
terio formado en los partidos de oposición respecto de la mantención 
de las rebaj as presupuestarias. 

Por su parte el Honorable Senador señor Palma expresó que sería 
preciso esperar el pronunciamiento de ambas Cámaras sobre el veto for
mulado por Su Excelencia el Presidente de la República a la ley de pre
supuestos, para poder considerar ese superávit como fuente de finan
ciamiento. 

" Puesta en votación la indicación del Honorable Senador señor Gar
cía, fue rechazada por cuatro votos en contra y uno a favor, de su autor. 

Puesto en votación el NI? 1 del artículo antes analizado, que produ
ce un rendimiento de El? 30 millones, fue aprobado con el voto en contra 
del Honorable Senador señor García. 

El NI? 2 del mismo artículo dispone que las exenciones tributarias 
de que gozan las rentas que produzcan las viviendas económicas -no 
se consideran para los efectos del impuesto global complementario ni 
adicional y están exentas en forma indefinida del pago del impuesto a 
la renta- regirán por el tiempo de vigencia de la exención del impuesto 
territorial que las beneficia, esto es: a) Por veinte años, cuando la su
perficie edificada, por unidad de vivienda, no exceda de 70 metros cua
drados; b) por quince años, cuando esa superficie exceda de 70 metros 
y no pase de 100 metros cuadrados, y c) por diez años, cuando ella sea 
superior a 100 metros cuadrados y no pase de 140 metros cuadrados. 

Esta materia fue aprobada con el voto en contra del Honorable 
Senador señor García, estimándose que esta modificación producirá in
gresos del orden de los El? 8 millones anuales. 

El número 3 del ,artículo 11 del proyecto modifica el artículo 16 del 
1). F. L. N9 2. Esta última disposición dice: "Las viviendas económicas 
y los derechos reales constituidos en ellas, que se transmitan en suce
sión por causa de muerte o sean objeto de donación, serán exclusidos de 
la aplicación del impuesto de herencias, asignaciones y donaciones.". El 
inciso segundo e'Xpresa: "Las exenciones establecidas en el inciso an
terior se aplicarán únicamente cuando los causantes o donantes hayan 
construído las viviendas económicas o las hayan adquirido en primera 
tarnsferencia, y en el primero de los casos siempre que el causante las 
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haya construido o adquirido con anterioridad de a lo menos seis mei3es¡ 
a la fecha del fallecimiento.". 

La modificación propuesta tiene por objeto dejar siempre afecta a 
gravamen la donación de viviendas económicas y otorgar la exención de 
impuesto de herencias sólo cuando en el patrimonio hereditario del cau
sante figure una sola vivienda económica, adquirida en primera trans
ferencia, con anterioridad de a lo menos seis meses a la fecha del falle
cimiento del causante. 

De la discusión habida en la Comisión surgió la conveniencia de mo
dificar la redacción del proyecto de acuerdo a ideas sugeridas por los se-;. 
ñores Silva Ulloa y Palma en orden a mantener la exención de impues
tos a las herencias, asignaciones y donaciones siempre que éstasconsis
tan en no más de tres viviendas económicas construidas o adquiridas en 
primera transfer~ncia por el causante o donante y deferidas a su cón
yuge o hijos; o a quienes sus derechos representen, y siempre que ellas 
sean asignadas a personas distintas. 

La Comisión, con el voto en contra del Honorable Senador señor Gar
cía, aprobó las ideas propuestas en reemplazo del número 39 del artículo 
11, facultando a su Mesa para redactarlas. La modificación acordada 
produce un rendimiento de E9 8 millones. 

Artículo 12 

El señor Director Nacional de Impuestos Internos explicó que la .fa~ 
cultad que se solicita en este artículo para racionalizar franquicias y 
exenciones tributarias que beneficien o favorezcan al sector fiscal o pú
blico, así como a las empresas que pertenezcan totalmente o en una pro
proción superior al 50% a los organismos de dicho sector, tiene por ob
jeto evitar que con estas franquicias se beneficien terceros y no propia:
mente los sectores en favor de los cuales se han establecido. 

El Honorable Senador señor García expresó que era contrario al 
otorgamiento de facultades que permitirían supeditar a los servicios y 
empresas del sector público en forma más estrecha aún a autoridades 
que podrían usarlas de acuerdo al comportamiento p(f)lítico de los afec
tados. 

El Honorable Senador señor Aguirre discrepó del señor García di
ciendo que tenía amplia confianza en el uso que se .haría de esta herra
mienta que se entregaba al Presidente de la República, a quien por la 
Constitución Política le está entregada la administración del Estado. 

A su vez, el Honorable Senador señor Palma manifestó en principio 
su conformidad a la aprobación de una disposición de este tipo siempre 
que la facultad se ejerciere por una sola vez y que no se pudiere, en el 
uso de ella, sino sólo reducir, suprimir, refundir e integrar franquicias y 
exenciones tributarias. Estima el señor Senador inconveniente que se 
pudiere en virtud de esta potestad modificar o sustituir las franquicias 
existen tes. ' 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa concordó con el señor Pal.,. 
ma en cuanto a que la facultad deba ser usada por una sola vez dentro 
del plazo de un año contado desde su otorgamiento. Preocupa al señor 
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Senador el que la supresión de franquicias o exenciones tributarias del 
sector público pueda importarle un gasto presupuestario no consultado 
ni financiado para el curso del presente año, no obstante lo cual anun
ció que concurriría con su voto a la aprobación de este artículo, como 
única forma de que en definitiva pueda imponerse mediante la amplia
ción de la base tributable una rebaja de tasas. 

Puesta en votación la indicación del señor Palma para suprimir las 
palabras "modificar o sustituir", fue aprobada por mayoría de votos. 

Por unanimidad se aceptó la indicación del señor Palma, modifica
da por el señor Silva, para que las facultades a que se refiere este artícu
lo puedan ser ejercidas sólo una vez durante el lapso de un año. 

- El Ejecutivo formuló indicación para eliminar el inciso segundo de 
este artículo 12, que hace inaplicable esta disposición a las franquicias 
otorgadas en las leyes que indica, referentes a las zonas liberadas. 

El Honorable Senador señor García anunció que se abstendría de 
votar la indicación por reconocer que de aprobarse el inciso sería ino
perante todo el artículo, ya que en él se citan leyes tan misceláneas co
mo la NQ 12.084, que fijó el texto definitivo de la ley de impuesto a las 
compraventas y modificó un sinnúmero de otras disposiciones legales. 

El Honorables Senador señor Silva Ulloa, en atención a que este 
inciso tuvo su origen en una indicación firmada entre otros por el Ho
norable Senador señor Valente y a que es perfectamente factible pre
cisar la cita de la ley 12.084 haciendo referencia a los artículos que di
cen relación con las zonas liberadas, indicó que votaría en contra de la 
indicación de supresión del inciso. 

En definitiva, el inciso se mantuvo con la abstención de los Hono
rables Senadores señores Aguirre y García. 

Seguidamente, por unanimidad, se acordó complementar la redac
ción del inciso citando algunas leyes que otorgan franquicias especiales 
al extremo Sur. 

Artículo 13 

Las disposiciones que se dicten sobre la base de este artículo per
mitirán "blanquear" las irregularidades cometidas en viviendas cons
truidas al amparo del D.F.L. NQ 2, de 1959, por habérseles ampliado 
más allá de las superficies autorizadas o habérseles dado un destino dis
tinto delhabitacional. En el primer caso, para no perder las franquicias 
que otorga el mencionado D.F.L. deberá pagarse un impuesto de un 10% 
sobre el valor del exceso construido y, en el segundo caso, uno de un 
6% del avalúo total de la vivienda. 

El Honorable Senador señor Palma señaló la conveniencia de per
mitir sanear también otras irregularidades en que algunos propietarios 
han incurrido con este tipo de habitaciones, tales como las de instalar
les calefacción, aumentar el metraje de materiales especiales empleados 
en su construcción, etcétera, y sugirió modificar su redacción para per
mitir sanear éstas y otras anomalías previo pago de un 12 % del avalúo 
total del inmueble. 

El Honorable Senador señor García se expresó contrario a la dis-
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posición porque, a su juicio, los que abusan de las franquicias tributa
rias contempladas en la legislación vigente en el fondo las combaten. El 
señor Senador se considera un defensor de las normas que regulan la 
construcción habitacional y por ello es contrario a que se aliente la in
fracción de las normas legales que la rigen. 

Puesto en votación el artículo fue aprobado con el voto en contra del 
Honorable Senador señor García, y con igual votación se aprobó. la idea 
sugerida por el Honorable Senador señor Palma. 

Artículo 14 

El D.F.L. N9 8, de 1971, eleva el impuesto a las compraventas de las 
bebidas analcohólicas, exceptuadas las aguas minerales naturales que se 
embotellen en sus propias fuentes de producción, del 35 al 40 ro. Dispone, 
además, que en el caso de venta a comerciantes y cooperativas estable
cidas en el departamento de Arica o en las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes, el 5 % de aumento de este impuesto será ~ íntegramente a 
beneficio fiscal, con lo cual la participación de este sector se eleva al 
27 %, correspondiendo el saldo a los organismos de desarrollo regional 
respectivos. 

Esta disposición producirá ingresos por E9 120.000.000. 
La Comisión aprobó este artículo con el voto en contra del Hono

rable señor García. 

Artículo 15 

Alza del 37 al 42 % la tasa general del impuesto a la produccción 
de cerveza y del 26 al 31 % la que afecta las ventas a cooperativas y 
comerciantes establecidos en el departamento de Arica y en las provin
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes, subiendo, a su vez, el porcentaje del 
12% de esta última tasa que ingresa a beneficio fiscal al 17%. Por últi
mo, se eleva el porcentaje de impuesto que debe pagarse antes de retirar 
la cerveza de la fábrica respectiva del 12 al 17 %, manteniéndose la obli
gación de enterar el 14 o el 25 % restante, según sea el caso, hasta el 
día 20 del mes siguiente. 

Este artículo, que produce un rendimiento de E9 110 millones, fue 
aprobado con el voto en contra del Honorable Senador señor García. 

Artículo 16 

Este precepto legisla acerca del impuesto a las compraventas de los 
productos de chocolatería, bombonería, etcétera. 

El artículo equivalente en el Mensaje original del Ejecutivo elevaba 
también las tasas de impuesto a la compraventa que gravan a las pin
turas, y a las conservas de frutas, legumbres, mariscos, pescados y car
nes. 

La Comisión, a indicación del señor Ministro de Hacienda, acordó, 
con el voto en contra del Honorable Senador señor García, reemplazar 
el artículo 16 del proyecto de la Comisión de Defensa Nacional por el 
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artículo 20 del Mensaje, con lo cual se obtiene un rendimiento de EQ 80 
millones. 

La situación tributaria de los distintos productos mencionados es 
la siguiente: 

a) Las pinturas hoy están gravadas con la tasa general del 8~é en 
cada una de sus transferencias. El proyecto eleva ese guarismo al 15 %, 
manteniéndose, sin embargo, la tasa del 8 % cuando las ventas se efec
túen a empresas constructoras o contratistas de la especialidad, pero afec
tando sólo a la primera transferencia y quedando las siguientes libera
das de impuesto. 

Este sistema de radicar el impuesto a las compraventas en la base, 
esto es en la primera transferencia y liberando a las siguientes, ha per
mitido una más expedita administración del impuesto y una drástica re
ducción a la evasión tributaria, con la consiguiente percepción de mayo
res recursos para el Estado. 

La Comisión aprobó este aumento de tasa, pero limitada al 14%. 
b) Los productos de chocolatería y otros similares que expresamen

te se indican en el artículo están actualmente gravados en cada una de 
sus transferencias con un 16% de impuesto. El proyecto aumenta esta 
tasa al 22 %, pero la centraliza en la primera transferencia, liberan
do las posteriores. 

c) Las conservas de frutas, legumbres, mariscos, pescados y carnes, 
tienen un impuesto de 8 % en cada una de sus transferencias, el que se 
eleva al 14 % afectando sólo la primera transferencia y liberando las de
más. 

Las modificaciones que se proponen al artículo 18 de la ley NQ 12.120 
tienen por objeto precisamente dejar exentas de impuesto a las compra
ventas a la segunda y posteriores transferencias de los productos refe
ridos en las letras a), b). y c) anteriores. Sin embargo, la redacción dada 
a esta parte del proyecto se modifica pues el artículo 18 de la ley NQ 
12.120 libera de todos los impuestos referidos en el Título 1 de dicha 
ley, donde se encuentran gravadas, además, las primeras transferencias, 
en las que se radica ahora en forma exclusiva el impuesto. 

Por último, este artículo modifica el artículo 34 de la ley sobre im
puesto a las compraventas, agregándole un inciso que hace obligatorio 
emitir facturas o boletas en el caso de segunda y sucesivas ventas aun 
cuando se trate de productos que pagan impuesto de transferencia sólo 
en la primera venta. Esta norma se adopta con el objeto de facilitar el 
control administrativo del impuesto. 

Este precepto fue aprobado con las modificaciones anotadas con el 
voto en contra del Honorable Senador señor Garda. 

Artículo 17 

En igual forma que el anterior se aprobó establecer un impuesto 
de EQ 0,30 por litro de bencina, EQ 0,20 por litro de petróleo diesel, y 
EQ 0,10 por litro de aceite lubricante, con lo cual se agregan recursos 
al financiamiento por EQ 750 millones. 
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Artículo 18 

Por tres votos en contra, de los Honorables Senadores señores Pal
ma, García y Pablo, y dos a favor, de los señores Aguirre y Silva Ulloa, 
fue rechazado este artículo, que establecía un impuesto adicional a la 
primera venta de automóviles. 

Artículo 19 

Con el voto en contra del Honorable Senador señor García, se apro
bó elevar la tasa de impuesto a las transferencias, de bienes raíces, ava
luados en más de 30 sueldos vitales anuales, esto es E9 360.000 aproxi
madamente, del 6 al 9 %, con lo cual se obtiene un nuevo ingreso de 
E9 AO millones. 

En resumen, la Comisión os propone aprobar recursos que suman 
E9 1.500.000, que se desglosan de la siguiente manera: 

Miles de E9 
Art. 11 Modificaciones artículos 12, 15 Y 16 del DFL. 2 50.000 
Art. 12 Facultad para suprimir o rebajar exenciones sec-

tor público ... ... ... ... ... ... ... ... .. .. 300.000 
Art. 13 N ormalización viviendas económicas ... ... .. ... 50.000 
Art. 14 Aumento impuesto bebidas analcohólicas ... .... 120.000 
Art. 15 Aumento impuesto a la cerveza ... ... ... ... 110.000 
Art. 16 Consolidación impuesto a los productos de choco-

latería, galletas, etc. ... ... ... 80.000 
Art. 17 Impuestos a los hidrocarburos: 

Bencina .... . .. ... ... ... ... 525.000 
Petróleo diesel ... ... ... ... ... ... ... 215.000 
Aceites lubricantes ... ... ... ... 10.000 

Art. 18 Aumento impuesto transferencia bienes raíces .. 40.000 

Total ....... . 1.500.000 

El saldo hasta enterar el financiamiento que se precisa se estudia
rá durante la elaboración de segundo informe, para analizarlo en con
junto con el financiamiento del proyecto general de reajuste de remu
neraciones. 

En consecuencia, os proponemos aprobar el proyecto de ley conteni
do en el informe de la Comisión de Defensa Nacional, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 11 

Sustituir el N9 3- por el siguiente: 
"3.-Reemplázase el inciso segundo del artículo 16 por el que a con

tinuación se transcribe: 
"Las exenciones establecidas en el inciso anterior se aplicarán úni

camente cuando los causantes o donantes hayan construido las viviendas 
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económicas o las hayan adquirido en primera transferencia, y en el pri
mero de ros casos siempre que el causante difiera no más de tres vivien
das económicas y éstas se adjudiquen separadamente al cónyuge y a los 
hijos.".". 

Artículo 12 
1) Inciso primero: 
a) Intercalar, entre los términos "para" y "reducir", lo siguiente: 

"que, por una sola vez dentro del plazo de un año, proceda a", y 
b) Reemplazar la coma (,) que precede al verbo "integrar" por la 

conjunción "e", y suprimir las palabras ", modificar o sustituir". 
II) Inciso segundo: 
a.) Intercalar, entre las expresiones "no afectará" y "a las fran

quicias" lo siguiente: ", respecto de las zonas de tratamiento aduanero 
especial,", y 

b) Reemplazar el guarismo "16.894" por por los que a continuación 
se indican: "16.813, 16.894' 17.275, 17.382". 

Artículo 13 

Agregar la siguiente oración final: "Si la infracción fuere de cuales
ra otra naturaleza diferente de las enunciadas, el impuesto será del 12% 
del avalúo total de la vivienda.". 

Artículo 16 

Sustituirlo por el artículo 20 del Mensaje del Ejecutivo, modifica.do 
en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 16.-Introdúcense en la ley N9 12.120, de 29 de abril de 
1966, las siguientes modificaciones: 

1) Derógase la letra e) del inciso tercero del artículo 19. 
2) Agréganse al artículo 49 las siguientes letras nuevas: 
"o) Pinturas, 14 %. Esta tasa no afectará a las ventas de este pro

ducto que se efectúen a empresas constructoras o contratistas de la espe
cialidad, sobre las cuales debe pagarse la tasa establecida en el inciso pri
mero del artículo 19 ;" 

"p) Productos de chocolatería, bombonería, confitería, dulcería y pas
telería, galletas dulces, dulces de frutas, frutas confitadas o en almíbar, 
dulce de leche, jarabes no medicinales, mieles que no sean de abejas y otros 
productos similares, con excepción de las conservas d,e frutas y gelatinas, 
22% ;" 

"q) Conservas de frutas y legumbres, mariscos, pescados y carnes, 
14 %. La tasa establecida en esta letra y en las letras o) y p) que la prece
den se aplicará sobre el precio de venta al consumidor fijado por la auto
ridad competente o el que, en efecto de éste, fije el Servicio de Impuestos 
Internos.". 

3) Agrégase a continuación del artículo 18 el siguiente artículo, 
nuevo: 

"Artículo . ... -Las pinturas; productos de chocolatería, bombonería, 
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confitería, dulcería y pastelería, galletas dulces, dulces de frutas, frutas 
confitadas o en almíbar, dulce de leche, jarabes no medicinales, mieles que 
no sean de abejas y otros productos similares con excepción de las gelati
nas; las conservas de frutas, legumbres, mariscos, pescados y de carnes 
estarán exentas en la segunda y sucesivas transferencias del impuesto a las 
compraventas, devengándose, en sustitución, como impuestos únicos los in
dicados en las letras 0), p) y q) del artículo 49, según corresponda.". 

4) Agrégase al artículo 34 el siguiente inciso nuevo: 
"Las obligaciones y normas de este artículo se aplicarán también a 

la segundo y sucesivas ventas y otras convenciones que versen sobre las 
especies a que se refieren las letras m) a p) del artículo 49 y a las indica
das en el artículo agregado a continuación del 18.". 

Artículo 17 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 18 

Rechazarlo. 

Artículo 19 

Pasa a ser artículo 18, sin modificaciones. 
En mérito de las modificaciones precedentes, el proyecto de ley apro

bado por vuestra Comisión de Hacienda queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Establécese la siguiente nueva Escala de Sueldos Bases 
Mensuales que reemplazará la consultada en el artículo 19 del D.F.L. N9 1, 
de 1969, del Ministerio de Defensa Nacional, que es aplicable al personal 
dependiente de este Ministerio y al de Carabineros de Chile y d~ la Di
rección General de Investigaciones: 

Categorías y Grados Mensual 
----~ 

I Categoría 4.000 
II " 3.650 
III " 3,450 
IV " 3.150 
V " 2,900 
VI " 2.600 .. 
VII " 2.400 

19 Grado 2,350 
29 ',- 2.250 
39 2.200 
49 " 1.650 
59 " 1.600 
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69 " 1.500 
79 " 1.350 
89 " 1.300 
99 " 1.225 

109 " 1.150 
119 " 1.100 
129 " 1.025 
139 " 950 

Artículo 29-La nueva escala establecida en el artículo 19 de la pre
sente ley, regirá y se aplicará en la forma y oportunidades que a continua
ción se indica: 

a) 50 % de la diferencia que se produzca entre el total de las remu
neraciones que legalmente d'eban determinarse sobre la base de la nueva 
Escala de Sueldos Bases Mensuales, incluidos estos últimos, y el total de 
las remuneraciones que se percibían al 31 de diciembre de 1971 y que es
taban determinadas en relación con la Escala de Sueldos Bases Mensuales, 
vigente a esa fecha, también incluidos estos últimos, se devengará y pa
gará a contar del 19 de enero de 1972, y 

b) El 100'1'0 de dicha diferencia se devengará y pagará a contar desde 
el 19 de julio de 1972. 

N o obstante lo establecido en el presente artículo, para el solo efecto 
de determinar la cuantía de las pensiones de retiro y montepío, del desa
hucio e indemnización por accidentes en actos de servicios que se produ
jeren o devengaren durante el lapso comprendido entre el 19 de enero y 
el 30 de junio de 1972, se considerará como vigente en su monto total du
rante dicho período la escala de sueldos bases mensuales contenida en el 
artículo 19 de esta ley; pero los respectivos pagos de tales beneficios debe
rán aj ustarse a las normas de las letras a) y b) del inciso anterior. En 
este caso deberá enterarse la totalidad de las imposiciones previsionales y 
de desahucio que correspondan en el momento que se impetre el beneficio. 

Artículo 39-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Escala de Sueldos Bases Mensuales establecida en el artículo 19 de esta 
ley, en su monto total, se reajustará a contar del 19 de enero de 1972, en 
el porcentaje de alza que haya experimentado el índice de precios al con
sumidor entre el 19 de enero y el 31 de diciembre de 1971, determinado 
por el Instinto Nacional de Estadísticas. 

Este reajuste se devengará y pagará en forma íntegra a contar desde 
el 19 de enero de 1972. 

Artículo 49-Derógase, a contar del 19 de enero de 1972, el artículo 
39 del D.F.L. (Guerra) N9 1, de 30 de diciembre de 1969, publicado en el 
Diario Oficial de 7 de enero de 1970, y sus modificaciones posteriores. El 
beneficio que se establece en dicho artículo se entenderá incluido en las 
remuneraciones que se deriven de la aplicación de los artículos 19 y 39 
de la presente ley. 

Artícu~') 59-Las primeras diferencias mensuales que resulten de la 
aplicación de las letras a) y b) del artículo 29 de esta ley, illgresarán a 
las respectivas Cajas de Previsión en tres cuotas iguales mensuales y con
secutivas, por los meses de enero, febrero y marzo de 1972, en el caso 
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contemplado en la aludida letra a), y en los meses de julio, agosto y sep
tiembre de igual año, en el caso previsto en la citada letra b). 

Las primeras diferencias mensuales resultantes del reajuste dispues
to en el artículo 39 de esta ley no ingresarán a los respectivos Institutos 
Previsionales, quedando, en consecuencia, a beneficio del personal. 

Artículo 69-Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 106 del 
D.F.L. N9 1, de 1968, del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Guerra, el guarismo "10" por "20". 

Artículo 79-Restablécese, como; letra f) del artículo 114 y g) del 
artículo 46 de los D.F.L. N9s. 1 (Guerra) y 2 (Interior), de 1968, res
pectivamente, el beneficio de asignación de casa en la forma que se señala: 

"Asignación de casa.-El personal de planta casado, viudo con hijos 
y el soltero que tenga una o más cargas familiares que vivan exclusiva
mente a sus expensas, percibirá, mientras no ocupe casa fiscal, una asig
nación mensual equivalente a un 40ro de un sueldo vital mensual escala 
A) del departamento de Santiago, cuando esté encasillado sobre el grado 
59 de la Escala de Sueldos de la Institución y a un 30ro de igual sueldo 
vital, cuando esté encasillado en grado 59 o inferior de esa misma Escala.". 

Artículo 89-El personal señalado en el artículo 19 de la presente 
ley que se hallaba en servicio al 31 de diciembre de 1971 y que después de 
la aplicación de esta ley resulte con una remuneración permanente total, 
incluida la asignación de casa a que se hace referencia en el artículo ante
rior y excluidas, solan:ente, las asignaciones familiares, de zona y de ali
mentación, igualo inferior a tres sueldos vitales mensuales, escala A) del 
departamento de Santiago, percibirá, a contar del 19 de enero de 1972, un 
lOro de reajuste adicional sobre dichas remuneraciones. 

El mismo personal cuyas remuneraciones permanentes computadas en 
la forma señalada en el inciso anterior, resulten superiores a dichos tres 
sueldos vitales, no podrá quedar con una remuneración total inferior a la 
que corresponda al que tenía precisamente tres sueldos vitales y, en con
secuencia, recibirá como reajuste adicional la cantidad necesaria para ni
velarlo. Para determinar el derecho a este reajuste adicional, en los casos 
del personal que desempeñe dos o más cargos compatibles, se considerará 
la suma total de las remuneraciones permanentes que perciba en todos 
los cargos. 

El reajuste adicional a que se refiere este artículo no incrementará 
la Escala de Sueldos Bases, pero se considerará sueldo base para todos los 
efectos legales, se pagará anexo a dicho sueldo base, será imponible y será 
absorbido por cualquier mejoramiento que el personal beneficiado obtuvie
re en el curso del año 1972. 

El beneficio establecido en este artículo sustituye a contar del 19 de 
enero de 1972, el acordado en los incisos segundo y tercero del artículo 19 
de la ley N9 17.416, de 9 de marzo de 1971. 

Artículo 99-Sustitúyense, a contar del 1 Q de enero de 1972, en to
das sus denominaciones y jerarquías, los grados 139 y 119 contenmpla
dos en el artículo 19 del D.F.L. Interior) N9 .2, de 17 de octubre de 1968, 
por grados 129 y 109, respectivamente, de la Escala de Sueldos corres
pondiente. 
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El cambio de grado a que se refiere el inciso precedente no cons
tituirá nuevo nombramiento ni ascenso para todos los efectos legales y 
reglamentarios. 

Artículo 10.-Los aumentos a que tenga derecho el personal en re
tiro y los beneficiarios de montepío de la Defensa Nacional, Carabine
ros de Chile y Dirección General de Investigaciones, por aplicación de la 
presente ley, deberan ser pagados automáticamente por las respectivas 
Caj as de Previsión sin necesidad de requerimiento por parte de los in
teresados ni resolución ministerial que autorice dicho pago. 

Artículo ll.-Introdúcese la siguiente modificación al D.F.L. N9 2, 
de 1959, del Ministerio de Hacienda, cuyo texto definitivo fue fijado por 
Decreto Supremo N9 1.101, del mismo Ministerio, de 3 de junio de 1960: 

l.-Reemplázase en el artículo 12, la expresión "la construcción o 
transferencia" por "la construcción o primera transferencia"; las pala
bras "dos años siguientes" por "un año siguiente"; y agrégase la siguien
te frase en punto seguido: "Estos impuestos, cuando procedan, serán de 
cargo exclusivo del constructor o tradente de las viviendas económicas". 

2.-Sustitúyese el inciso segundo del artículo 15, por el siguiente: 
"Estas exenciones regirán desde la misma fecha y por los mismos 

plazos señalados en el artículo 14, atendida la superficie edificada de la 
vivienda respectiva". 

3.-Reemplázase el inciso segundo del artículo 16 por el que a con
tinuación se transcribe: 

"Las exenciones establecidas en el inciso anterior se aplicarán um
camente cuando los causantes o donantes hayan construido las viviendas 
económicas o las hayan adquirido en primera transferencia, y en el pri
mero de los casos siempre que el causante defiera no más de tres vivien
das económicas y éstas se adjudiquen separadamente al cónyuge y a los 
hijos." . 

Artículo 12.-Facúltase al Presidente de la República para que, por 
una sola vez dentro del plazo de un año, proceda a reducir, suprimir, re
fundir e integrar las franquicias y exenciones tributarias de cualquier 
especie que beneficien o favorezcan al Fisco, a las instituciones fiscales 
y semifiscales de administración autónoma, a las instituciones y orga
nismos autónomos del Estado y a las empresas que pertenezcan al Es
tado o a cualquiera de los organismos citados ya sea totalmente o en una 
proporción superior al 50 %. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no afectará, respecto de las zonas 
de tratamiento aduanero especial, a las franquicias otorgadas en las le
yes N9s. 12.008, 12.084, 12,858, 12.937, 13.039, 14.824, 16.813, 16.894, 
17.275, 17.382 y sus modificaciones, y en el D.F.L. N9 5, de 1969, del Mi
nisterio de Hacienda. 

Artículo 13.-Facúltase al Presidente de la República para que, den
tro del plazo de 90 días, dicte disposiciones tendientes a normalizar la 
situación de viviendas construidas al amparo del D.F .L. N9 2, de 1959, y 
de la ley N9 9.135 y que a la fecha de la dictación de la presente ley se 
encuentren en situación irregular, por haberse infringido las disposicio
nes de las leyes mencionadas. En virtud de esta normalización se podrán 
recuperar las franquicias corrsepondientes, previo pago de un tributo 

r 
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especial, a beneficio fiscal, de un 10% sobre el valor que corresponda al 
exceso construido sobre los márgenes legales. En caso que la infracción 
haya consistido en un cambio de destino de la vivienda, el impuesto será 
del 670 del avalúo total de la misma. Si la infracción fuere de cualesquie
ra otra naturaleza diferente de las enunciadas, el impuesto será del 12% 
del avalúo total de la vivienda. 

Artículo 14.-Reemplázase en la letra b) del artículo 49 de la ley 
N9 12.120, de 29 de abril de 1966, modificada por el Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 8, del Ministerio de Hacienda, de 14 de octubre de 1971, el 
guarismo "3570" por "4070", y en el artículo 29 de este último Decreto, 
el guarismo "22 %" por "27 %". 

Articulo 15.-Introdúcense al artículo 86 de la ley N9 17.105, de 14 
de abril de 1969, modificado por el artículo 49 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 6, del Ministerio de Hacienda, de 14 de octubre de 1971, las si
guientes modificaciones: 

19-En el inciso primero, sustitúyese el guarismo "3770" por 
"4270". 

29-En el inciso segundo, reemplázanse los guarismos "26%" y 
1270" por "3170", y "1770", respectivamente. 

39-En el inciso tercero, sustitúyese el guarismo "1270", las dos ve
ces que figura, por "1770". 

Artículo 16.-Introdúcense en la ley N9 12.120, de 29 de abril de 
1966, las siguientes modificaciones: 

1) Derógase la letra e) del inciso tercero del artículo 19. 
2) Agréganse al artículo 49 las siguientes letras nuevas: 
"o) Pinturas, 14%. Esta tasa no afectará a las ventas de este pro

ducto que se efedúen a empresas constructoras o contratistas de la es
pecialidad, sobre las cuales debe pagarse la tasa establecida en el inciso 
primero del artículo 19;" 

"p) Produdos de chocolatería, bombonería, confitería, dulcería y 
pastelería, galletas dulces, dulces. de frutas, frutas confitadas o en al
míbar, dulce de leche, jarabes no medicinales, mieles que no sean de 
abejas y otros productos similares, con excepción de las conservas de fru
tas y gelatinas, 2270;" 

"q) Conservas de frutas y legumbres, mariscos, pescados y carnes, 
1470. La tasa establocida en esta letra y en las letras o) y p) que la pre
ceden se aplicará sobre el precio de venta al consumidor fijado por la 
autoridad competente o el que, en efecto de éste, fije el Servicio de Im
puestos Internos.". 

3) Agrégase a continuación del artículo 18 el siguiente artículo, 
nuevo: 

"A.Ttículo '" .-Las pinturas; productos de chocolatería, bombone
ría, confitería, dulcería y pastelería, galletas dulces, dulces de frutas, 
frutas confitadas o en almíbar, dulces de leche, jarabes no medicinales, 
mieles que no sean de abej as y otros productos similares con excepción 
de las gelatinas; las conservas de frutas, legumbres, mariscos, pesca
dos y de carne estarán exentas en la segunda y sucesivas transferencias 
del impuesto a la compraventas. devengándose, en sustitución, como im-
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• 
puestos únicos los indicados en las letras 0), p) y q) del artículo 49, se
gún corresponda.". 

4) Agrégase al artículo 34 el siguiente inciso, nuevo: 
'''Las obligaciones y normas de este artículo se aplicarán también a 

la segunda y sucesivas ventas y otras convenciones que versen sobre las 
especies a que se refieren las letras m) y p) del artículo 49 y a las indi-
cadas en el artículo agregado a continuación del 18.". . 

Artículo 17.-Establécese un impuesto especial sobre los siguientes 
productos: 

a) E9 0,30 por litro de bencina. 
b) E9 0,20 por litro de petróleo Diesel. 
c) E9 0,10 por litro de aceite lubricante. 
Articulo 18.-Agrégase al inciso primero del N9 8, del artículo 19 

de la ley N9 16.2'72 sobre Timbres, Estampillas y Papel Sellado, la si
guiente frase: 

"La tasa será del 9 % cuando la operación recaiga sobre un inmue
ble o parte de él, avaluada en más 30 sueldos vitales anuales.". 

Sala de la Comisión, a 21 de febrero de 1972. 
Acordado en sesiones celebradas los días 15 y 16 del presente, con 

asistencia de los Honorables Senadores señores Palma (Presidente), 
Aguirre, García, Pablo y Silva UlIoa. 

(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE SALUD PUBLICA, UF/
CAIDO EN LA OBSERV ACION DEL EJECUTIVO, EN 
SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PRO

YECTO DE LEY QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL 
DEL ALCOHOLISMO. 

Honorable Senado: 
El Presidente de la República ha desaprobado en su totalidad el 

proyecto de ley enunciado en el rubro. 
Fundamenta su desaprobación en la inconveniencia de crear el Ins

tituto Nacional del Alcoholismo como una persona jurídica independien
te del poder central, con funciones paralelas a las del actual Servicio N a
cional de Salud, con proyecciones de desarrollo a todo el país y con atri
buciones que conducirán a la desvinculación completa de los problemas 
de que trata, materia típicas de salud pública, de las soluciones que coor
dinamente se darán a estos asuntos desde una institución en la que toda 
la problemática esté 8.decuadamente compensada. 

En otro acápite, el veto aboga por la creación del Servicio Unico 
de Salud. 

Se califica, además, el financiamiento como extemporáneo porque 
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"las disposiciones legales que se modifican para producir los fondos es
tán en trámite de perder vigencia". 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó la observación. En con
secuencia, cualquiera que sea el pronunciamiento del Senado sobre el 
particulal', no habrá ley sobre la materia. 

Por la razón anterior el debate habido en la Comisión fue breve. Su 
Presidente, el Honorable Senador señor Valenzuela, lamentó la actitud 
asumida por el Ejecutivo toda vez que era perfectamente factible ade
cuar la .creación del Instituto Nacional del Alcoholismo como organismo 
dependiente del Servicio Nacional de Salud. En reemplazo, se ha optado 
por perder un largo esfuerzo legislativo tendiente a solucionar un pro
blema de primera magnitud. 

Cree el señor Valenzuela que en el fondo inspira el veto el concepto 
político de .crear un Servicio Unico de Salud, en sustitución de un siste
ma coordinado de la salud, que propugna y que a través de organismos 
especializados cubra toda la esfera de aceión que requiere la debida asis
tencia de la poblaeión en este campo. 

Las críticas al financiamiento no son atendibles ya que a la fecha 
de aprobación dd proyecto de ley que se observa continuaba vigente el 
impuesto de compraventa a los vinos, el que con posteriodad fue susti
tuido por el Ejecutivo por un impuesto único a la base. Habría sido, por 
lo tanto, muy simple reemplazar la referencia del impuesto a la compra
venta por otra al nuevo impuesto a la base que afecta a los vinos. 

Por estas .consideraciones, vuestra Comisión de Salud Pública, con 
el solo voto a favor del Honorable Senador señor Juliet, os recomienda 
rechazar el veto e insistir en el texto aprobado por el Congreso Nacional. 

Sala de la Comisión, a 17 de febrero de 1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Valenzuela (Presidente), Juliet, Noemi y 
Olguín. 

(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVJ-. 

SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 
DE LA HONORABLE CA MARA DE DIPUTADOS QUE 
OTORGA RECURSOS A LA CAJA DE PREVJSION DE 

LA MARINA MERCANTE NACIONAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado el 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que proporciona 
mayores disponibilidades económicas a la Caja de Previsión de la Ma
rina Mercante Nacional. 
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El proyecto en informe permitirá a la referida Institución previsio
nal atender debidamente sus gastos de administración. 

Entre las causas que han originado el aumento de dichos gastos se 
pueden señalar, entre. otras, el hecho de haberse separado las Secciones 
de Oficiales y Empleados y la de Tripulantes de Naves y Operarios Ma
rítimos de la Caja; el mayor número de imponentes, tanto activos como 
pensionados, de ambas secciones; la incidencia que ha representado para 
la Institución el otorgamiento de nuevos beneficios, como los establecidos 
en las leyes sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales 
y de Medicina Curativa. 

El artículo 1 Q sustituye el artículo 18 del decreto supremo NQ 606, 
de 5 de mayo de 1944, del Ministerio de Salud Pública, Previsión y Asis
tencia Social, el cual señala lo siguiente: "La Caja podrá invertir hasta 
ellO % de sus entradas ordinarias, excluyéndose los ingresos por intere
ses, en gastos generales de administración." El texto que se propone es 
del siguiente tenor: "La Caja podrá ocupar hasta un 7% de las remu
neraciones imponib:es que perciban todos los imponentes, en gastos ge
nerales de administración." 

Sección Oficiales y Empleados.-Los actuales recursos para finan
ciar gastos de administración otorgados por el decreto supremo antes 
mencionado y otras disposiciones de leyes especiales suman, para el año 
1971, E9 17.732.000. 

Los gastos de administración de la Caja en el mismo año fueron' de 
EQ 20.116.000. 

La modificación que el proyecto introduce rendirá, aproximadamen- . 
te, E9 22.960.000, que sumados a los otros recursos consagrados en leyes 
especiales y que ascienden a E9 3.460.000, hacen un total de EQ 26.420.000. 

El Honorable Senador señor Ballesteros presentó indicación con el 
objeto de que se destine el 30 ro de los recursos que la Caja podrá ocupar 
en gastos generales de administración, a las finalidades y objetivos del 
Departamento de Bienestar de la Institución o del organismo que lo 
reemplace. 

Expresó Su Señoría que justificaba este aumento para los referidos 
gastos en la misma medida en que se destine este porcentaje para el De
partamento mencionado. 

Por unanimidad, fueron aprobados tanto el artículo 1 Q como la in-
dicación anteriormente referida. . 

El artículo 29 de la iniciativa en estudio, reemplaza el guarismo 3,5% 
establecido en el artículo 39 de la ley N9 10.662, modificado por el ar
tículo 79 del decreto N9 7-136, del Ministerio del Trabajo, de fecha 19 . 
de marzo de 1964, por 5,5% de los salarios imponibles que incrementará 
los gastos de administración general. 

El Honorable Senador señor Ballesteros formuló indicación con el 
objeto de destinar el 30ro de este último porcentaje a las finalidades y 
objetivos del Departamento de Bienestar de la Institución o del organis
mo que lo reemplace. 
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Igualmente, por unanimidad, fueron aprobados tanto el artículo 29 
como la indicación presentada~ 

Sección Tripulantes de Naves y Opm'arios Marítimos.-Los actuales 
recursos para gastos generales de administración ascienden a 17.640.000 
escudos. 

El gasto para el año 1971 fue de E9 18.600.000. El rendimiento de 
la modificación propuesta, considerando otros recursos que le otorgan 
leyes especiales, asciende a E9 24.600.000. 

Las dos secciones de la Caja funcionan en forma independiente, tie
nen presupuestos separados y se rigen por distintas leyes orgánicas. Por 
lo tanto, los porcentajes para gastos de administración a que se refieren 
los dos primeros artículos del proyecto deben considerarse como para 
Instituciones separadas. 

El artículo 39 regulariza la situación sobre desahucio creada al per
sonal de la Caja con motivo de la dictación del D.F.L. N9 2, de 1970. 

Con anterioridad a la dictación de dicho decreto, el citado personal 
tenía derecho al desahucio de la Caja de la Marina Mercante establecido 
por el ártículo 40 de la ley N9 15.386, e imponía un 0,5 ro el patrón y un 
0,5% el empleado en dicha Caja. 

A partir de la dictación del mencionado decreto N9 2, los funciona
rios de la Caja en su calidad de semifiscales, pasaron a imponer un 6%, 
de cargo de ellos, a la Caja de Empleados Públicos y Periodistas, y que
daron acogidos al régimen de desahucio de esta última Caja. 

Por lo tanto, estos funcionarios quedaron imponiendo un 6 % y un 
0,5 ro debido a la doble calidad de imponentes de "la Caja de la Marina 
Mercante y de funcionarios semifiscales. 

Posteriormente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la ley 
N9 17.408, el 0,5% de cargo del empleado establecido en el artículo 40 
de la ley N9 15.386, se aumentó a un 3%, también de cargo del empleado. 

En estas circunstancias, los funcionarios quedaron imponiendo un 6 % 
y un 3 ro, respectivamente. 

Sin embargo, debido a un dictamen de la Contraloría General de la 
República, dichos funcionarios imponen actualmente sólo el 6ro a la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas. El deseo de estos imponentes es 
continuar afectos al 3% ante la Caja de la Marina Mercante, no impo
niendo más en la de Empleados Públicos, con lo cual obtendrían mejores 
beneficios en relación con el desahucio. 

Por unanimidad, vuestra Comisión aprobó esta disposición. 
Asimismo, a indicación del Honorable Senador señor Ballesteros, se 

consultó un artículo nuevo que dispone que los artículos 19 y 29 regirán 
desde el 19 de enero de 1972, entendiéndose modificados los respectivos 
presupuestos de la Institución. 

El referido señor Senador destacó que el proyecto en informe cuenta 
con el beneplácito del Consejo de la Institución, de acuerdo con las co
municaciones que se insertan al final. 

Por tanto, os recomendamos la aprobación de este proyecto de ley, 
con las siguientes modificaciones: 
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Artículo 19 . 

Sustituir el artículo 18 que se propone, por el siguiente: 
"Artículo 18.-La Caja podrá ocupar hasta un 7% de las remune

raciones imponibles que perciban todos los imponentes, en gastos gene
rales de administración, debiendo destinar el 30 % de estos recursos a 
las finalidades y objetivos del Departamento de Bienestar de la Institu
ción o del organismo que lo reemplace.". 

Artículo 29 

Reemplazar "inciso 1" por "inciso primero". 
Consultar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Del referido 5,5 % deberá destinarse el 30 % a las finalidades y 

objetivos del Departamento de Bienestar de la Institución o del organis
mo que lo reemplace.". 

Como artículo 49, nuevo, consultar el siguiente: 
"Artículo 49-Los artículos 19 y 29 de la presente ley regirán desde 

el 11 de enero de 1972, entendiéndose modificados los respectivos presu
puestos de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, con el 
objeto de darles cumplimiento.". 

Sala de la Comisión, a 22 de febrero de 1972. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con la asistencia de los Honora

bles Senadores señores Ballesteros (Presidente), García y Lorca. 
(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR HAMIL

TON CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE ESTABLECE QUE LA DlRECCION DE EQUIPA
MIENTO COMUNITARIO DEL MINISTERIO DE LA VI
VIENDA Y URBANISMO COMPLETARA LA ENTREGA 

DE LOS CREDlTOS OTORGADOS A LA CONGREG.4.ClON 

SALESIANA DE PUNTA ARENAS PARA LA CONS-

TRUCCION DE UN CENTRO JUVENIL. 

Honorable Senado: 
El Congreso Nacional, en el proyecto de ley que suprime la reajus

tabilidad de determinadas deudas habitacionales, aprobó una disposición 
tendiente a posibilitar a la Congregación Salesiana de Punta Arenas la 
costrucción del Centro Juvenil de esa ciudad. 

Con tal objeto, en el artículo 18 se dispuso que la Dirección de Equi
pamiento Comunitario del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo com
pletará, a través de la Corporación de Servicios Habitacionales, dentro 
del plazo de 30 días contados desde la publicación de esa ley, los créditos 
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otorgados a la Institución nombrada, con el fin antes señalado; y orde

nó, asimismo, ampliar dicho crédito en la cantidad necesaria, hasta la su

ma adicionaÍ de EQ 500.000, para dar término a los trabajos respectivos. 

El inciso segundo estableció que los créditos ya concedidos y los nue

vos que se otorgaren se amortizarán en 20 años, devengarán el interés le

gal y no serán reaj ustables. 
Lamentablemente, la disposición fue observada por el Ejecutivo, en 

orden a suprimir este artículo, y la Honorable Cámara de Diputados ha 

rechazado la observación, pero no ha insistido en la aprobación del texto 

original, razón por la cual, cualquiera sea la decisión que el Senado adop

te, de ninguna manera habrá ley al respecto. 

En las esferas de Gobierno se reconoce que hubo un error involun

tario al formular la observación y por eso existe el propósito de retirarla 

o de patrocinar un nuevo proyecto de ley que reproduzca su texto. 

A ello obedece la presentación de esta iniciativa legal, que someto a 

vuestra aprobación plenamente convencido de la importancia que reviste 

para la ciudad de Punta Arenas la pronta terminación del mencionado 

Centro Juvenil. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Dirección de Equipamiento Comunitario del Mi

nisterio de la Vivienda y Urbanismo completará la entrega de los cré

ditos otorgados a la Congregación Salesiana de Punta Arenas, para la 

construcción del "Centro Juvenil" de esa ciudad, a través de la Corpora

ción de Servicios Habitacionales y ampliará dicho crédito en la cantidad 

necesaria para terminar las obras programadas.". Los créditos concedi

dos y los que se otorguen de acuerdo con esta ley se amortizarán a 20 

años plazo, devengarán el interés legal y no serán reajustables.". 

(Fdo.) : Juan Hamilton Depassier. 
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